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En cumplimiento de las obligaciones asumidas en el marco del 
Convenio de Asociación 557 de 2021, se desarrollaron ocho talleres 
de formación dirigidos a comunidades indígenas en los municipios 
priorizados. Tuvieron por objeto fortalecer a las comunidades 
desde la aprehensión de conocimiento sobre los mecanismos de 
justicia transicional, rutas y protocolos contenidos en el marco 
ÛþôÓÀÑ¼ç�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç�ñ°ô°�Ä÷ü°÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�ôÄ÷ñÄ¼üç�°�Ý°�°üÄã¼Ñèã�ē�
reparación integral de sus derechos como sujetos colectivos, y las 
competencias y procedimientos de acceso de las víctimas al sistema 
integral estructurado por el Acuerdo de Paz.

El presente informe visibiliza la gestión desarrollada, las herramientas 
pedagógicas y recursos metodológicos utilizados, además, de recoger 
las percepciones o voces de los participantes desde un análisis 
étnico y subregional, y las apreciaciones subjetivas y objetivas desde 
la mirada del facilitador.

1. Introducción
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el desarrollo de 
los talleres se promovió entre la Fundación Panamericana para el 
Desarrollo (FUPAD) y las autoridades étnicas en sus territorios con la 
interlocución de las alcaldías municipales, quienes hicieron presencia a 
través de los enlaces de víctimas y de grupos étnicos. 

Los temarios seleccionados se desarrollaron de manera concertada, 
atendiendo el contexto de cada comunidad o grupo, y reconociendo 
los procesos promovidos por las propias comunidades en el marco 
jurídico para la reparación integral a las víctimas y del sistema 
integral concebido por el Acuerdo de Paz. Asimismo, los talleres se 
desarrollaron en los lugares acordados por las comunidades.

.ç÷�¼çÝÄ¼üÑĐç÷�¼çãĐç¼°Àç÷�üÑÄãÄã�Ý°�¼çãÀÑ¼Ñèã�ÀÄ�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado interno, para lo cual, desde su condición de sujetos colectivos 
de reparación, han gestionado procesos de reparación Integral en el 
marco del Decreto Ley 4633 de 2011. La mayoría no ha tenido aún 
una injerencia de participación directa en los procesos ante la JEP en 
parte debido a que sus territorios no coinciden con los macrocasos 
territoriales y tampoco se les ha orientado para acreditarse como 
víctimas en los casos en que se cuenta con esta posibilidad. 

5Comunidades indígenas. 2021 | A



.ç÷�ü°ÝÝÄôÄ÷�»ÄãÄķ¼Ñ°ôçã�ÀÄ�â°ãÄô°�ñç÷ÑüÑĐ°�°�ƵƼƽ�ñÄô÷çã°÷�
ñÄôüÄãÄ¼ÑÄãüÄ÷�°�ÀÑ÷üÑãü°÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�ÑãÀÓÎÄã°÷Ȥ�ƽƺ�Ðçâ»ôÄ÷�ē�ƽƷ�
mujeres. Además de lo anterior, se fortalecieron a miembros indígenas 
pertenecientes a los pueblos embera chamí, coreguaje, huitotos, jiw, 
nukak, piratapuyos, sikuani, cubeo, tukano, wanano, desano e inga. 

3. Participantes

189
Personas

Pertenecientes a distintas 
comunidades indígenas.

Mujeres

93

Hombres

96
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Departamento Municipio Colectivo Total 
participantes Hombres Mujeres LGBTI ETNIA

Caquetá
San Vicente 
del caguán

Cabildo Indígena Embera 
Chamí La Pradera

20 10 10 0 Embera Chamí

Caquetá
Cartagena 
del Chairá

Cabildo Indígena Embera 
Chamí La Diosa Del Chairá

22 7 15 0 Embera Chamí

Caquetá Solano
Cabildos Indígenas Del Medio 

Río Caquetá
30 21 ƽ 0

Coreguaje y 
Huitotos

Guaviare 
San José del 

Guaviare

Autoridades Indígenas 
Representativas Del Municipio 

De San José Del Guaviare
35 22 13 1

Jiw, Nukak, 
Piratapuyos, 

Sikuany

Guaviare Calamar Asentamiento Embera Chamí 20 ƽ 11 0 Embera Chamí

Guaviare 3Ñô°ĸçôÄ÷ EÄ÷Îþ°ôÀç�#ãÀÓÎÄã°�3Ñô°ĸçôÄ÷�
Centro

21 13 Ƽ 0

Cubeo, 
Tukano, 
Wanano, 

Piratapuyo

Guaviare El Retorno
Resguardo Indígena La 

Asunción
21 6 15 0

Tucano, 
Desano, 

Piratapuyo

Putumayo Mocoa
Cabildo indígena Inga Musu 

Ñambi Kawsay
20 Ƽ 12 0 Inga

El consolidado de los talleres se registra en 
Ý°�÷ÑÎþÑÄãüÄ�ü°»Ý°Ȥ�ē�ÄÝ�ôÄÎÑ÷üôç�ÍçüçÎô±ķ¼ç�óþÄ�
sigue a continuación muestra la diversidad de 
las comunidades indígenas participantes. 
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Caquetá
Solano
Cabildos Indígenas Del Medio 
Rio Caquetá
ƵƼ�ÀÄ�ãçĐÑÄâ»ôÄ�ÀÄ�ƶƴƶƵ

Caquetá
Cartagena del Chairá
Cabildo Indígena Embera Chamí 
La Diosa Del Chairá
ƶƼ�ÀÄ�ãçĐÑÄâ»ôÄ�ÀÄ�ƶƴƶƵ

Caquetá
San Vicente del Caguán
Cabildo Indígena Embera 
Chamí La Pradera
5 de diciembre de 2021
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Guaviare
3Ñô°ĸçôÄ÷

EÄ÷Îþ°ôÀç�#ãÀÓÎÄã°�3Ñô°ĸçôÄ÷�
Centro

14 de noviembre de 2021

Guaviare
Calamar

Asentamiento 
Embera Chamí

24 de octubre de 2021

Guaviare
San José del Guaviare

Autoridades Indígenas Representativas 

Del Municipio De San José Del Guaviare

23 de octubre de 2021
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Putumayo
Mocoa
Cabildo Indígena 
Inga Musu Ñambi Kawsay
23 de octubre de 2021

Guaviare
El Retorno
Resguardo Indígena 
La Asunción 
25 de octubre de 2021 
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4. Metodología
Los talleres abordaron tres ejes principales:

Primero.
Por un lado, poner en contexto a los participantes 
sobre el alcance de la justicia transicional que se está 
implementando en Colombia para lograr la paz con 
los grupos ilegales que han suscitado violaciones a los 
derechos humanos de la población colombiana.

Segundo.
�ã�÷ÄÎþãÀç�ÝþÎ°ôȤ�ñÝ°ãüÄ°ô�ÄÝ�çôÑÎÄãȤ�ķã°ÝÑÀ°À�ē�
resultados del Acuerdo Final de Paz, suscrito con las 
FARC-EP y las implicaciones en materia de la justicia, la 
verdad y la reparación,

Tercero.
En tercer lugar, profundizar sobre el sistema de 
reparación vía administrativa, y sus rutas de acceso 
consagradas en el instrumento jurídico creado para estos 
efectos; en este caso, el Decreto Ley 4633 de 2011.
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4.1 . El concepto de “justicia” y la evolución 
histórica de los mecanismos para su aplicación.

Se buscó que los participantes comprendieran 
el sentido de la aplicación de justicia para 
Ý°�÷çÝþ¼Ñèã�ÀÄ�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷Ȥ�¼çâç�þã°�
alternativa que la humanidad ha considerado 
ãÄ¼Ä÷°ôÑ°�ñ°ô°�Í°¼ÑÝÑü°ô�Äã�ñ°Ó÷Ä÷�Äã�¼çãĸÑ¼üç�
interno el tránsito de la guerra hacia la paz 
y la reconciliación. En tal sentido, se les 
invitó a pensar sobre los modelos de justicia 
que han sido creados a lo largo del tiempo 
como alternativas para resolver las guerras. 
Posteriormente, se trató la noción de “modelo 
retributivo” y sus características especiales 
para compararlas con los modelos restaurativos 
y transicionales, sobre los que se basó lo 
acordado en el proceso de paz en Colombia y 
el modelo de justicia que ha consagrado la JEP, 
creada en el marco de los acuerdos.

Para este propósito, el enfoque pedagógico se 
basó en un diálogo de saberes utilizando como 
recursos metodológicos el análisis de distintas 
imágenes que evocan distintos tiempos de 
la humanidad. Esto se hizo con el apoyo de 
preguntas orientadoras, que motivaron la 
deliberación colectiva y la expresión libre de 
las opiniones de los participantes, plasmadas a 
partir de sus propias visiones.

A propósito de las preguntas orientadoras, 
estas se formularon con el ánimo de estimular 
respuestas para construir conocimiento. Por 
ejemplo: ¿cuál es la primera información 
que podríamos extraer de esta imagen?; 

¿reconocemos la existencia de una 
colectividad?; ¿creen que para la época 
ñçÀÓ°ã�÷þôÎÑô�¼çãĸÑ¼üç÷Ȫ�Bç÷üÄôÑçôâÄãüÄȤ�
se plantearon situaciones hipotéticas en 
Ý°÷�¼þ°ÝÄ÷�÷Ä�Äãâ°ô¼°»°ã�¼çãĸÑ¼üç÷�â±÷�ç�
menos complejos. A partir de este ejercicio 
se trataba de llevarlos a pensar cómo en esa 
época hubieran solucionado los problemas. 
�çã�»°÷Ä�Äã�Ä÷ü°�ôÄĸÄĒÑèãȤ�÷Ä�»þ÷¼è�
ÑÀÄãüÑķ¼°ô�Ýç÷�ÄÝÄâÄãüç÷�¼°ô°¼üÄôÓ÷üÑ¼ç÷�ÀÄ�
cada modelo de justicia. 

En el taller fue importante destacar la 
intervención de las comunidades, la manera 
en que las víctimas y los victimarios 
actuaron, y el papel que jugaron. Además, 
se describieron los alcances de obtener la 
verdad plena, la aplicación de la justicia y la 
restitución de derechos. 

A los participantes se les permitió entender 
la diferencia respecto a la justicia aplicada en 
los modelos retributivos y restaurativos, la 
administración de justicia y la manera en que 
se determinaba la ecuación de la sanción para 
los responsables. 

Lo anterior facilitó precisar el modelo de 
justicia transicional, usando para esto, 
imágenes que evocan o sugieren los valores 
fundamentales de nuestra sociedad como la 
justicia y la paz, y cómo el modelo transicional 
se creó para tratar de equilibrar su garantía.
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4.2. Diálogos sobre los principales puntos del 
acuerdo de paz con especial énfasis en los 
puntos quinto y sexto.

Luego de explicar los modelos de justicia, se trató los puntos del 
Acuerdo de Paz y las medidas que se desprenden de cada uno. 
�÷ü°�ôÄĸÄĒÑèã�÷Ä�Í°¼ÑÝÑüè�âÄÀÑ°ãüÄ�ĐÑÀÄç÷�Ñã÷üÑüþ¼Ñçã°ÝÄ÷�ÀÄ�Ý°�,�B�
y otros recursos audiovisuales, que orientaron la puesta en común 
de las opiniones de los asistentes y posibilitaron al facilitador 
concretar las ideas relevantes. 

Se desarrollaron con detalle los aspectos relevantes consagrados 
en los puntos 5, relativo a las víctimas, y 6.1.12, respecto a los 
grupos étnicos. En ese sentido, se brindó explicaciones acerca del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR) y las principales funciones de las instituciones creadas, 
con énfasis en sus funciones y procedimientos, y los mecanismos 
de participación de las víctimas a la JEP, la UBPD y la Comisión de 
la Verdad. También se expone el relacionamiento y articulación con 
el SNARIV, una inquietud recurrente en los participantes. 

Respecto al capítulo étnico se resaltó sobre la no regresividad, el 
reconocimiento de sus derechos constitucionales colectivos y en 
particular las garantías o salvaguardas para los pueblos indígenas 
en materia de seguridad y el fortalecimiento a la guardia indígena.
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4.3. Explicación de los procesos de reparación 
colectiva en el marco del Decreto Ley 4633 de 2011.

Considerando que los asistentes han impulsado 
de forma asimétrica los procesos para la 
reparación integral y acceso a la administración 
de justicia en los escenarios transicionales, 
se concertó con las comunidades que se 
ÀÄ÷°ôôçÝÝ°ôÓ°�Ä÷ü°�üÄâ±üÑ¼°�°�ñ°ôüÑô�ÀÄ�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�
los procesos habían impulsado como una manera 
de fortalecer el conocimiento desde el hacer. 

La mayoría de los colectivos indígenas con 
los cuales se desarrolló el taller son sujetos 
de reparación colectiva y no han participado 
activamente en los procesos impulsados por 
las instituciones que integran el SIVJNR. Por 
eso, este punto resultó importante, según lo 
manifestado por las autoridades. Atendiendo la 
¼çã¼Äôü°¼Ñèã�üÄâ±üÑ¼°�ñôÄĐÑ°âÄãüÄ�ÀÄķãÑÀ°Ȥ�÷Ä�
profundizó sobre la ruta de reparación colectiva 
prevista en el decreto antes referido. En tal 
sentido, en un juego de roles, que consiste en 
ñÄô÷çãÑķ¼°ô�¼°À°�þã°�ÀÄ�Ý°÷�Äü°ñ°÷�ÀÄ�¼°À°�þãç�
de los procesos, se desarrolló dicha temática. 

En ese orden se seleccionaron a un número 
igual de participantes que las etapas de cada 
proceso. Cada asistente tenía el nombre de 
cada etapa. El reto consistió en que todos 
los participantes, a medida que se indicaba 
cada etapa, debía decirla de memoria y 
luego de que el moderador repasara en 
desorden y por cuatro veces todo el proceso, 
se contaba una historia estructurada a 
partir de un hecho victimizante que hubiera 
impactado a la comunidad. En el desarrollo 
de la historia dentro del proceso se explicaba 
sustancialmente cada etapa. A medida que 
se avanzaba en la historia, cada participante 
decía el nombre de la etapa en la que se 
transitaba y que previamente se habían 
explicado. Esta propuesta metodológica, 
además de generar una interacción cercana 
con el participante, se convierte en un 
espacio de reto participativo pues demanda 
concentración, memoria y participación 
activa y solidaria. 
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5. Aspectos relevantes

Muchos de los participantes forman parte 
de colectivos que son sujetos de reparación 
colectiva en los términos del Decreto Ley 4633 
de 2011. En tal sentido, valoraron de manera 
positiva el desarrollo de los espacios, pues, 
por un lado, les permitió comprender las bases 
teóricas y jurídicas que rodean estos procesos, 
así como potenciar su participación ante los 
nuevos mecanismos de acceso a la verdad y la 
justicia, consagrados en el Acuerdo Final de Paz.

Igualmente se reconoció por los asistentes 
que los talleres de formación les brindaron la 
çñçôüþãÑÀ°À�ÀÄ�¼çãç¼Äô�ÑãÍçôâ°¼Ñèã�÷ÑÎãÑķ¼°üÑĐ°�
sobre los caminos transicionales vigentes que 
tiene colombia para lograr que las víctimas 
obtengan la restauración y reparación de sus 
derechos, y puedan los presuntos responsables 
ser investigados, juzgados y sancionados. En los 
territorios resulta confuso la diferencia entre un 
sistema de atención administrativo y judicial, por 
lo que, en este taller, se logró la comprensión 
ÀÄÝ�°Ý¼°ã¼Ä�ÀÄ�¼°À°�÷Ñ÷üÄâ°�ē�ÀÄ�Ýç÷�»ÄãÄķ¼Ñç÷�
para las víctimas, sin excluir las posibilidades de 
acceder a estos. 

Por otro lado, las barreras de acceso por el 
desconocimiento de las instituciones encargadas 
de brindar la atención, los procedimientos 
creados para responder a las demandas de las 

víctimas, los trámites, requisitos y tiempos 
se han convertido en serios límites a la 
materialización de los derechos de las víctimas. 
Por esta razón, divulgar, orientar y brindar 
información oportuna sobre estos aspectos 
promueve la exigibilidad de derechos y evidencia 
las garantías para su participación activa

Si bien hay avances sobre el SIVJRNR, en 
estos territorios no se ha dado una presencia 
importante de instituciones como la JEP, UBPD y 
la Comisión de la Verdad para atender y facilitar 
que las víctimas puedan acercarse a exigir 
justicia, verdad y reparación. Por el contrario, 
el cumplimiento del Acuerdo Paz, a su juicio, 
ha sido el proceso de reincorporación de los 
excombatientes.

Como dijo un participante: “…Y que la 
activación de las rutas no es del todo 
una decisión libre para las comunidades 
pues aún conviven en los territorios 
actores armados. Por ejemplo, hoy 
tenemos colectivos que no han rendido 
su declaración colectiva por temor…”. 
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6.  Lecciones aprendidas

• En su mayoría, los participantes reclamaron espacios de 
formación permanente sobre estas temáticas, debido a que 
reconocen que tienen un grado alto de complejidad, dado 
su contenido jurídico y técnico. Además, las comunidades 
se reorganizan en sus gobiernos propios y, por supuesto, no 
siempre hay continuidad de los líderes que en su momento 
asumen los procesos. 

• HÄ�ÑÀÄãüÑķ¼è�Äã�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�Ý°�°ñôçñÑ°¼Ñèã�ÀÄÝ�
conocimiento sobre 1) los elementos característicos de los 
modelos de justicia retributiva, restaurativa y transicional; 
2) los aspectos relevantes del Acuerdo de Paz, y 3) en qué 
etapa están en su actual proceso de reparación integral y los 
actores estratégicos.

• Dentro de los temas de mayor interés y preocupación para la 
comunidad se destacó el papel de la JEP en la consecución 
de los objetivos de la justicia transicional y, en especial, 
sus metodologías para la investigación de los casos que 
constituyen infracciones al derecho internacional humanitario 
y las más graves violaciones a los derechos humanos. 
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• Recibieron con asombro los procesos de contribución a 
Ý°�ĐÄôÀ°À�ÀÄ�Ýç÷�ñôÑã¼Ññ°ÝÄ÷�ÝÓÀÄôÄ÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
en Colombia. En particular, se interesaron en ver cómo 
interactúan con el actual esquema y cómo se desarrollan, 
por ejemplo, dichos espacios. Para esto, se les facilitó la 
proyección de extractos de la contribución la verdad de 
Salvatore Mancuso ante la Comisión de la Verdad. 

• Conciben la implementación del Acuerdo de Paz como un 
ejercicio regresivo que ha facilitado la reorganización de la 
violencia en sus territorios, dado su lenta e imperceptible 
implementación.

• Solicitaron más espacios de formación, pero que 
contemplaran los mecanismos de incidencia jurídica para 
impulsar los procesos de reparación colectiva. Lo anterior 
se necesita porque si bien han sido sujetos de reparación 
colectiva, no se ha avanzado en los planes de reparacion 
y en su gran mayoría, solo se encuentran en la fase de 
inclusión en el registro único de víctimas.
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En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
marco del Convenio de Asociación 
557 de 2021 y previa concertación 
con el asentamiento indígena 
Embera Chamí del municipio 
de Calamar, el 24 de octubre 
de 2021 se desarrolló el taller 
“Espacios de formación sobre 

mecanismos de justicia”, dirigido 
a grupos indígenas. Este buscó 
fortalecer el conocimiento sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos del marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.

1. Introducción
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller, se promovió entre la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), la alcaldía 
municipal (representada por el enlace de víctimas del 
municipio) y la autoridad indígena del asentamiento. Los 
temarios fueron seleccionados a partir de los actuales 
procesos promovidos por las comunidades en el marco 
jurídico para la reparación integral a las víctimas y del 
sistema concebido por el Acuerdo de Paz. 
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Al taller de Calamar, Guaviare, asistieron 20 personas 
óþÄ�÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°»°ã�¼çâç�Äâ»Äô°�¼Ð°âÓȩ��Ä�Ä÷üç÷Ȥ�
nueve eran hombres y 11 mujeres.

3. Participantes

20
Personas

Embera
Chamí

Mujeres

9

Hombres

11
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos para administrar y solucionar 
¼çãĸÑ¼üç÷�B°ô°�Ä÷üçȤ�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖè�þã�Äã¼þÄãüôç�ÀÄ�
saberes, apoyados en el análisis de imágenes, con el 
ánimo de reforzar las nociones de “justicia retributiva”, 
“restaurativa” y “transicional”.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz,  con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales. 

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se expuso el 
Acuerdo de Paz, sus generalidades y medidas, los 
puntos 5 y 6.1.12.1, además del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR). Comprendiendo que el asentamiento 
indígena es víctima de desplazamiento forzado, se 
profundizó en la ruta de la atención humanitaria del 
Decreto Ley 4633 de 2011.
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5. Aspectos relevantes

El asentamiento indígena valoró de manera positiva 
el desarrollo de la actividad, ya que comprendió las 
Äü°ñ°÷�ÀÄ�Ý°÷�°ēþÀ°÷�Ðþâ°ãÑü°ôÑ°÷Ȥ�ÑÀÄãüÑķ¼è�÷þ�Ä÷ü°Àç�
dentro de la ruta y entendió a qué instituciones debe 
acudir para continuar con su prestación.  
 
Los participantes manifestaron que los temarios 
tratados, en especial el Acuerdo de Paz, no habían sido 
socializados anteriormente. Por esto, agradecieron el 
espacio, en especial conocer el contenido de cada uno 
de los puntos del acuerdo. 
 
Manifestaron su deseo de continuar con estos 
procesos formativos.   
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas 
y la implementación de un esquema de asistencia 
complementaria en la que se pueda guiar a las 
comunidades en la activación de las rutas expuestas 
contribuyen al goce efectivo de derechos en el marco 
de los escenarios transicionales.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de 
Asociación 557 de 2021 y previa 
concertación con el resguardo 
indígena La Asunción, el 25 de 
octubre de 2021 se desarrolló 
el taller “Espacios de formación 
sobre mecanismos de justicia”, 

dirigido a grupos indígenas.  
Este buscó fortalecer el 
conocimiento sobre los 
mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos del marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para 
el desarrollo de este taller se promovió por la 
Fundación Panamericana para el Desarrollo (FUPAD) 
y la autoridad indígena del resguardo indígena La 
Asunción. Los temarios se seleccionaron a partir 
de los actuales procesos promovidos por las 
comunidades en el marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz. 
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En el Retorno, participaron 21 personas, de las etnias 
tucano, desano y piratapuyo. Hubo 6 hombres y 14 
mujeres dentro de estos participantes.

3. Participantes

21
Personas

Tucano, Desano 
Piratapuyo

Mujeres

14

Hombres

6
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos para administrar y solucionar 
¼çãĸÑ¼üç÷�ñ°ôüÑÄãÀç�ÀÄ�þã°�ÀÑ÷¼þ÷Ñèã�ÀÄ�÷°»ÄôÄ÷� 
con base en el análisis de imágenes. Así, se trató  
de explicar las ideas de justicia retributiva, 
restaurativa y transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz, con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se expuso el 
Acuerdo de Paz, sus generalidades y medidas, los 
puntos 5 y 6.1.12.1, además del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR). Por último, comprendiendo que el  
¼çÝÄ¼üÑĐç�Ä÷�ĐÓ¼üÑâ°�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�Ýç÷�
términos del Decreto Ley 4633 de 2011, se explicó, 
a través de un juego de roles, la ruta de reparación 
colectiva de la norma referida.
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5. Aspectos relevantes

El resguardo indígena La asunción es un colectivo 
multiétnico, pues conglomera a los pueblos tucano, 
desano y piratapuyo. Este colectivo no ha impulsado 
los procesos propios de las rutas contenidas en los 
escenarios transicionales, ya que las afectaciones a 
÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ñçô�°¼üç÷�°÷ç¼Ñ°Àç÷�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
han sucedido a comuneros antes de pertenecer a 
esta colectividad. Durante el desarrollo del taller se 
ñþÀÑÄôçã�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�°ÍÄ¼ü°¼ÑçãÄ÷�ñçô�ÀÄÝÑüç÷�¼çâç�ÄÝ�
desplazamiento forzado, el reclutamiento de menores 
de edad y la desaparición forzada.

Los asistentes manifestaron que la implementación  
del Acuerdo de Paz en sus territorios ha sido 
imperceptible y que la violencia allí continúa vigente,  
la cual viene aparejada por la reorganización de 
Ýç÷�°¼üçôÄ÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üçȩ�BôÄ¼Ñ÷°ôçãȤ�°ÀÄâ±÷Ȥ�óþÄ�
las instituciones creadas por el SIVJRNR no tienen 
presencia en el municipio.

Dentro de los temas dieron una especial atención 
a la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas (UBPD) y la ruta de reparación colectiva 
del Decreto Ley 4633 de 2011. En esta última se reforzó 
la idea de la extemporaneidad de la declaración y los 
mecanismos adecuados para superar esta situación.
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las comunidades en la activación de 
las rutas expuestas es ideal para contribuir al goce efectivo de 
derechos en los escenarios transicionales. 

Los asistentes reconocieron como una explicación de gran valor 
la ruta de reparación colectiva del Decreto Ley 4633 de 2011, 
normatividad que tampoco conocían con el marco jurídico para 
la reparación integral a los grupos étnicos. Se profundizó dentro 
de esta ruta sobre el punto de declaración y cómo la variante 
de extemporaneidad debía ser sorteada bajo los parámetros 
legales y jurisprudenciales para procurar una inclusión del sujeto 
de declaración colectiva dentro del Registro Único de Víctimas, 
componente étnico. 
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el  
marco del Convenio de Asociación 
557 de 2021 y previa concertación 
con el resguardo indígena 
3Ñô°ĸçôÄ÷��ÄãüôçȤ�ÀÄÝ�âþãÑ¼ÑñÑç�
ÀÄ�3Ñô°ĸçôÄ÷Ȥ�ÄÝ�ƵƸ�ÀÄ�ãçĐÑÄâ»ôÄ�
de 2021 se desarrolló el taller 
“Espacios de formación sobre 

âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ÀÄ�Ûþ÷üÑ¼Ñ°əȤ�ÀÑôÑÎÑÀç�
a grupos indígenas. Este buscó 
fortalecer el conocimiento sobre 
los mecanismos de justicia 
üô°ã÷Ñ¼Ñçã°ÝȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ē�Ýç÷�
protocolos contenidos en el marco 
jurídico para la reparación integral 
a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz.
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ƻȮ��÷ñÄ¼üç÷�ÎÄãÄô°ÝÄ÷

.°�¼çã¼Äôü°¼ÑèãȤ�¼ççôÀÑã°¼Ñèã�ē�¼çãĐç¼°üçôÑ°�ñ°ô°�
el desarrollo de este taller estuvieron a cargo de 
la Fundación Panamericana para el Desarrollo 
(FUPAD) y la autoridad indígena del resguardo 
ÑãÀÓÎÄã°�3Ñô°ĸçôÄ÷��Äãüôçȩ�.ç÷�üÄâ°ôÑç÷�÷Ä�
seleccionaron a partir de los actuales procesos 
de las comunidades en el marco jurídico para la 
reparación integral a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz. 
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�ã�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�Äã�3Ñô°ĸçôÄ÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ôçã�ƶƵ�ñÄô÷çã°÷Ȥ�óþÄ�
÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°»°ã�Äã�Ý°÷�ÄüãÑ°÷�¼þ»ÄçȤ�üþÜ°ãçȤ�đ°ã°ãç�ē�
ñÑô°ü°ñþēçȩ��Ä�Ä÷üç÷Ȥ�ƵƷ�Äô°ã�Ðçâ»ôÄ÷�ē�÷ÄÑ÷Ȥ�âþÛÄôÄ÷ȩ

3. Participantes

21
Personas

Cubeo, Tukano 
Wanano

Mujeres

6

Hombres

13
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos para administrar y solucionar 
¼çãĸÑ¼üç÷Ȥ�ñ°ôüÑÄãÀç�ÀÄ�þã°�ÀÑ÷¼þ÷Ñèã�ÀÄ�÷°»ÄôÄ÷�¼çã�
»°÷Ä�Äã�þã�°ã±ÝÑ÷Ñ÷�ÀÄ�Ñâ±ÎÄãÄ÷Ȥ�ÀÄ�â°ãÄô°�óþÄ�÷Ä�
¼çâñôÄãÀÑÄô°ã�Ýç÷�Ä÷óþÄâ°÷�ÀÄ�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�ôÄüôÑ»þüÑĐ°Ȥ�
restaurativa y transicional. 

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
B°ĖȤ��¼çã�ÅãÍ°÷Ñ÷�Äã�Ýç÷�ñþãüç÷�¼Ñã¼ç�ē�÷ÄÑ÷ȩ�HÄ�ÄĒñÝÑ¼è�
¼èâç�Ä÷üÄ�ñ°¼üç�þüÑÝÑĖ°Ȥ�ÀÄãüôç�ÀÄÝ�¼çâñçãÄãüÄ�ÀÄ�
Ûþ÷üÑ¼Ñ°Ȥ�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ôÄ÷ü°þô°üÑĐç÷�ē�üô°ã÷Ñ¼Ñçã°ÝÄ÷ȩ

Tercero.
�çã�°ñçēç�ÀÄ�â°üÄôÑ°Ý�°þÀÑçĐÑ÷þ°ÝȤ�÷Ä�ÄĒñþ÷ç�ÄÝ�
�¼þÄôÀç�ÀÄ�B°ĖȤ�÷þ÷�ÎÄãÄô°ÝÑÀ°ÀÄ÷�ē�âÄÀÑÀ°÷Ȥ�Ýç÷�
ñþãüç÷�ƹ�ē�ƺȩƵȩƵƶȩƵȤ�°ÀÄâ±÷�ÀÄÝ�HÑ÷üÄâ°�#ãüÄÎô°Ý�
ÀÄ�WÄôÀ°ÀȤ�,þ÷üÑ¼Ñ°Ȥ�EÄñ°ô°¼Ñèã�ē�4ç�EÄñÄüÑ¼Ñèã�
ɂH#W,E4EɃȩ
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ƾȮ��÷ñÄ¼üç÷�ôÄÝÄĐ°ãüÄ÷

�Ý�ôÄ÷Îþ°ôÀç�ÑãÀÓÎÄã°�3Ñô°ĸçôÄ÷��Äãüôç�ñç÷ÄÄ�þã�
ÝÑÀÄô°ĖÎç�°Ýüç�óþÄ�Ýç�ñç÷Ñ¼Ñçã°�¼çâç�þã�ôÄÍÄôÄãüÄ�
ÅüãÑ¼ç�Äã�ÄÝ�âþãÑ¼ÑñÑçȩ��÷�þã�¼çÝÄ¼üÑĐç�âþÝüÑÅüãÑ¼çȤ�
ñþÄ÷�¼çãÎÝçâÄô°�°�Ý°÷�ÄüãÑ°÷�¼þ»ÄçȤ�üþÜ°ãçȤ�đ°ã°ãçȤ�
piratapuyo. 

�÷üÄ�¼çÝÄ¼üÑĐç�ãç�Ð°�ÑâñþÝ÷°Àç�Ýç÷�ñôç¼Ä÷ç÷�ñôçñÑç÷�ÀÄ�
Ý°÷�ôþü°÷�¼çãüÄãÑÀ°÷�Äã�Ýç÷�Ä÷¼Äã°ôÑç÷�üô°ã÷Ñ¼Ñçã°ÝÄ÷Ȥ�
ñþÄ÷�ãç�ôÄ¼çãç¼Äã�Ý°÷�°ÍÄ¼ü°¼ÑçãÄ÷�°�÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�
¼çÝÄ¼üÑĐç÷�ñôçÀþ¼üç�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ�Bçô�Ýç�¼þ°ÝȤ�÷Ä�
ÑÀÄãüÑķ¼°ôçãȤ�Àþô°ãüÄ�ÄÝ�ü°ÝÝÄôȤ�ĐþÝãÄô°¼ÑçãÄ÷�°÷ç¼Ñ°À°÷�
a los delitos de desplazamiento forzado y reclutamiento 
de menores de edad.   

.ç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�â°ãÑÍÄ÷ü°ôçã�óþÄ�Ý°�ÑâñÝÄâÄãü°¼Ñèã�
ÀÄÝ��¼þÄôÀç�ÀÄ�B°Ė�Äã�÷þ÷�üÄôôÑüçôÑç÷�Ð°�÷ÑÀç�
ÑâñÄô¼ÄñüÑ»ÝÄ�ē�óþÄ�Ý°�ĐÑçÝÄã¼Ñ°�°ÝÝÓ�Ä÷�ãçüçôÑ°Ȥ�Ý°�¼þ°Ý�
÷Ä�ÀÄ»Ä�°�Ý°�ôÄçôÎ°ãÑĖ°¼Ñèã�ÀÄ�Ýç÷�°¼üçôÄ÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üçȩ�
BôÄ¼Ñ÷°ôçã�°ÀÄâ±÷�óþÄ�Ý°÷�Ñã÷üÑüþ¼ÑçãÄ÷�¼ôÄ°À°÷�ñçô�ÄÝ�
H#W,E4E�ãç�üÑÄãÄã�ñôÄ÷Äã¼Ñ°�Äã�ÄÝ�âþãÑ¼ÑñÑçȩ
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas y la 
ÑâñÝÄâÄãü°¼Ñèã�ÀÄ�þã�Ä÷óþÄâ°�ÀÄ�°÷Ñ÷üÄã¼Ñ°�¼çâñÝÄâÄãü°ôÑ°Ȥ�
Äã�Ý°�óþÄ�÷Ä�ñþÄÀ°�ÎþÑ°ô�°�Ý°÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�Äã�Ý°�°¼üÑĐ°¼Ñèã�ÀÄ�
Ý°÷�ôþü°÷�ÄĒñþÄ÷ü°÷Ȥ�÷çã�ÑÀÄ°ÝÄ÷�ñ°ô°�¼çãüôÑ»þÑô�°Ý�Îç¼Ä�ÄÍÄ¼üÑĐç�
ÀÄ�ÀÄôÄ¼Ðç÷�Äã�ÄÝ�â°ô¼ç�ÀÄ�Ýç÷�Ä÷¼Äã°ôÑç÷�üô°ã÷Ñ¼Ñçã°ÝÄ÷ȩ

.ç÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�ôÄ¼çãç¼ÑÄôçã�¼çâç�þã°�ÄĒñÝÑ¼°¼Ñèã�ÀÄ�Îô°ã�Đ°Ýçô�
Ý°�ôþü°�ÀÄ�ôÄñ°ô°¼Ñèã�¼çÝÄ¼üÑĐ°�ÀÄÝ��Ä¼ôÄüç�.Äē�ƸƺƷƷ�ÀÄ�ƶƴƵƵȤ�
ãçôâ°üÑĐÑÀ°À�óþÄ�ü°âñç¼ç�ôÄ¼çãç¼Ó°ã�¼çã�ÄÝ�â°ô¼ç�ÛþôÓÀÑ¼ç�ñ°ô°�
Ý°�ôÄñ°ô°¼Ñèã�ÑãüÄÎô°Ý�°�Ýç÷�Îôþñç÷�ÅüãÑ¼ç÷ȩ�HÄ�ñôçÍþãÀÑĖè�ÀÄãüôç�
de esta ruta sobre el punto de declaración y cómo la variante 
ÀÄ�ÄĒüÄâñçô°ãÄÑÀ°À�ÀÄ»Ó°�÷Äô�÷çôüÄ°À°�»°Ûç�Ýç÷�ñ°ô±âÄüôç÷�
legales y jurisprudenciales para procurar una inclusión del sujeto 
ÀÄ�ÀÄ¼Ý°ô°¼Ñèã�¼çÝÄ¼üÑĐ°�ÀÄãüôç�ÀÄÝ�EÄÎÑ÷üôç�OãÑ¼ç�ÀÄ�WÓ¼üÑâ°÷Ȥ�
¼çâñçãÄãüÄ�ÅüãÑ¼çȩ����
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
marco del Convenio de Asociación 
557 de 2021 y previa concertación 
con el cabildo indígena Inga Musu 
Ñambi Kawsay, el 23 de octubre 
de 2021 se desarrolló el taller 
“Espacios de formación sobre 
mecanismos de justicia”,  

dirigido a grupos indígenas.  
Este buscó fortalecer el 
conocimiento sobre los 
mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos del marco jurídico  
para la reparación integral  
a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria 
para el desarrollo de este taller estuvo a 
cargo de la Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD) y el cabildo indígena 
Inga Musu Ñambi Kawsay. Los temarios se 
seleccionaron a partir de los actuales procesos 
de las comunidades en el marco jurídico para la 
reparación integral a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz.
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En Mocoa participaron 20 personas de la etnia Inga. 
Asistieron ocho hombres y 12 mujeres.

3. Participantes

20
Personas Inga

Mujeres

12

Hombres

8
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4. Metodología
El taller se estructuró con distintas 
actividades y materiales didácticos. 

�çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�óþÄ�Ýç÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ô°ã�
activamente, interiorizaran los temas y expusieran 
su punto de vista sobre las temáticas tratadas.  
�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÀÄ÷°ôôçÝÝè�þã�¼çãĐÄô÷°üçôÑç�ñ°ô°�
ÑÀÄãüÑķ¼°ô�ÄÝ�ãÑĐÄÝ�ÀÄ�°ñôçñÑ°¼Ñèã�ÀÄÝ�¼çãç¼ÑâÑÄãüç�
de los puntos tratados en la jornada.

(carteleras, sopas de letras, pinturas y exposiciones)
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5. Aspectos relevantes

Contando con la puntualidad de los asistentes, 
la actividad comenzó a la hora acordada y los 
participantes expusieron los siguientes conceptos, con 
énfasis en la justicia transicional desde los territorios: 
1) derechos de los niños; 2) espacios de formación y 
fortalecimiento en su cultura; 3) fortalecimiento en la 
autoestima de los niños; 4) prevención al reclutamiento 
forzado, y 5) justicia transicional.  Luego, se expuso 
Ý°�ôÄ÷Äæ°�ÐÑ÷üèôÑ¼°�ÀÄÝ�¼°»ÑÝÀçȤ�ē�÷Ä�ķã°ÝÑĖè�¼çã�þã�
conversatorio sobre lo aprendido.  

En cuanto a las reacciones de los participantes y la 
apropiación de los conceptos, se destaca un buen 
acercamiento por los niños y los jóvenes frente a los 
temas planteados y la importancia de un espacio para 
óþÄ�Ýç÷�ãÑæç÷�ÄĒñçãÎ°ã�üÄâ°÷Ȥ�÷þ÷�÷þÄæç÷�ē�âÄü°÷ȩ�
Adicionalmente, existe un entusiasmo en la creación de 
Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�Íçôâ°¼ÑèãȤ�ñþÄ÷üç�óþÄ�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ãç�
tienen escuela propia.
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6. Lecciones aprendidas

La implementación del taller permitió un espacio para 
rescatar costumbres, exponer los conceptos enfocados en 
justicia transicional e informar a los asistentes respecto de 
÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ē�óþÄ�ãçôâ°üÑĐ°�Ýç÷�°âñ°ô°ȩ�.ç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ÀÄ�
Ýç÷�ãÑæç÷�ÍþÄ�ÄÝ�°ñ°ôü°Àç�óþÄ�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�¼çã÷ÑÀÄô°ôçã�
de mayor importancia y les dejó mayores dudas. Desde otro 
punto de vista, el asunto de mayor preocupación fue generar 
conciencia frente a la problemática del reclutamiento forzado. 

En general la actividad cumplió su objetivo. Se recomendó por 
los participantes implementar más espacios de formación en 
las temáticas abordadas.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
Marco del Convenio de Asociación 
551 de 2021 y previa concertación 
con autoridades indígenas 
representativas de San José 
del Guaviare, el 23 de octubre 
de 2021 se desarrolló el taller 
“Espacios de formación sobre 

mecanismos de justicia”, dirigido 
a grupos indígenas. Este buscó 
fortalecer el conocimiento sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos contenidos del marco 
jurídico para la reparación integral 
a las víctimas y del sistema 
concebido por el acuerdo de paz. 
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller estuvo  a cargo de la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), la alcaldía 
municipal, representada por los enlaces de víctimas y 
grupos étnicos, y las autoridades indígenas. Los temarios 
se seleccionaron a partir de los actuales procesos de 
las comunidades en el marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz.
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En el taller de San José del Guaviare, asistieron 35 
personas. De estas, 21 eran hombres; 13, mujeres, 
y solo una pertenecía al colectivo LGBTI.

3. Participantes

35
Personas Mujeres

13

Hombres

21

LGBTI

1
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos para administrar y solucionar 
¼çãĸÑ¼üç÷�¼çã�»°÷Ä�Äã�þã°�ÀÑ÷¼þ÷Ñèã�ÀÄ�÷°»ÄôÄ÷� 
y el análisis de imágenes para reforzar la comprensión  
de los esquemas de justicia retributiva, restaurativa  
y transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz, con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se explicó el 
Acuerdo de Paz, sus generalidades y medidas, los 
puntos 5 y 6.1.12.1, además del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR). Por último, entendiendo que uno de los 
asistentes participaría en la declaración colectiva de 
la que trata el Decreto Ley 4633 de 2011, explicamos la 
ruta de reparación a través de un juego de roles.
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5. Aspectos relevantes

Los participantes acudieron en representación de 
distintos pueblos indígenas con asentamientos 
resguardados del municipio, lo que propició un espacio 
ÀÄ�ÑãüÄô¼°â»Ñç�¼þÝüþô°Ý�ēȤ�Äã�ñ°ôüÑ¼þÝ°ôȤ�ñ°ô°�Ýç÷�ķãÄ÷�
ÀÄÝ�ü°ÝÝÄôȤ�óþÄ�÷Ä�ÀÑÄô°ã�°ñçôüÄ÷�÷ÑÎãÑķ¼°üÑĐç÷�÷ç»ôÄ�Ý°�
concepción de justicia y modelos de aplicación desde 
la lógica de los mecanismos propios.     

Otro elemento para destacar es que cada pueblo 
representado en el espacio lidera y gestiona de forma 
asimétrica los procesos para garantizar sus derechos 
¼çâç�ĐÓ¼üÑâ°�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ãç�ÑãüÄôã°¼Ñçã°Ý�»°Ûç�
los escenarios trasnacionales implementados en 2011 
y 2016. Esto es, en parte, debido a la poca promoción 
y divulgación de los Decretos Ley 4633 de 2011 y a la 
implementación tardía de los acuerdos de paz.
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas 
y la implementación de un esquema de asistencia 
complementaria, en la que se pueda acompañar y guiar a 
las comunidades en la activación de las rutas expuestas, 
son ideales para contribuir al goce efectivo de derechos 
en el marco de los escenarios trasnacionales.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de 
Asociación 557 de 2021 y previa 
concertación con el cabildo 
indígena embera chamí la 
Pradera, el 5 de diciembre de 
2021 se desarrolló el taller 
“Espacios de formación sobre 

mecanismos de justicia”, dirigido 
a comunidades indígenas. Este 
buscó fortalecer el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos del marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria 
para el desarrollo de este taller estuvo a cargo 
de la Fundación Panamericana para el Desarrollo 
(FUPAD) y el gobernador del cabildo indígena 
embera chamí la Pradera. Los temarios se 
seleccionaron a partir de los actuales procesos 
de las comunidades en el marco jurídico para la 
reparación integral a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz.
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En San Vicente del Caguán asistieron 20 personas 
óþÄ�÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°»°ã�¼çâç�Äâ»Äô°�¼Ð°âÓȩ� 
10 eran hombres y 10, mujeres.

3. Participantes

20
Personas

Embera
Chamí

Mujeres

10

Hombres

10

A6 | San Vicente del Caguán, Caquetá. 202162   



Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos para administrar y solucionar 
¼çãĸÑ¼üç÷�¼çã�»°÷Ä�Äã�þã°�ÀÑ÷¼þ÷Ñèã�ÀÄ�÷°»ÄôÄ÷�ē�þã�
análisis de imágenes, para reforzar la comprensión 
de los esquemas de justicia retributiva, restaurativa y 
transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz, con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se expuso el Acuerdo 
de paz, sus generalidades y medidas, los puntos 5 y 
6.1.12.1, además del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Por último, 
comprendiendo que el colectivo es víctima del delito de 
desplazamiento forzado y que no ha promovido ningún 
procedimiento ante el SIVJRNR, se explicó, a través de un 
juego de roles, la ruta de reparación colectiva del Decreto 
Ley 4633 de 2011. Esto es debido a que son reconocidos 
por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (UARIV) como sujetos de reparación colectiva.

4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

San Vicente del Caguán, Caquetá. 2021 | A6 63



5. Aspectos relevantes

El cabildo indígena la Pradera es un cabildo 
semiurbano, constituido en 2005, el cual está 
integrado por familias embera chamí víctimas 
de desplazamiento forzado que provienen 
del Chocó y Caldas. Según lo precisaron, 
son un sujeto de reparación colectiva en 
los términos del Decreto Ley 4633 de 2011. 
Su autoridad representativa demostró 
conocer las particularidades del proceso de 
reparación integral.

En razón a su reconocimiento como 
sujeto de reparación colectiva, recibieron 
con agrado la explicación de la ruta de 
reparación colectiva del Decreto Ley 4633 de 
ƶƴƵƵ�ē�¼°ÝÑķ¼°ôçã�ñç÷ÑüÑĐ°âÄãüÄ�Ý°�ñôçñþÄ÷ü°�
metodología del juego de roles.

A6 | San Vicente del Caguán, Caquetá. 202164   



6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas 
y la implementación de un esquema de asistencia 
complementaria, en la que se pueda guiar a las 
comunidades en la activación de las rutas expuestas, son 
ideales para contribuir al goce efectivo de derechos en el 
marco de los escenarios transicionales.

El resultado del taller permitió que el cabildo indígena 
la Pradera se aprendiera sobre 1) los elementos 
característicos de los modelos de justicia retributivo, 
restaurativo y transicional; 2) los aspectos relevantes 
del Acuerdo de Paz, y 3) en qué etapa están en su actual 
proceso de reparación integral.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de 
Asociación 557 de 2021 y previa 
concertación con el cabildo 
indígena embera chamí La Diosa 
del Chairá, el 28 de noviembre 
de 2021 se desarrolló el taller 
“Espacios de formación sobre 

mecanismos de justicia”, dirigido 
a comunidades indígenas. Este 
buscó fortalecer el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos del marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.

A7 | Cartagena del Chairá, Caquetá, Caquetá. 202168   



2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller estuvo a cargo la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), la Secretaría 
de Gobierno de la alcaldía municipal y la gobernadora 
indígena del cabildo embera chamí la Diosa del Chairá. 
Los temarios se seleccionaron a partir de los actuales 
procesos de las comunidades en el marco jurídico 
para la reparación integral a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz.
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Se contó con la participación de 22 indígenas 
embera chamí; hubo siete hombres y 15 mujeres.

3. Participantes

22
Personas

Embera
Chamí

Mujeres

15

Hombres

7
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Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la 
evolución de los mecanismos para administrar y 
÷çÝþ¼Ñçã°ô�¼çãĸÑ¼üç÷�¼çã�»°÷Ä�Äã�þã°�ÀÑ÷¼þ÷Ñèã�
de saberes y el análisis de imágenes, para reforzar 
la comprensión de los esquemas de justicia 
retributiva, restaurativa y transicional. 

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz,  con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se expuso el 
Acuerdo de Paz, sus generalidades y medidas, los 
puntos 5 y 6.1.12.1, además del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
Por último, comprendiendo que el colectivo es víctima 
de desplazamiento forzado, pero adicionalmente es 
sujeto de reparación colectiva, se explicó, a través de 
un juego de roles, la ruta de reparación colectiva del 
Decreto Ley 4633 de 2011.

4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 
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5. Aspectos relevantes

El cabildo indígena embera chamí la Diosa del Chairá es 
un cabildo urbano integrado por familias en procesos 
de reetnización, víctimas de desplazamiento forzado. 
Según lo precisaron, son un sujeto de reparación 
colectivo en los términos del Decreto Ley 4633 de 2011. 
En razón a este reconocimiento, recibieron con agrado 
el juego de roles sobre la ruta de reparación colectiva 
presente en esta norma.
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre este temario y la 
implementación de un esquema de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las comunidades en la activación de 
las rutas expuestas, son ideales para contribuir al goce efectivo 
de derechos en el marco de los escenarios transicionales.

El resultado del taller le permitió al cabildo indígena embera 
chamí la Diosa del Chairá aprender sobre 1) los elementos 
característicos de los modelos de justicia retributivo, restaurativo 
y transicional; 2) los aspectos relevantes del Acuerdo de Paz, 
y 3) en qué etapa están en su proceso de reparación integral. 
�÷ÑâÑ÷âçȤ�ÝÄ÷�ñç÷Ñ»ÑÝÑüè�ôÄĸÄĒÑçã°ô�÷ç»ôÄ�Ý°�ãÄ¼Ä÷ÑÀ°À�ÀÄ�þã°�
formación permanente, pues comprenden que el marco jurídico y 
su conocimiento son amplios y técnicos. 
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En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
marco del Convenio de Asociación 
557 de 2021 y previa concertación 
con las distintas autoridades 
indígenas del municipio de 
Solano y el apoyo de la alcaldía 
municipal, a través del enlace de 
grupos étnicos, el 18 de noviembre 
de 2021 se desarrolló el taller 

“Espacios de formación sobre 
mecanismos de justicia”, dirigido 
a comunidades indígenas. Este 
buscó fortalecer el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los 
protocolos del marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.

1. Introducción

A8 | Solano, Caquetá. 202176   



2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller se promovió entre la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), la alcaldía 
municipal (a través del enlace de grupos étnicos) y 
los gobernadores indígenas de los distintos cabildos 
indígenas con presencia en el río Caquetá.  
Los temarios se seleccionaron a partir de los actuales 
procesos de las comunidades en el marco jurídico 
para la reparación integral a las víctimas y del sistema 
concebido por el Acuerdo de Paz.
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Al taller de Solano, asistieron 30 participantes que 
÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°»°ã�¼çâç�¼çôÄÎþ°ÛÄ÷�ē�ÐþÑüçüç÷ȩ�ƶƵ�Äô°ã�
Ðçâ»ôÄ�ē�ãþÄĐÄȤ�âþÛÄôÄ÷ȩ

3. Participantes

30
Personas

Mujeres

9

Hombres

21

Coreguajes, 
Huitotos
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución de 
Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ñ°ô°�°ÀâÑãÑ÷üô°ô�ē�÷çÝþ¼Ñçã°ô�¼çãĸÑ¼üç÷�
con base en una discusión de saberes y el análisis de 
imágenes, para reforzar la comprensión de los esquemas 
de justicia retributiva, restaurativa y transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz,  con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales. 

Tercero.
con apoyo de material audiovisual, se expusieron 
el Acuerdo de paz, sus generalidades y medidas, 
los puntos 5 y 6.1.12.1, además del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR). Por último, comprendiendo que algunos 
de los colectivos representados por las autoridades 
indígenas asistentes son sujetos de reparación 
colectiva, se explicó, a través de un juego de roles, la 
ruta de reparación colectiva expuesta en el Decreto 
Ley 4633 de 2011.
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5. Aspectos relevantes

Los asistentes pertenecen a las etnias coreguaje y 
ÐþÑüçüçȩ��¼þÀÑÄôçã�°Ý�Ä÷ñ°¼Ñç�¼çã�ñôç¼Ä÷ç÷�ÀÑ÷ÓâÑÝÄ÷�
de cara a la reparación por afectaciones asociadas al 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȩ

Al abordar las temáticas sobre el Acuerdo de Paz, los 
participantes precisaron que si bien es un proceso 
Ä÷üôþ¼üþô°ÀçȤ�÷þ�ÑâñÝÄâÄãü°¼Ñèã�Ð°�÷ÑÀç�ÝÄãü°�ē�¼°÷Ñ�
imperceptible en sus territorios. Además, para las 
comunidades no existe ninguna recordación sobre las 
instituciones que integran el SIVJRNR, dada su ausencia 
en los territorios.

En general, las temáticas fueron de su interés. Los 
asistentes reconocieron como útil la propuesta 
metodológica sobre la explicación de la ruta de 
reparación colectiva prevista por el Decreto Ley 4633 de 
ƶƴƵƵȤ�ñþÄ÷�ñ°ô°�Ýç÷�óþÄ�Ä÷ü±ã�Äã�¼þô÷ç�ÀÄ�ÀÑ¼Ðç�ñôç¼Ä÷ç�
ÝÄ÷�ñÄôâÑüÄ�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�¼þ±ãü°÷�Äü°ñ°÷�ÀÄ»Äã�üô°ã÷Ñü°ô�
para predicar una reparación integral. Para los que no 
Ýç�Ð°ã�ñôçâçĐÑÀç�Ä÷�ôÄÝÄĐ°ãüÄ�¼çãç¼Äô�Ý°�ôþü°�ñ°ô°�
acudir a las autoridades competentes y prestar especial 
atención en la información que se debe aportar para 
superar la extemporaneidad en las declaraciones. 
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo 
sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema 
de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las 
comunidades en la activación de 
las rutas expuestas, son ideales 
para contribuir al goce efectivo 
ÀÄ�ÀÄôÄ¼Ðç÷�Äã�ÄÝ�â°ô¼ç�ÀÄ�Ýç÷�
escenarios transicionales.

Como resultado del taller los 
asistentes aprendieron acerca de 
1) los elementos característicos de 
los modelos de justicia retributivo, 
restaurativo y transicional; 2) 
los aspectos fundamentales del 
Acuerdo de Paz, y 3) en qué etapa 

están en su actual proceso de 
reparación integral.

La formación contribuyó a que 
Ýç÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�ÑÀÄãüÑķ¼°ô°ã�Ýç÷�
distintos espacios transicionales 
y cómo se articulan entre sí.  
Además, pudieron verse a sí 
mismos dentro de los sistemas, 
comprendiendo qué puertas 
pueden tocar para impulsar los 
procedimientos.

Si bien existe una sensación de 
abandono estatal y poco avance en 
la implementación de los acuerdos 
ÀÄ�ñ°ĖȤ�Ð°ē�þã°�Ä÷ñÄô°ãĖ°�ÀÄ�óþÄ�
estos se cumplan.

Solano, Caquetá. 2021 | A8 81





B
Comunidades 

NARP



Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia, 
rutas y protocolos dirigidos 
a comunidades negras, 
afrocolombianas raizales y 
palenqueras (NARP)

Convenio de Asociación 
N.ǳ 0557 de 2021

B

Informe consolidado



Contenido

1. Introducción 86

2. Aspectos generales 86

3. Participantes 88

4. Metodología 93

5. Aspectos relevantes 97

6. Lecciones aprendidas 98



En cumplimiento de las obligaciones 
asumidas en el marco del Convenio de 
Asociación 557 de 2021, se desarrollaron 
ocho talleres de formación dirigido a 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palanqueras en los municipios 
priorizados y que tuvieron por objeto 
fortalecer a las comunidades desde la 
aprehensión de conocimiento sobre los 
mecanismos de justicia transicional, 

rutas y protocolos contenidos en el 
marco jurídico para la reparación integral 
a las víctimas y del sistema integral 
estructurado por el Acuerdo de Paz.

El presente informe recoge el 
desarrollo de los talleres a partir 
del contenido temático previsto, los 
recursos pedagógicos utilizados y los 
resultados alcanzados.

1. Introducción

2. Aspectos generales

�çâç�¼ôÑüÄôÑç�÷Ä�Ä÷ü°»ÝÄ¼Ñè�óþÄ�Ý°�ÀÄķãÑ¼Ñèã�ÀÄ�Ýç÷�üÄâ°÷�óþÄ�÷Ä�Ä÷üþÀÑ°ôÓ°ã�Äã�
estos ejercicios formativos debía considerar la opinión de los participantes, toda vez 
que sus necesidades de orientación e información, deben ser el eje de aprendizaje 
que se buscaba lograr en los talleres. Por esta razón, se concertó y adelantó la 
coordinación y convocatoria con la participación de las autoridades étnicas en los 
ÝþÎ°ôÄ÷�ÀÄķãÑÀç÷�ñçô�Ý°÷�ñôçñÑ°÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷ȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�ñôçâçĐÑè�Ý°�ÑãüÄôÝç¼þ¼Ñèã�
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de las alcaldías municipales quienes hicieron presencia a través de 
los enlaces de víctimas y de grupos étnicos. 

.ç÷�üÄâ°÷�Äã�¼çã¼ôÄüç�÷Ä�ÀÄķãÑÄôçã�üÄãÑÄãÀç�Äã�¼þÄãü°�Ýç÷�
procesos en los cuales han venido participando estas comunidades 
para obtener su reparación integral, así como todo los aspectos 
esenciales para divulgar el contenido y alcance del Acuerdo Final 
de Paz, además de las implicaciones que desde los derechos a la 
Ûþ÷üÑ¼Ñ°Ȥ�Ý°�ĐÄôÀ°À�ē�Ý°�ôÄñ°ô°¼ÑèãȤ�÷ÑÎãÑķ¼°�°�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÄÝ�°¼¼Ä÷ç�°Ý�
sistema integral concebido para estos efectos. 

Vale la pena anotar que, como característica general, las 
comunidades o colectivos que participaron han tenido una 
experiencia previa respecto a la reclamación de sus derechos a 
través del marco de atención creado en el Decreto Ley 4635 de 2011. 
De manera particular, algunos son intervinientes especiales como 
víctimas acreditadas ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
como quiera que la JEP ha iniciado investigación en los casos N.º 2 
sobre muertes dadas de baja en combate por la fuerza pública; el 
caso N.º 4 respecto a la investigación de los hechos ocurridos en la 
región de Urabá, y el caso N.º 5 acerca de los hechos de violencia 
cometidos en el Norte del Cauca y el sur del Valle del Cauca.
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Con los ocho talleres se impactó en la gestión del conocimiento, que 
potencia la exigibilidad de derechos a 183 personas, pertenecientes a distintas 
formas de expresión organizativa de las comunidades NARP, principalmente 
en asociación de consejos comunitarios y consejos comunitarios. De este 
total, 81 hombres y 102 mujeres. Para el caso del departamento de Nariño, la 
mitad de los participantes pertenece a población LGBTI.

3. Participantes

183
Personas

Pertenecientes a distintas 
comunidades NARP.

Mujeres

102

Hombres

81
LGBTI

Narilño, mitad
participantes

B | Comunidades NARP. 202188   



Departamento Municipio Colectivo Total 
participantes Hombres Mujeres LGBTI ETNIA

Cauca
Buenos 
Aires

Guardia Cimarrona Del Norte 
Del Cauca

25 10 15 0 Afrocolombianos

Cauca Guapi
Asociación De Consejos 
Comunitarios De Guapi 

(ASOCONGUAPI)
21 13 8 0 Afrocolombianos

Cauca Timbiquí
Consejos Comunitarios Parte 

Alta Sur Del Saijá, Negro 
Unidos Y Negros En Acción

28 18 10 0 Afrocolombianos

Cauca 
Santander 

de 
Quilichao

Miembros Del Colectivo 
Afrocolombiano Del Municipio 

De Santander De Quilichao
22 5 17 0 Afrocolombianos

Chocó Condoto ASOLEGAIC 20 5 15 1 Afrocolombianos

Chocó Ungía
Consejo Comunitario 
Mayor Del Bajo Atrato 

(COCOMAUNGUIA)
22 9 13 0 Afrocolombianos

Nariño Barbacoas
Consejo Comunitario La Gran 

Unión Del Río Telpí
20 10 10 0 Afrocolombianos

Nariño Tumaco Fundación Arcoíris 25 11 14 23 Afrocolombianos

El consolidado de los talleres aportó la 
siguiente información como se muestra en la 
siguiente tabla:
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Cauca
Timbiquí
Consejos Comunitarios Parte Alta 

Sur Del Saijá, Negro Unidos  

Y Negros En Acción 

2 de octubre de 2021

Cauca
Guapi
Asociación De Consejos Comunitarios 

De Guapi (ASOCONGUAPI)

11 de octubre de 2021

Cauca
Buenos Aires
Guardia Cimarrona Del Norte 
Del Cauca
9 de octubre de 2021
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Chocó
Unguía

Consejo Comunitario Mayor Del Bajo 

Atrato (COCOMAUNGUIA)

16 de octubre de 2021

Chocó
Condoto

ASOLEGAICO
14 de diciembre de 2021

Cauca
Santander de Quilichao

Miembros Del Colectivo 

Afrocolombiano Del Municipio De 

Santander De Quilichao

27 de septiembre de 2021
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Nariño
Tumaco
Fundación 
Arcoíris 
27 de octubre de 2021

Nariño
Barbacoas
Consejo Comunitario La Gran 
Unión Del Río Telpí
9 de diciembre de 2021
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4. Metodología

Los temas a trabajar son complejos, nuevos y forman parte de 
Ý°�ôþü°�ÛþôÓÀÑ¼°�óþÄ�»ÄãÄķ¼Ñ°�°�Ä÷ü°÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�¼çãÍçôâÄ�Ýç÷�
Ñã÷üôþâÄãüç÷�ÝÄÎ°ÝÄ÷�óþÄ�ÝÄ÷�çüçôÎ°�»ÄãÄķ¼Ñç÷�ñ°ô°�÷þ�°üÄã¼Ñèã�
integral y reparación, así como el acceso a los mecanismos 
dispuestos para su exigencia. Por eso, fue necesario abordarlos 
de manera secuencial desde las generalidades que implica 
el conocimiento sobre la evolución y desarrollo de la justicia 
transicional en el mundo, la manera en que se ha venido aplicando 
en Colombia y el contexto actual a partir del Acuerdo Final de 
Paz. En esa hoja de ruta, se precisan los alcances del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), 
las oportunidades de participación para lograr la verdad y la 
reparación. Finalmente, en su condición de sujetos colectivos 
étnicos, se abordaron los procedimientos para la reparación integral 
consagradas en el marco legal especial del Decreto Ley 4635 de 2011.
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4.1. El concepto de “justicia” y la evolución 
histórica de los mecanismos para su aplicación.

�çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�ÄãüÄãÀÄô�ÄÝ�¼çãüÄĒüç�Äã�ÄÝ�óþÄ�÷Ä�
origina la búsqueda de la justicia en el marco  
ÀÄ�¼çãĸÑ¼üç÷�ē�ÎþÄôô°÷Ȥ�÷Ä�ñÝ°ãüÄ°�°�Ýç÷�
asistentes el origen de este tipo de justicia 
que busca resolver estas situaciones de 
¼çãĸÑ¼üÑĐÑÀ°À�¼çâç�þã°�â°ãÄô°�ÀÄ�¼Äôô°ô�
ciclos de violencia y combatir la impunidad. Los 
asistentes pudieron conocer este hilo evolutivo 
en que la humanidad ha venido buscando la 
justicia y la paz, y la manera en que debieron 
ajustar los modelos de justicia tradicional por 
un modelo que rompe el esquema de castigo 
y sanción por un modelo de restauración y 
diálogo entre las víctimas y quienes ocasionaron 
los hechos de violencia. Este recuento histórico 
dio luces para abordar el modelo restaurativo 
y transicional, que sustentó el proceso de paz 
en Colombia y que está siendo liderado en 
su aplicación por la JEP como órgano judicial 
creado para este cometido. 

Para este propósito, la herramienta pedagógica 
utilizada fue la discusión colectiva, lo que 
facilita un diálogo de saberes entre los 
participantes, que, desde su visión de justicia 
propia o de experiencias de justicia, lograron 
plantear sus opiniones a partir del análisis 
de distintas imágenes que evocan distintos 
tiempos de la humanidad con el apoyo de 
preguntas orientadoras.

El facilitador organizó una serie de preguntas 
orientadoras, formuladas en el ánimo 

de estimular respuestas para construir 
conocimiento, tales como: ¿cuál es la primera 
información que podríamos extraer de esta 
imagen?; ¿reconocemos la existencia de una 
colectividad?; ¿creen que para la época podían 
÷þôÎÑô�¼çãĸÑ¼üç÷Ȫ�Bç÷üÄôÑçôâÄãüÄ�÷Ä�ñÝ°ãüÄ°ôçã�
situaciones hipotéticas donde se enmarcaban 
¼çãĸÑ¼üç÷�â±÷�ç�âÄãç÷�¼çâñÝÄÛç÷ȩ���ñ°ôüÑô�ÀÄ�
este ejercicio se les lleva a pensar cómo y de 
qué manera en esa época hubieran solucionado 
Ýç÷�ñôç»ÝÄâ°÷�ē�°ÀÄâ±÷�ÀÄ�óþÄ�ÑÀÄãüÑķóþÄã�Ýç÷�
elementos característicos de cada modelo. 

Fue importante resaltar la participación de las 
comunidades victimizadas en este proceso, 
la forma de participación para acceder a la 
justicia, la manera en que las sociedades 
lograron la verdad, las instituciones que se 
tuvieron que crear para levar a cabo estos 
propósitos. Por último, se desarrolló la idea del 
modelo de justicia transicional y, para ello, se 
puso en discusión imágenes que evocan valores 
fundamentales de la sociedad, como la justicia  
y la paz. Con este esquema metodológico 
Îô±ķ¼ç�ē�ĐÑ÷þ°ÝȤ�÷Ä�Ð°¼Ä�Í±¼ÑÝ�ôÄ¼ôÄ°ô�Ý°�ķã°ÝÑÀ°À�
de esta justicia transicional para equilibrar 
los derechos de las víctimas. Vale la pena 
señalar que la presentación de experiencias 
de esta naturaleza en otros países que 
ü°â»ÑÅã�üô°ã÷Ñü°ôçã�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
interno a la paz, como el caso de los procesos 
transicionales de Sudáfrica y Ruanda. Esto 
permitió inspirar y orientar el debate.
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4.2. Diálogos sobre los principales puntos del 
acuerdo de paz con especial énfasis en los 
puntos quinto y sexto.

En esta parte del taller se trabajó el contenido y alcance del Acuerdo 
de Paz, con énfasis en los puntos 5 sobre las víctimas y, en este caso 
particular, se presentó lo consagrado en el punto 6.1.12 del Acuerdo de Paz 
sobre los derechos y garantías para los grupos étnicos. Para comprender 
la manera en que las víctimas son el centro del Acuerdo, se muestra la 
creación de un nuevo sistema transicional, denominado el Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) y de los órganos 
óþÄ�ÍþÄôçã�¼çãÍçôâ°Àç÷�ñ°ô°�ÝçÎô°ô�Ä÷üç÷�ķãÄ÷ȩ��÷ÓȤ�÷Ä�ÀÄü°ÝÝ°ôçã�Ý°÷�
funciones, competencias y mecanismos de participación de la JEP, la 
Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UPBD) 
y la Comisión de la Verdad. Si bien se utilizaron recursos audiovisuales, 
se constituyeron en una guía orientadora para potenciar el debate, las 
ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�ē�Ýç÷�°Ý¼°ã¼Ä÷�ÀÄ�Ä÷ü°÷�Ñã÷ü°ã¼Ñ°÷�ñ°ô°ô�â°üÄôÑ°ÝÑĖ°ô�Ýç÷�
derechos de las víctimas con pertenencia étnica. 

Nã�°÷ñÄ¼üç�Ä÷Äã¼Ñ°Ý�÷Ä�ôÄķôÑè�°Ý�¼°ñÓüþÝç�ÅüãÑ¼çȤ�Äã�Ä÷ñÄ¼Óķ¼çȤ�°¼Äô¼°�ÀÄ�
los elementos consagrados para no generar regresividad, avanzar en lo ya 
logrado por las reivindicaciones de las comunidades étnicas y sus luchas 
ancestrales para la igualdad y el reconocimiento de sus derechos propios. 
También, por supuesto, sobre las garantías de acceso y protección para los 
pueblos afrocolombianos en materia de seguridad y el fortalecimiento a la 
Guardia Cimarrona. 

Comunidades NARP. 2021 | B 95



4.3. Explicación de los procesos de reparación colectiva en  
el marco del Decreto Ley 4635 de 2011 y de Reconocimiento  
y Determinación de responsables de la JEP.

El último tema que se trató tuvo un enfoque 
caracterizado por las realidades y vivencias 
de los participantes para la reclamación 
de sus derechos en el marco legal que les 
ha consagrado sus derechos como sujetos 
colectivos étnicos para el acceso a la atención 
y reparación integral. Como en el caso de los 
grupos indígenas, muchos de los asistentes 
compartieron sus experiencias acerca de los 
procesos que han iniciado para su exigibilidad. 
Además, se logró mostrar las diferencias 
de los procesos que se han impulsado y las 
lecciones aprendidas como una manera de 
fortalecer el conocimiento desde el hacer.
Se hizo un ejercicio metodológico que logró 
que fueran los propios participantes los que 
de manera gradual y progresiva comprendieran 
la ruta de atención y reparación. Para esto, 
mediante un juego de roles, se seleccionó 
a un número igual de participantes que las 

etapas de cada proceso. Cada asistente 
ôÄñôÄ÷Äãü°»°�þã°�Äü°ñ°�Ä÷ñÄ¼Óķ¼°�ÀÄ�Ä÷ü°�
ruta. Los participantes debían observar lo que 
cada cual mencionada sobre la etapa que le 
correspondía, para luego decir de memoria 
lo que había comprendido. El moderador 
üÄãÓ°�Ý°�ķã°ÝÑÀ°À�ÀÄ�ôÄñ°÷°ô�Äã�ÀÄ÷çôÀÄã�ē�
por cuatro veces todo el proceso. La ruta 
se estructuraba a partir de una historia 
estructurada de un hecho victimizante que 
hubiera impactado a la comunidad. Este juego 
brindó la posibilidad de explicar cada etapa, 
de modo que el participante podría contar 
con los elementos para informar el sentido de 
cada etapa en la que estaba transitando. Esta 
propuesta metodológica, además de generar 
una interacción cercana con el participante, se 
convierte en un espacio de reto participativo 
pues demanda concentración, memoria y 
participación activa y solidaria. 
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5. Aspectos relevantes
Al igual que los participantes de comunidades 
indígenas, las comunidades negras y 
afrocolombianas seleccionadas han contado 
con la experiencia previa de ser acreditados 
como sujetos de reparación colectiva en los 
términos de los Decretos Ley 4635 de 2011. A 
su vez, algunos grupos han sido ya reconocidos 
como víctimas acreditadas ante la JEP en los 
casos 2, 4 y 5. 

A manera de ejemplo, en el departamento del 
Cauca, de los cuatro colectivos invitados, uno 
era víctima acreditada para el caso 5. El resto 
eran sujetos de reparación colectiva. En el 
departamento del Chocó un colectivo era  
sujeto acreditado para el caso 4 y a la vez de 
reparación colectiva. En Nariño un grupo era 
interviniente especial como víctima acreditada 
ante la JEP el caso 2, pero ninguno era sujeto de 
reparación colectiva.  

Los asistentes valoraron de manera  
positiva el desarrollo de estos ejercicios 
formativos, comprendieron las bases  
teóricas que rodean dichos procesos y las 
razones, criterios y principios en los que se 
sustenta la administración de justicia especial  
a cargo de la JEP desde la perspectiva de la 
justicia restaurativa.

Si bien los grupos ya han intervenido o bien 
ante la JEP o ante el SNSRIV, fue evidente la 
Ñã÷þķ¼ÑÄãüÄ�ÑãÍçôâ°¼Ñèã�°¼Äô¼°�ÀÄ�Ý°÷�ôþü°÷�
de acceso, o los procedimientos establecidos 
para que las víctimas participen de manera 
Äķ¼°Ėȩ�.°�Í°Ýü°�ÀÄ�Ä÷üÄ�¼çãç¼ÑâÑÄãüç�ãç�
permite que, de manera oportuna, interpongan 
los requerimientos que les asiste o pierdan la 
posibilidad de ser reconocidos como víctimas 
en los programas o en las instancias de 
participación. Por esto, reforzar, profundizar y 
precisar estos aspectos realmente contribuye a 
âÄÛçô°ô�ē�¼þ°ÝÑķ¼°ô�ÄÝ�°¼¼Ä÷ç�ñ°ô°�Ý°�ÄĒÑÎÑ»ÑÝÑÀ°À�
de sus derechos. 

Las comunidades afrocolombianas 

perciben en términos generales  

þã°�ñôÄ÷Äã¼Ñ°�÷ÑÎãÑķ¼°üÑĐ°�ÀÄ�Ý°� 
JEP en sus territorios al igual que de la 

UARIV, en tanto que esta última lidera 

los procesos de reparación colectiva. 

HÑã�Äâ»°ôÎçȤ�ÑÀÄãüÑķ¼°ã�ôÑÄ÷Îç÷�Äã�÷þ÷�
territorios por la reorganización  

ÀÄ�Ýç÷�°¼üçôÄ÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç. 
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6.  Lecciones aprendidas

• Las comunidades afrocolombianas solicitaron el 
fortalecimiento continuo sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema de asistencia complementaria 
que les brinde pautas o guías para activar los procedimientos 
y trámites que les asiste para la reclamación de sus medidas 
de atención y reparación. 

• La metodología utilizada obtuvo resultados y valoraciones 
positivos, pues, por un lado, los participantes manifestaron 
que apropiaron conocimiento sobre: 1) los elementos 
y característicos de los modelos de justicia retributiva, 
restaurativa y transicional; 2) los aspectos relevantes del 
Acuerdo de Paz, y 3) en qué etapa están en su actual proceso 
de reparación integral en el marco del Decreto Ley 4635 de 
2021 o ante la JEP. Reconocieron que la participación de la 
comunidad en la enseñanza ofrece otro nivel de comprensión 
e interés.

• En los espacios de formación se discutió sobre la participación 
de la población con sexualidad diversa, concluyendo que 
faltan acciones para hacerlos más visible ante las instituciones 
que integran el SIVJRNR.
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• Expresaron la necesidad de fortalecer a los colectivos desde los 
mecanismos de protección, pues la realidad  
es que la violencia está en alza con estos nuevos actores  
ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üçȩ�

• Dentro de los temas de mayor interés y preocupación para la 
comunidad, se destacó el papel de la JEP en la consecución de los 
objetivos de la justicia transicional. 

• Conciben la implementación del Acuerdo de Paz como un ejercicio 
regresivo que ha facilitado la reorganización de la violencia en sus 
territorios, dada su lenta e imperceptible implementación.

• Todos los espacios de formación fueron presenciales, respetando 
los protocolos de bioseguridad.

• Existe una asimetría por los asistentes frente al nivel de apropiación 
de los procesos. Algunos colectivos con ideas claras de incidencia 
y gestión; otro no tantos e incluso algunos apáticos a las gestiones 
ē�ñôç¼Ä÷ç÷�çôÎ°ãÑĖ°üÑĐç÷ȩ�.þÄÎç�ñçÀôÓ°�ñÝ°ãÑķ¼°ô÷ÄȤ�ñ°ô°�Íþüþôç÷�
eventos, estrategias  
y espacios para el fortalecimiento del tejido colectivo.
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En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
Marco del Convenio de Asociación  
557 de 2021 y previa la 
concertación con la Asociación 
de Consejos Comunitarios de 
Barbacoas (ASOCCOABAR) y el 
Consejo Comunitario la Gran 
Unión del Río Telpí, el 9 de 
diciembre de 2021, se desarrolló 
el taller “Espacios de formación 

sobre mecanismos de justicia 
dirigido a comunidades negras”, 
el cual tuvo el objetivo de 
profundizar el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y los  
protocolos contenidos en el  
marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del 
sistema concebido por el  
Acuerdo de Paz.

1. Introducción
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para 
el desarrollo de este taller se promovió entre la 
Fundación Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), la 
Secretaría Privada de la Alcaldía Municipal de Barbacoas, 
ASOCCOABAR y representantes del Consejo Comunitario la 
Gran Unión del Río Telpí. Los temarios se seleccionaron a 
partir de los actuales procesos de las comunidades en el 
marco jurídico para la reparación integral a las víctimas y 
del sistema concebido por el Acuerdo de Paz.
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A la reunión asistieron 20 afrocolombianos, de los 
cuales 10 eran hombres y 10, mujeres.

3. Participantes

2O
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

10

Hombres

10
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución de 
Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ñ°ô°�°ÀâÑãÑ÷üô°ô�ē�÷çÝþ¼Ñçã°ô�¼çãĸÑ¼üç÷�
con base en una discusión de saberes y el análisis de 
imágenes, para reforzar la comprensión de los esquemas 
de justicia retributiva, restaurativa y transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz, con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se expuso el Acuerdo 
de Paz, sus generalidades y medidas, los puntos 5 y 
6.1.12.1, además del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Por último, 
comprendiendo que el colectivo representado por 
ASOCCOABAR es interviniente especial en calidad de 
víctima acreditada dentro del proceso judicial que se 
promueve por el Caso 2 ante la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP), se profundizó, a través de un juego de roles, 
el procedimiento que deben transitar ante la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la JEP.
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5. Aspectos relevantes

ASOCCOABAR es interviniente especial en calidad de 
víctima acreditada dentro del proceso judicial que se 
promueve por el Caso 2 ante la JEP. Esto ha generado 
que este colectivo y sus integrantes comprendan 
el procedimiento por el cual hoy transitan. A pesar 
de tener esta categorización, en la organización hay 
un desconocimiento generalizado sobre el marco 
jurídico que regula este estatus. En concreto, se ignora 
el contenido de la ley de amnistía e indulto, la de 
procedimiento y la estatutaria de la JEP.     

Este colectivo no ha impulsado los procesos propios de 
la ruta de reparación colectiva de que trata del Decreto 
Ley 4635 de 2011, pues reconocen que varios factores 
que no lo ha permitido: 1) la persistencia de los actores 
armados en sus territorios y 2) la falta de disponibilidad 
por los servidores del ministerio público para recibir las 
declaraciones. 

Los asistentes reconocieron como una explicación 
de gran importancia el procedimiento que deben 
transitar ante la Sala de Reconocimiento de Verdad 
y Responsabilidad de la JEP. Con la explicación, 
consideraron que pueden entender qué tantas etapas 
les falta para culminar dicho proceso.
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las comunidades en la activación de 
las rutas expuestas, son ideales para contribuir al goce efectivo 
de derechos en el marco de los escenarios transicionales.

ASOCCOABAR reconoció la importancia del taller impartido, 
por lo que solicitó que se replicara en los otros consejos 
comunitarios que representan.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de 
Asociación 0557 de 2021 y 
previa una concertación con la 
organización ASOLEGAICO,  el 
14 de diciembre de 2021 se 
desarrolló el taller “Espacios de 
formación sobre mecanismos de 

justicia dirigido a comunidades 
negras”. Este buscó extender 
el conocimiento sobre los 
mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
contenidos en el marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller, se promovió entre la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), la Personería 
Municipal de Condoto y líderes representativos de la 
organización ASOLEGAICO. Los temarios se seleccionaron 
a partir de los procesos actuales promovidos por las 
comunidades en el marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz.
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A los encuentros de Condoto, Chocó, asistieron 20 afrocolombianos. 
Hubo tres hombres, 15 mujeres y una persona LGBTI.

3. Participantes

2O
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

15

Hombres

3

LGBTI

1
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución de 
los mecanismos para la administración y solución de los 
¼çãĸÑ¼üç÷ȩ�B°ô°�Ä÷üçȤ�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖè�þã�Äã¼þÄãüôç�ÀÄ�÷°»ÄôÄ÷Ȥ�
analizando y discutiendo imágenes, con el ánimo de 
reforzar la idea de los esquemas de justicia retributiva, 
restaurativa y transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz, con énfasis en los cinco y seis. Se explicó cómo 
este pacto utiliza, dentro del componente de justicia, 
mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
con apoyo de material audiovisual, se describió el 
Acuerdo de Paz, generalidades y medidas, puntos 5 y 
6.1.12.1, además del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Por último, y 
comprendiendo que el colectivo representado por 
ASOLEGAICO mostró especial interés en la explicación 
de la ruta ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), se profundizó, a través de un juego de roles, el 
procedimiento que esta ejecuta.
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5. Aspectos relevantes

ASOLEGAICO conglomera una población afrocolombiana 
ĐÓ¼üÑâ°�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ��ÝÎþãç÷�âÑÄâ»ôç÷�
pertenecen al colectivo LGBTI del municipio y otros 
poseen un papel dentro de la mesa de víctimas 
municipal.  Según lo precisaron, esta organización ha 
sostenido múltiples procesos de formación, en los 
que se divulgó información sobre el actual SIVJRNR, 
en especial de la JEP y de la Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD). Los 
asistentes destacaron que el espacio con la FUPAD se 
desarrolló de manera adecuada, pues, a diferencia de 
otros, se llevaron recursos pedagógicos que permitieron 
la participación y apropiación del conocimiento. 

En términos generales, los participantes reconocieron 
el espacio como adecuado y oportuno, pues el papel 
que desempeñan les demanda estar actualizados para 
resolver las múltiples dudas de las comunidades.

Profundizamos en la ruta ante la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la JEP 
a través de un juego de roles.
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las comunidades en la activación de 
las rutas expuestas, contribuye al goce efectivo de derechos en 
el marco de los escenarios transicionales. 
El taller permitió que los asistentes aprendieran acerca de 1) los 
elementos característicos de los modelos de justicia retributivo, 
restaurativo y transicional; 2) los aspectos relevantes del 
Acuerdo de Paz, y 3) la estructura de procedimiento ante la Sala 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la JEP.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de 
Asociación 557 de 2021 y 
previa concertación con el 
Consejo Comunitario de Unguía 
(COCOMAUNGUIA), el 16 de 
octubre de 2021 se desarrolló el 
“Espacios de formación sobre 

mecanismos de justicia dirigido 
a comunidades negras”. Este 
buscó extender el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
contenidos en el marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para 
la realización de este taller se promovió entre la 
Fundación Panamericana para el Desarrollo (FUPAD) y 
representantes de COCOMAUNGUIA. Los temarios se 
seleccionaron a partir de los actuales procesos de las 
comunidades en el marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz.

Unguía, Chocó. 2021 | B3 119



En Unguía, Chocó, asistieron al taller 22 afrocolombianos. 
De estos, nueve eran hombres y 13, mujeres.

3. Participantes

22
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

13

Hombres

9
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos ideados para la administración 
ē�÷çÝþ¼Ñèã�ÀÄ�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ�B°ô°�Ä÷üçȤ�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖè�þã�
encuentro de saberes, apoyado del análisis de 
imágenes, exponiendo los esquemas de justicia 
retributiva, restaurativa y transicional.

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz, con énfasis en los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se detalló el 
Acuerdo de Paz, generalidades y medidas, puntos 5 y 
6.1.12.1, además del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Por último, 
comprendiendo que el colectivo representado por 
COCOMAUNGUIA  es interviniente especial en calidad 
de víctima, acreditada dentro del proceso judicial 
del Caso 4 ante la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), se efectuó un juego de roles para profundizar 
procedimiento que deben seguir ante la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la JEP.
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5. Aspectos relevantes

COCOMAUNGIA es interviniente especial en calidad 
de víctima, acreditada por el proceso judicial que se 
promueve por el caso 4 ante la JEP. Esto ha generado 
que este colectivo y sus integrantes comprendan el 
procedimiento por el cual hoy transitan. A pesar de ser 
intervinientes, desconocen el marco jurídico que regula 
este proceso. En concreto, ignoran la Ley de Amnistía e 
Indulto, la de Procedimiento de la JEP y Estatutaria de la 
misma institución.     

Este colectivo fue reconocido como sujeto de reparación 
colectiva de la que trata el Decreto Ley 4635 de 2011. 
Incluso cuentan con algunos acuerdos implementados. 

Los participantes reconocieron como una explicación 
de gran importancia el procedimiento que deben 
seguir ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad de la JEP. A partir de la explicación, 
manifestaron entender la etapa en la que se encuentran 
y los que les faltan transitar.
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6. Lecciones aprendidas

COCOMAUNGUIA reconoció la importancia del taller impartido 
y manifestó que se amplió su conocimiento para afrontar con 
mayor calidad el proceso que promueven ante la JEP. 

Los representantes de COCOMAUNGUIA en la actividad 
mostraron que conocían generalidades de los temarios 
tratados. No obstante, desconocían las particularidades de 
los procesos que han impulsado, esto es, tanto las formas 
como la normatividad que lo regula. Por esto, requieren 
de un acompañamiento en sus procesos y fortalecimiento 
permanente en estos temarios. 
En general, es un colectivo sólido, con un liderazgo positivo 
y factores de oportunidad para su crecimiento.  
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En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
marco del Convenio de Asociación 
557 de 2021 y en ejercicio de 
concertación previa con el 
colectivo afrocolombiano Guardia 
Cimarrona del Norte del Cauca, 

liderada por Armando Caracas 
Carabalí, el 9 de octubre de 2021 
se desarrolló el taller para el 
fortalecimiento del conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia, 
rutas y protocolos. 

1. Introducción
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2. Aspectos generales

La Guardia Cimarrona del Norte del Cauca está 
integrada por individuos pertenecientes a distintos 
consejos comunitarios de la región. Ejercen un liderazgo 
representativo y es un referente regional para muchos 
de los consejos comunitarios que buscan recuperar la 
administración de justicia ancestral y mecanismos de 
protección territorial.

Los consejos comunitarios, representados en la Guardia, 
han participado de los siguientes procesos para la 
ôÄñ°ô°¼Ñèã�ÀÄ�÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�¼çâç�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üçȩ�
En el marco del Decreto Ley 4635 de 2011, tuvieron una 
1) reparación colectiva; 2) una restitución de derechos 
territoriales, y 3) reparaciones individuales. En el contexto 
del actual Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición (SIVJRNR), son partes especiales con 
acreditación ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 
(caso 5). En la actualidad y de manera complementaria, 
promueven procesos de protección colectiva ante la Unidad 
Nacional de Protección (UNP). 

Algunos miembros de la directiva de la Guardia Cimarrona 
forman parte del alta consultiva. Se perciben como un 
colectivo fuerte, el cual reclama capacidad y mayor apoyo 
para la incidencia política.
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Al taller de Buenos Aires, Cauca, asistieron 25 
personas afrocolombianas. De estos, 10 eran 
hombres y 15, mujeres.

3. Participantes

25
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

15

Hombres

10
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución 
de los mecanismos para la administración y solución 
ÀÄ�÷þ÷�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ�B°ô°�Ä÷üçȤ�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖè�þã�Äã¼þÄãüôç�
de saberes, apoyados del análisis de imágenes, 
exponiendo los esquemas de justicia retributiva, 
restaurativa y transicional. 

Segundo.
se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo 
de Paz, en especial los puntos cinco y seis. Se explicó 
cómo este pacto utiliza, dentro del componente de 
justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
con apoyo de material audiovisual, se explicó el 
Acuerdo de paz, sus generalidades y medidas, los 
puntos 5 y 6.1.12.1, además del SIVJRNR.
Durante la actividad los asistentes se dividieron en 
grupos para leer documentos fáciles de comprender 
y discutir la historia de los mecanismos de justicia y, 
en especial, los retos de la integración de los modelos 
restaurativo y transicional.

Buenos Aires, Cauca. 2021 | B4 129



5. Aspectos relevantes

Se desarrolló la actividad con líderes y lideresas 
de la Guardia Cimarrona del Norte del Cauca. 
Como se advirtió antes, esta organización reúne 
a los principales miembros de distintos consejos 
comunitarios del Norte del Cauca. A su vez, 
busca reivindicar el ejercicio del autogobierno y la 
autonomía en la administración de justicia.
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6. Lecciones aprendidas

Los participantes entendieron la 
implementación del Acuerdo de 
Paz como un ejercicio regresivo 
que ha facilitado la reorganización 
de la violencia en sus territorios, 
dado, en parte, a su lenta e 
imperceptible ejecución. También 
critican que es un proceso 
esquemático robustecido por la 
ley, pero que, al igual que sucedió 
con el Decreto Ley 4635 de 2011, 
la postura de Gobierno limita el 
avance y su cumplimiento. 

Hay una sensación generalizada 
de que el sistema está diseñado 
para favorecer a los victimarios. 
Los asistentes criticaron los 
procedimientos de la Unidad de 

Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas (UBPD), pues 
°ķôâ°ã�óþÄ�Ýç÷�ñôç¼Ä÷ç÷�ÀÄ�
exhumación se impulsan sin un 
acuerdo previo que respete la 
comisión y cosmogonía de las 
comunidades afro.

El fortalecimiento continuo 
sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema 
de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las 
comunidades en la activación 
de las rutas expuestas, es ideal 
para lograr el goce efectivo de 
derechos en el marco de los 
escenarios transicionales.
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1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de 
Asociación 557 de 2021 y previa 
concertación con la Asociación 
de Consejos Comunitarios de 
Guapi (ASOCONGUAPI), el 11 de 
octubre de 2021 se desarrolló el 
“Espacios de formación sobre 

mecanismos de justicia dirigido 
a comunidades negras”. Este 
buscó extender el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
contenidos en el marco jurídico 
para la reparación integral a las 
víctimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria 
para el desarrollo de este taller se promovió 
entre la Fundación Panamericana para el 
Desarrollo (FUPAD) y ASOCONGUAPI. Los 
temarios se seleccionaron a partir de los 
actuales procesos de las comunidades en el 
marco jurídico para la reparación integral a 
las víctimas y del sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz.
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En Guapi, Cauca, asistieron 21 afrocolombianos. 
De estos, 13 eran hombres y 8, mujeres. No se 
contó con miembros del colectivo LGBTI.

3. Participantes

21
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

8

Hombres

13
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4. Metodología
El taller tuvo tres ejes temáticos. 

Primero.
Se trataron el concepto de “justicia” y la evolución de 
Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ñ°ô°�°ÀâÑãÑ÷üô°ô�ē�÷çÝþ¼Ñçã°ô�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ�
Para esto, se realizó un encuentro de saberes, apoyado 
del análisis de imágenes, exponiendo los esquemas de 
justicia retributiva, restaurativa y transicional. 

Segundo.
Se dialogó sobre los principales puntos del Acuerdo de 
Paz con especial énfasis en los puntos cinco y seis. Se 
explicó cómo este pacto utiliza, dentro del componente 
de justicia, mecanismos restaurativos y transicionales.

Tercero.
Con apoyo de material audiovisual, se detalló el Acuerdo 
de Paz, con sus generalidades y medidas, y los puntos 
5 y 6.1.12.1, además del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Por 
último, comprendiendo que el colectivo representado 
ñçô��H8�84 N�B#�Ä÷�ĐÓ¼üÑâ°�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�
los términos del Decreto Ley 4635 de 2011, se explicó, 
a través de un juego de roles, la ruta de reparación 
colectiva de la que trata la norma referida.
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5. Aspectos relevantes

ASOCONGUAPI y los consejos comunitarios que esta 
organización representa en su mayoría son ajenos a 
los procesos de reparación integral de que trata el 
Decreto Ley 4635 de 2011 y de los implementados con 
los Acuerdos de Paz. Sus principales actividades se 
han orientado a la implementación de los programas 
de desarrollo con enfoque territorial (PDET). Se sienten 
excluidos de los procesos ante la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), pues consideran que esta entidad se 
ha concentrado en escuchar a organizaciones de víctimas 
que no necesariamente los representan. Por lo demás, 
ASOCONGUAPI ha sido partícipe de la caracterización 
realizada por el Ministerio del Interior y ordenada por el 
Auto 005 de 2009.   

Así mismo, este colectivo no ha impulsado los procesos 
propios de la ruta de reparación colectiva, pues reconocen 
varios factores que no lo han permitido, entre estos, la 
persistencia de actores armados en sus territorios.

Los participantes apreciaron como una explicación de 
gran importancia el procedimiento para la reparación 
colectiva de la norma referida, pues comprendieron 
cada una de las etapas, en particular, cómo rendir la 
declaración de los hechos victimizaste, sorteando de 
manera adecuada la extemporaneidad.    
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6. Lecciones aprendidas

El fortalecimiento continuo sobre estas temáticas y la 
implementación de un esquema de asistencia complementaria, 
en la que se pueda guiar a las comunidades en la activación de 
las rutas expuestas, es ideal para contribuir en el goce efectivo 
de derechos en el marco de los escenarios transicionales.
ASOCONGUAPI aprendió acerca de 1) el concepto de “justicia” y la 
evolución de los mecanismos con los cuales esta se implementa; 
los 2) principales puntos del Acuerdo de Paz, especialmente los 
puntos cinco y seis, y 3) las principales características de la ruta 
de reparación colectiva del Decreto Ley 4635 de 2011.
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1. Introducción

En cumplimiento de las obligaciones asumidas en 
el marco del Convenio de Asociación 557 de 2021 
y previa concertación con miembros del Colectivo 
Afrocolombiano del Municipio de Santander de 
Quilichao, el 27 de septiembre de 2021 se desarrolló 
el taller “Justicia transicional y perspectivas para la 
construcción de paz desde las comunidades negras 
y afrodescendientes”.
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller se promovió entre la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD) y representantes 
del Colectivo Afrocolombiano del Municipio de Santander 
de Quilichao. Los temarios se seleccionaron a partir de los 
actuales procesos promovidos por las comunidades en el 
marco jurídico para la reparación integral a las víctimas y 
del sistema concebido por el Acuerdo de Paz.
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En el taller de Santander de Quilichao, hubo 22 
asistentes afros, de los cuales 5 eran hombres  
y 17, mujeres.

3. Participantes

22
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

17

Hombres

5
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4. Metodología

A su vez se trataron los siguientes temas:
ʬ�.ç÷�ÍþãÀ°âÄãüç÷�ÀÄ�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�üô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ýȩ��Äãüôç�ÀÄ�Ýç�¼þ°Ý�÷Ä�Ð°»Ýè�ÀÄÝ�
derecho a la verdad, la justicia, las garantías de no repetición y  el derecho 
de las víctimas.
ʬ�.°�Ñâñçôü°ã¼Ñ°�ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�Äã�ÄÝ�°¼þÄôÀç�ķã°Ýȩ
ʬ�.°�ôÄÝÄĐ°ã¼Ñ°�ÀÄ�Ýç÷�ÀÑ±ÝçÎç÷�ÀÄ�Ý°÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�ÅüãÑ¼°÷ȩ��ÝÝÓ�÷Ä�ÄĒñþ÷ç�
que afros e indígenas entran en la Comisión de la Verdad para promover 
los procesos de sanación, de convivencia y de construcción de verdad. 
L°â»ÑÅã�÷Ä�¼çã÷ÑÀÄôè�Ý°�ôÄ¼çã¼ÑÝÑ°¼Ñèã�ɂÛþãüç�¼çã�Ý°�ôÄÑã¼çôñçô°¼Ñèã�ē�Ý°÷�
comunidades afros), el perdón y la memoria histórica.
ʬ�.°�üô°÷¼ÄãÀÄã¼Ñ°�ÀÄ�¼çãç¼Äô�°�Ý°�,þôÑ÷ÀÑ¼¼Ñèã��÷ñÄ¼Ñ°Ý�ñ°ô°�Ý°�B°Ė�ɂ,�BɃȤ�
la Comisión de la Verdad y la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas. Allí se comentó que es esencial escuchar a las víctimas, 
recibir sus informes —tanto orales como escritos— conocer las realidades 
de las comunidades.
ʬ��Ý�ÄãÍçóþÄ�ÅüãÑ¼çȩ��÷üÄ�üÑÄãÄ�Äã�¼þÄãü°�°ÍôçÀÄ÷¼ÄãÀÑÄãüÄ÷Ȥ�ãÄÎôç÷Ȥ�
afrocolombianos, palenqueros y raizales. Allí se habló de dónde venían, 
cómo se autodeterminaban y cómo se sentían. 
ʬ��Ý�ÄãÍçóþÄ�ÀÄ�ÎÅãÄôç�Äã�Ýç÷�ñôç¼Ä÷ç÷ȩ�HÄ�¼çâÄãüè�÷ç»ôÄ�Ý°÷�âþÛÄôÄ÷�
ãÄÎô°÷�ē�Ý°�.Äē�ƵƸƸƼ�ÀÄÝ�ƶƴƵƵȩ�HÄ�ÄĒñþ÷ÑÄôçã�Ý°÷�ôÄ°ÝÑÀ°ÀÄ÷�ÀÄ�ÄÝÝ°÷ȩ
ʬ��Ý�¼°ñÓüþÝç�ÅüãÑ¼ç�ÀÄÝ��¼þÄôÀç��Ñã°Ýȩ��ÝÝÓ�÷Ä�ÄĒñþ÷ç�óþÅ�÷Ä�ķôâèȩ�Bçô�Ýç�
¼þ°ÝȤ�÷Ä�ÐÑĖç�þã�üô°»°Ûç�Äã�ÎôþñçȤ�óþÄ�¼çã÷Ñ÷üÑè�Äã�þã°�ÝÄ¼üþô°�ē�ÄĒñç÷Ñ¼Ñèãȩ

Se empezó con una presentación personal. 
El ejercicio era en parejas; cada uno 
presentaba a su compañero respondiendo 
¼þ±Ý�Äô°�÷þ�ãçâ»ôÄȤ�÷þ�çôÎ°ãÑĖ°¼ÑèãȤ�¼èâç�
le gusta que lo llamen y de dónde venía.
Bç÷üÄôÑçôâÄãüÄȤ�÷Ä�ñôÄÎþãüè�óþÅ�Äô°�Ý°�
justicia. Para esto se hizo una lluvia de 

ideas: cada participante debía presentar 
sobre su visión sobre esta noción.
�ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�ÀÑ÷¼þüÑè�Ý°�Ñâñçôü°ã¼Ñ°�ÀÄ�
la justicia transicional en el desarrollo e 
implementación de los acuerdos de paz y 
para las víctimas. Para esto se contó con 
la ayuda visual de un video beam.
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5. Aspectos relevantes

Se logró trabajar sobre la importancia de la justicia 
transicional desde conceptos claros que fueron 
apropiados por los participantes.
Hubo un respeto por la palabra y se logró escuchar la 
voz de todos los asistentes. Se promovió el pensamiento 
¼ôÓüÑ¼ç�ÍôÄãüÄ�°�Ý°�Ñã¼Ýþ÷Ñèã�ē�ôÄ¼çãç¼ÑâÑÄãüç�ÅüãÑ¼çȩ�
HÄ�üô°»°Ûè�÷ç»ôÄ�Ý°�ÑÀÄãüÑÀ°À�ÅüãÑ¼°�°�ñ°ôüÑô�ÀÄÝ�
°þüçôôÄ¼çãç¼ÑâÑÄãüç�ɂâ±÷�°ÝÝ±�ÀÄÝ�¼çÝçô�ÀÄ�Ý°�ñÑÄÝȤ�ÄÝ�
sentirse afro y reconocer los ancestros).
Los participantes se interesaron en promover con 
mayor frecuencia espacios de formación. En general, las 
¼°ÝÑķ¼°¼ÑçãÄ÷�ôÄ÷ñÄ¼üç�ÀÄÝ�ñôç¼Ä÷ç�Íçôâ°üÑĐçȤ�ÝçÎÓ÷üÑ¼ç�ē�
del facilitador obtuvieron fueron altas.

Gracias a una participación activa y respetuosa por 
los participantes, se lograron abordar los conceptos 
y la importancia de la justicia transicional de 
conformidad con la propuesta metodológica. En este 
sentido, se promovió el pensamiento crítico desde la 
argumentación, posterior al desarrollo de los temarios 
con las herramientas metodológicas dispuestas.
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6. Lecciones aprendidas

Los participantes recomendaron que era vital adoptar el 
ÄãÍçóþÄ�ÀÄ�ÎÅãÄôçȤ�°÷Ó�¼çâç�ÄâñçÀÄô°ô�Ý°÷�âþÛÄôÄ÷�ãÄÎô°÷�
sobre los derechos como víctimas.

Se debe recomendar a líderes y lideresas que circule la 
información con las comunidades y organizaciones de víctimas.

HÄ�üÑÄãÄ�óþÄ�â°ãüÄãÄô�ÄÝ�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷ȩ�.°�
metodología de lluvia de ideas propició escuchar las voces, 
ideas y conceptos.

.°�ÝçÎÓ÷üÑ¼°�ÍþÄ�ÄĒ¼ÄÝÄãüÄȤ�°÷Ó�¼çâç�Ýç÷�ôÄÍôÑÎÄôÑç÷�ē�°ÝâþÄôĖç÷ȩ�
Vale decir que el sitio tendría que estar ventilado y contar con 
las herramientas necesarias para el trabajo.

La participación fue buena. Hubo una asistencia 
â°ēçôÑü°ôÑ°âÄãüÄ�ÀÄ�âþÛÄôÄ÷Ȥ�°ÀÄâ±÷�ÀÄ�óþÄ�ÄĒÑ÷üÑè�þã�»þÄã�
compromiso por parte de jóvenes.

Se realizaron pausas activas; sin embargo, hicieron falta 
ÀÑã±âÑ¼°÷�ÀÄ�Îôþñçȩ����

Santander de Quilichao, Cauca. 2021 | B6 147



Formación sobre los 
mecanismos de justicia, 
rutas y protocolos dirigidos 
a comunidades NARP

Timbiquí, Cauca 
Convenio de Asociación 
N.ǳ 0557 de 2021

B7

Informe



Contenido

1. Introducción 150

2. Aspectos generales 151

3. Participantes 152

4. Metodología 153

5. Aspectos relevantes 154

6. Lecciones aprendidas 155



1. Introducción

En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el marco 
del Convenio de Asociación 557 
de 2021 y previa concertación con 
las autoridades afrocolombianas 
de los consejos comunitarios 
de la Parte Alta Sur del Saijá, 
Negros Unidos y Negros en Acción 
de Timbiquí, el 2 de octubre 
de 2021 se desarrolló el taller 

“Espacios de formación sobre 
mecanismos de justicia”, dirigido 
a comunidades negras. Este 
buscó ampliar el conocimiento 
sobre los mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y protocolos 
contenidos en el marco jurídico 
para la reparación integral a las 
victimas y del sistema concebido 
por el Acuerdo de Paz. 
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2. Aspectos generales

La concertación, coordinación y convocatoria para el 
desarrollo de este taller, se promovió entre la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD), líderes 
representativos de los consejos comunitarios de la Parte 
Alta Sur del Saijá, Negros Unidos y Negros en Acción, con 
el apoyo del enlace étnico del municipio. Los temarios se 
seleccionaron a partir de los actuales procesos promovidos 
por las comunidades en el marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz. 
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Al taller asistieron 28 afrocolombianos, de los 
cuales 18 eran hombres y 10, mujeres.

3. Participantes

28
Personas

Afrocolombianos

Mujeres

10

Hombres

18
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4. Metodología
Se desarrollaron actividades que buscaron la unión espiritual o 
Ý°�ÑÀÄãüÑÀ°À�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�çô°¼Ñèã�ē�Äãüçã°ô�¼°ãüç÷�ÀÄÝ�ñ°¼Óķ¼çȩ��

Posteriormente, se abordaron generalidades 
de la justicia transicional desde una mirada del 
actual esquema de la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP). A su vez, se trataron los asuntos 
relativos a la justicia restaurativa para cotejar 
¼èâç�¼çãĸþēÄã�Ý°÷�ÝèÎÑ¼°÷�Äã�Ý°�°ñÝÑ¼°¼Ñèã�ÀÄ�
justicia retributiva. Además, se presentaron los 
ejemplos prácticos de la justicia transicional en 
comunidades africanas y abordaron los aspectos 
relevantes del acuerdo de paz con énfasis en el 
capítulo étnico y el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJNR) con 
la metodología de reto participativo.
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5. Aspectos relevantes

La comunidad participó activamente y propuso distintos 
enfoques, en los que puede promoverse la restauración 
de los derechos de las víctimas en el marco de los 
sistemas. Además, se aclaró cómo se estructuran y 
armonizan los actuales sistemas en vigencia del Decreto 
Ley 4635 de 2011 y el Acuerdo Final de Paz. Los asistentes 
ôÄĸÄĒÑçã°ôçã�Äã�üçôãç�°Ý�H#W,4E�ē�¼èâç�Äã�÷þ�ôÄÎÑèã�Ð°ã�
avanzado en las acciones para materializarlo. El tema de 
mayor relevancia para la comunidad fue la JEP.
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6. Lecciones aprendidas

Dentro de los temas que inspiran un mayor interés y 
despiertan una preocupación para la comunidad se destacó 
el papel de la JEP en la consecución de los objetivos de la 
justicia transicional. Asimismo, la comunidad destacó que es 
necesario que se amplíe el cuórum a los talleres y espacios, 
que permita implementar las soluciones planteadas por el 
Gobierno nacional a las comunidades como uno de los pasos 
para lograr el acercamiento y desarrollo de estas.

Es necesario persistir en estos espacios de formación en 
¼þ°ãüç�Íçôü°ÝÄ¼Äã�Ý°�çôÎ°ãÑĖ°¼Ñèã�ē�ÝÄ�°ēþÀ°�°�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�Ýç÷�
mecanismos para la defensa de sus derechos.

Por último, los asistentes se apropiaron el conocimiento de 
los temas propuestos, pues sus intervenciones y aportes así 
Ýç�ôÄĸÄÛ°ôçãȩ
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En cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el 
Marco del Convenio de Asociación 
557 de 2021 y previa concertación 
con la Fundación Arcoíris, el 27 
de octubre de 2021 se desarrolló 
el taller “Espacios de formación 
sobre mecanismos de justicia”, 
dirigido a comunidades negras. 

Este trató de fortalecer el 
conocimiento sobre los 
mecanismos de justicia 
transicional, las rutas y 
protocolos contenidos en el 
marco jurídico para la reparación 
integral a las víctimas y del 
sistema concebido por el 
Acuerdo de Paz.

1. Introducción
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2. Aspectos generales

�çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�ÀÄ÷°ôôçÝÝ°ô�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°À�ē�¼çãü°ãÀç�¼çã�Ý°�
asistencia de los participantes convocados, se inició el 
taller con la prueba de entrada, para posteriormente 
exponer las siguientes temáticas:

1. Justicia transicional. En esta primera etapa se expuso 
el concepto de “justicia”, con un enfoque diferencial, 
así como el marco jurídico, la construcción de paz, el 
Acuerdo de Paz, la paz positiva y los desafíos de la justicia 
transicional. Para desarrollar estos temas los participantes 
contaron con video y lecturas de apoyo. 
2. Enfoque étnico dentro del Acuerdo de Paz. Se hizo una 
introducción al Acuerdo, los principios y consideraciones 
del capítulo étnico. El taller también explicó la Mesa 
Nacional Afro LGBT, en qué consiste y sus funciones. La 
formación estuvo apoyada por un material didáctico, videos 
y la elaboración de mapas mentales. 
3. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no 
Repetición (SIVJNR). Se habló de este concepto y de 
sus principios, exponiendo la Comisión de la Verdad y 
Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UPBD) 
y Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). En esta etapa se 
ÄÛÄâñÝÑķ¼è�Ýç�ÄĒñþÄ÷üç�ñçô�âÄÀÑç�ÀÄÝ�ÄÛÄâñÝç�ÀÄÝ��°÷ç�
002 dentro de la JEP, en el que participa activamente la 
Fundación Arcoíris.
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Al taller asistieron 25 afrocolombianos, de los 
cuales 11 eran hombres, 14, mujeres, y 25, LGBTI.

3. Participantes

25
Personas Mujeres

14

Hombres

11

LGBTI

25

Afrocolombianos
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4. Metodología

.°�°¼üÑĐÑÀ°À�¼çãüè�¼çã�Ý°�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�°÷ÄôüÑĐ°�ē�Äķ¼°Ė�ÀÄ�Ýç÷�
participantes, lo cual permitió que la construcción teórica y práctica 
de los conceptos de “justicia transicional con enfoque diferencial”, 
el SIVJNR y la construcción del Acuerdo de Paz se desarrollarán 
y apropiarán desde la metodología participativa. Además, se 
dieron empoderamientos conceptuales dentro del liderazgo y el 
reconocimiento del acceso a la justicia en caso de ser víctimas del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ

Así mismo, los participantes manifestaron la importancia del espacio 
de formación, en el que se pudiera contrastar la ejecución del 
marco jurídico y aclarar conceptos centrados en las necesidades 
de la comunidad afro LGBT. Adicionalmente, expusieron casos y 
experiencias reales que involucraban el desconocimiento y vulneración 
de sus derechos en especial relacionados con un enfoque diferencial.
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5. Aspectos relevantes

La actividad se desarrolló contando con la 
ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�°÷ÄôüÑĐ°�ē�Äķ¼°Ė�ÀÄ�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷ȩ�
Se logró un empoderamiento conceptual dentro de 
un papel de liderazgo y el reconocimiento del acceso 
°�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�Äã�¼°÷ç�ÀÄ�÷Äô�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado. Se aclararon los conceptos centrados en las 
necesidades de la comunidad Afro LGBT.
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6. Lecciones aprendidas

Los participantes demostraron un interés por los temas  
expuestos y se evidenció una preocupación e inconformidad 
generalizada por el avance en de la justicia, la seguridad de los 
denunciantes y el papel de las instituciones dentro del proceso 
en el territorio. Por otra parte, la diferenciación entre la justicia 
ordinaria y la transicional, así como el papel de las víctimas en 
cada instancia fueron los temas que generaron mayores preguntas.
 
En cuanto a la importancia del taller  en la comunidad 
afrocolombiana y con un enfoque diferencial, este permite 
ÑãüÄôÑçôÑĖ°ô�Ýç÷�¼çã¼Äñüç÷�Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�¼°÷ç÷�ÀçãÀÄ� 
probablemente se requiera de los mecanismos de la justicia 
transicional. Adicionalmente, se vio que se encuentra en 
construcción la implementación de la justicia. 
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En el marco del Convenio 557 de 
2021 suscrito entre el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo 
(FUPAD), se decidió adelantar un 
proceso formativo dirigido a los 
Niños, Niñas y Adolescentes, titulado 
“Espacios de formación sobre los 
mecanismos de justicia transicional, 
rutas y protocolos dirigidos a Niños, 
4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷əȤ�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�
brindarles información y formación 
sobre el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR), y las formas de acceso para 
garantizar los derechos de las víctimas.

Los Niños, Niñas y Adolescentes en 
Colombia se han visto ampliamente 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�°�¼°þ÷°�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
siendo víctimas directas e indirectas 
de hechos victimizantes que han 
afectado sus derechos, sus entornos, 

familias, comunidades y oportunidades 
de futuro, motivo por el cual forman 
parte importante del proceso de 
consolidación de la paz. Para esto, es 
importante involucrarnos, brindarles 
ÑãÍçôâ°¼ÑèãȤ�Ä÷¼þ¼Ð°ô�÷þ÷�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�
y percepciones, hacerlos partícipes de 
la realidad que viven sus territorios y 
el país en general. Esto busca generar 
una apropiación y empoderamiento, 
además de aportar a la prevención de 
posibles riesgos de involucramiento con 
grupos armados ilegales que aún hacen 
presencia en sus territorios. 

Su reconocimiento como sujetos de 
especial protección constitucional 
cobra mayor sentido en relación con 
la promoción de su participación en 
los procesos de justicia transicional. 
Esta apreciación resulta esencial para 
materializar una transformación social 
sostenible y duradera, para lo cual las 

1. Introducción
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actividades de información y formación sobre sus derechos como 
Niños, Niñas y Adolescentes son importantes para la construcción 
de la paz territorial. 

Un elemento necesario para conseguir el objetivo de estos procesos 
formativos es estimular el pensamiento crítico en los Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes, lo que facilita una comprensión amplia 
sobre el Estado colombiano y fortalece su sentido de pertenencia 
ē�¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷ü°�Ñã÷üÑüþ¼Ñèãȩ��÷ü°�°ñôçñÑ°¼Ñèã�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖ°�°�üô°ĐÅ÷�
del conocimiento de los recursos y medios provistos por el Estado 
para facilitar su acceso a la justicia como el mecanismo para 
resarcir el daño causado por la violencia. 

Partir del trabajo sobre los derechos de la infancia permite 
ÄâñçÀÄô°ô�°�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�Äã�÷þ�ÄĒÑÎÄã¼Ñ°�ē�ÄÝ�
ôÄ¼çãç¼ÑâÑÄãüç�ÀÄ�Ý°�ñôÄĐ°ÝÄã¼Ñ°�ÀÄ�÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�Äã�üçÀç�¼çãüÄĒüçȩ�
Esto propicia ejercer su ciudadanía de manera responsable y desde 
la participación.

En este documento se abordan las diferentes acciones realizadas 
en ocho municipios del país, describe la estrategia pedagógica 
implementada, los logros y recomendaciones de los procesos 
adelantados en las diferentes instituciones educativas. 
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē�
Adolescentes para facilitar la comprensión sobre sus derechos, 
los mecanismos de justicia transicional, y las rutas y protocolos 
establecidos para su protección. Implementar estos recursos 
mediante estrategias pedagógicas y lúdicas que fortalezcan el 
conocimiento de sus derechos. 

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• �çãüÄĒüþ°ÝÑĖ°ô�°�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�°¼Äô¼°�ÀÄ�Ý°�
ôÄ°ÝÑÀ°À�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia transicional como 
vías para la construcción de paz. 

• Fortalecer el autorreconocimiento de los Niños, Niñas y 
Adolescentes como sujetos de derechos, contenidos en el 
marco de la Convención Internacional sobre Derechos del Niño 
y la relación de su participación en los mecanismos de justicia 
transicional. 

• Brindar información a los Niños, Niñas y Adolescentes sobre los 
ÀÄôÄ¼Ðç÷�ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�°¼¼Ä÷çȤ�
así como los mecanismos de participación contemplados en el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. 
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Ƶƻƽ�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�÷Ä�»ÄãÄķ¼Ñ°ôçã�ÀÄ�Ä÷üç÷�ü°ÝÝÄôÄ÷Ȥ�ÀÄ�
Ýç÷�¼þ°ÝÄ÷�ƵƴƵ�Äô°ã�ÀÄ�ÎÅãÄôç�ÍÄâÄãÑãçȮ�ƻƻȤ�ÀÄ�ÎÅãÄôç�â°÷¼þÝÑãçȤ�ē�
þãçȤ�ÀÄ�çôÑÄãü°¼Ñèã�÷ÄĒþ°Ý�Ä�ÑÀÄãüÑÀ°À�ÀÄ�ÎÅãÄôç�ÀÑĐÄô÷°ȩ��ã�ÄÝ�Îô±ķ¼ç�
Ƶ�÷Ä�ĐÄ�Ý°�ñôçñçô¼Ñèã�ÀÄ�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ñçô�ÎÅãÄôçȩ

3. Participantes

179
NNA

ÄãÄķ¼Ñ°Àç÷
de estos talleres

Mujeres

102

Hombres

81
LGBTI

1
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�ã�¼þ°ãüç�°Ý�ÄãÍçóþÄ�ÀÑÍÄôÄã¼Ñ°Ý�ÅüãÑ¼ç�
asistieron a los talleres 78 Niños, Niñas y 
Adolescentes pertenecientes a comunidades 
ãÄÎô°÷Ȥ�°Íôç¼çÝçâ»Ñ°ã°÷Ȥ�ô°ÑĖ°ÝÄ÷�ē�ñ°ÝÄãóþÄô°÷Ȯ�
20 Niños, Niñas y Adolescentes pertenecían 
a comunidades indígenas, y 81 Niños, Niñas y 
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�Äô°ã�âÄ÷üÑĖç÷�ɂÎô±ķ¼ç�ƶɃȩ

 ô±ķ¼ç�ƺȮ Niños, Niñas y Adolescentes 
ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ñçô�ÎÅãÄôçȩ

 ô±ķ¼ç�ƻȮ NNiños, Niñas y Adolescentes 
ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ñçô�ñÄôüÄãÄã¼Ñ°�ÅüãÑ¼°ȩ

Femenino

CNARP

OSIGD

Mestizos

Masculino

Indígenas

Niños, Niñas y Adolescentes por 
ÎÅãÄôç

Niños, Niñas y Adolescentes por 
Îôþñç�ÅüãÑ¼ç

1

101

78

77

81

20
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Departamento Municipio Organización Total 
participantes

Valle del Cauca Buenaventura Institución Educativa Francisco Javier 
Cisneros Nueva Esperanza 29

Meta Puerto Gaitán Institución Educativa Kuwei del Resguardo 
Indígena Wacoyo 18

Norte de Santander Ocaña Centro Educativo Rural Pueblo Nuevo, sede 
Loma Larga 26

Arauca Arauquita #ã÷üÑüþ¼Ñèã��Àþ¼°üÑĐ°�,ç÷Å�3°ôÓ°��°ô»çãÄÝÝ 18

Arauca Saravena #ã÷üÑüþ¼Ñèã��Àþ¼°üÑĐ°�,ç÷Å�8ÀÄÝ�.ÑĖ°ô°Ėç 21

Arauca Tame Institución Educativa Agustín Nieto 
Caballero 16

Chocó Riosucio Institución Educativa Ambiental Saulo 
Sánchez Córdoba 24

Chocó Quibdó Institución Educativa Normal Superior de 
Quibdó, Sede Niño Jesús Palenque 27

Total 179

En la tabla 1 se puede ver el número de 
participantes detallado por municipio. De los 
ocho talleres, los seis primeros se realizaron 
en instituciones educativas rurales y los dos 
últimos en instituciones educativas urbanas. 

Tabla 1.�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�°�Ýç÷�ü°ÝÝÄôÄ÷�ñçô�âþãÑ¼ÑñÑç�ē�ñçô�ÎÅãÄôçȩ
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4. Propuesta pedagógica

Estos espacios de formación se centraron en la utilización de herramientas 
y actividades lúdicas y participativas, como estrategia pedagógica para 
facilitar la concentración, participación y aprendizaje de los Niños, Niñas y 
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷Ȥ�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�»ôÑãÀ°ô�ÑãÍçôâ°¼ÑèãȤ�ē�ÎÄãÄô°ô�ÑãüÄô¼°â»Ñç�ÀÄ�
ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�°�ñ°ôüÑô�ÀÄ�Ý°÷�ĐÑĐÄã¼Ñ°÷�ñôçñÑ°÷�ÀÄ�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�Äã�¼°À°�
una de las temáticas tratadas. 

Las actividades promovían el trabajo en grupo y las interacciones entre los 
ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷Ȥ�þüÑÝÑĖ°ãÀç�ñôÄÎþãü°÷�çôÑÄãü°Àçô°÷�óþÄ�âçüÑĐ°ôçã�Ý°�ôÄĸÄĒÑèã�
ē�ÄÝ�ÀÑ±ÝçÎçȤ�ÄãüÄãÀÑÄãÀç�óþÄ�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ä÷ü°÷�ÑãüÄô°¼¼ÑçãÄ÷�÷Ä�ÎÄãÄô°ã�
°ñôÄãÀÑĖ°ÛÄ÷ȩ�HÄ�ÄâñÝÄ°ôçã�ã°ôô°üÑĐ°÷Ȥ�ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�Äã�
üçôãç�°�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�÷þ÷�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�¼çã�ôÄÝ°¼Ñèã�°�÷þ�âçÀç�
ÀÄ�ĐÑÀ°�Äã�¼çâþãÑÀ°À�ē�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ��÷üç�÷Ä�ÐÑĖç�ñ°ô°�Í°¼ÑÝÑü°ô�Ý°�
comprensión de lo que es la justicia transicional, sus mecanismos y rutas de 
°¼¼Ä÷çȤ�ÄĒñÝçô°ãÀç�÷þ÷�ñÄô¼Äñ¼ÑçãÄ÷�ē�÷°»ÄôÄ÷�÷ç»ôÄ�ÄÝ�ñôç¼Ä÷ç�ÀÄ�ñ°Ėȩ

��üô°ĐÅ÷�ÀÄÝ�ÛþÄÎçȤ�÷Ä�ÎÄãÄô°ôçã�°â»ÑÄãüÄ÷�ÀÄ�°ñôÄãÀÑĖ°ÛÄ�ÝÿÀÑ¼ç�ē�°âÄãçȮ�÷Ä�
°ēþÀè�°�°þâÄãü°ô�¼çãķ°ãĖ°�ē�Ý°�ÝÑ»Äôü°À�ñ°ô°�ÄĒñôÄ÷°ô�ÑÀÄ°÷�ē�ñÄã÷°âÑÄãüç÷ȩ�
Fueron actividades agradables, creativas, que facilitaron la atención de los 
Niños, Niñas y Adolescentes, sirvieron para fortalecer valores, y favorecieron 
el desarrollo de seguridad en ellos mismos.

Se manejó un lenguaje cotidiano, sencillo y amigable, buscando transmitir 
los contenidos jurídicos de fácil comprensión para los Niños, Niñas y 
Adolescentes participantes. A su vez, se usaron ejemplos concretos para 
âÄÛçô°ô�Ý°�ÄĒñÝÑ¼°¼Ñèã�Ñâñ°ôüÑÀ°ȩ�
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Por el nivel de complejidad de las temáticas 
a trabajar, se priorizó el trabajo con 
grupos de niños y niñas de 10 a 12 años, 
y los adolescentes de 13 a 17 años. Los 
preadolescentes y adolescentes se  
Äã¼þÄãüô°ã�ÄĒñþÄ÷üç÷�°�þã°�Îô°ã�¼°ãüÑÀ°À�
de información y estímulos de su entorno 
familiar, social y educativo. Estos elementos 
se suman a su proceso normal de desarrollo 
y emancipación, lo que los convierten 
en población vulnerable y más aún si se 
Äã¼þÄãüô°ã�Äã�¼çãüÄĒüç÷�ÀÄ�ĐÑçÝÄã¼Ñ°Ȥ�Í°Ýü°�
de límites, ausencia de Estado, consumo de 
sustancias psicoactivas, etc.

 Con el ánimo de potenciar en los participantes 
un aprendizaje efectivo se utilizó como recurso 
pedagógico una caja de tarjetas elaboradas con 
base en la programación neurolingüística. Esta 
perspectiva busca promover desde el lenguaje 
aptitudes en los Niños, Niñas y Adolescentes 
para que puedan actuar como agentes de 
transformación social y generadores de paz en 
sus territorios. A cada participante en el taller 
se le entregó una de estas cajas que contienen 
tarjetas con información sobre los dos temas 
principales del taller: derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, y rutas de atención 
integral a víctimas. 

Imagen 1. Herramienta pedagógica “Justicia Transicional para niños, niñas y adolescentes”.
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4.1. Enfoques

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Buenaventura. 30 de septiembre de 2021.

En la formación se tuvieron en cuenta los 
enfoques de derechos, diferencial y territorial, 
tanto en la concertación inicial con las 
comunidades como la formulación de la guía 
âÄüçÀçÝèÎÑ¼°�¼çã�ÅãÍ°÷Ñ÷�Äã�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�°¼¼Ä÷ç�
a derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
Es de anotar que considerando estos enfoques 
las metodologías variaron, de manera que se 
adecuara a cada grupo de participantes. 

Cuando se trabaja desde el enfoque de 
derechos, se logra que las diferentes 
acciones promuevan como eje transversal el 
reconocimiento de derechos, en este caso de 
Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷ȩ��÷üç�÷ÑÎãÑķ¼°�
formarlos para que asuman posturas críticas y 
÷Ä�÷ÑÄãü°ã�Äã�Ý°�ÝÑ»Äôü°À�ÀÄ�ÄĒñôÄ÷°ôÝ°÷Ȥ� 
además de empoderarlos frente a su  
ÄĒÑÎÑ»ÑÝÑÀ°À�°ãüÄ�Ý°÷�ÄãüÑÀ°ÀÄ÷�ñÄôüÑãÄãüÄ÷ȩ�

El enfoque diferencial consiste en reconocer 
las condiciones y tratamiento que requieren 
los Niños, Niñas y Adolescentes frente a 
otras personas y, de manera especial, los 
derechos propios que les asiste a aquellos 
que pertenecen a pueblos y comunidades 
ÅüãÑ¼°÷ȩ��çã�Ä÷üÄ�üÑñç�ÀÄ�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�÷Ä�üþĐç�
en cuenta la cultura propia de cada una de 
las comunidades para el adecuado abordaje 
de los contenidos, vinculando, para esto, a los 
profesores de etnoeducación y en concertación 
con las autoridades tradicionales.

HÄ�üô°»°Ûè�ü°â»ÑÅã�ÀÄ÷ÀÄ�ÄÝ�ÄãÍçóþÄ�üÄôôÑüçôÑ°Ý�
teniendo en cuenta las diferentes realidades 
vividas por los Niños, Niñas y Adolescentes en 
÷þ÷�¼çãüÄĒüç÷�ÑãâÄÀÑ°üç÷�ÀÄ»ÑÀç�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�

armado, debido a los grupos violentos que 
hicieron o siguen haciendo presencia en el 
territorio, así como los hechos victimizantes 
más frecuentes, las afectaciones causadas, etc. 
De igual forma se seleccionaron municipios que 
Ð°ã�÷ÑÀç�âþē�°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
y preferiblemente instituciones educativas 
ubicadas en zonas rurales, buscando aportar a su 
transformación, desarrollo humano y bienestar 
de sus comunidades desde el trabajo con Niños, 
Niñas y Adolescentes. 

�Ý�ÀÄ÷°ôôçÝÝç�ÀÄ�ñÄã÷°âÑÄãüç�¼ôÓüÑ¼ç�¼çâç�ķã�
último del taller permite a los Niños, Niñas y 
Adolescentes el desarrollo de la responsabilidad 
individual y grupal en la construcción de paz 
¼çâç�°ÝÎç�â±÷�¼Äô¼°ãç�ē�¼çüÑÀÑ°ãçȮ�°ÀÄâ±÷Ȥ�
propicia el ejercicio de una ciudadanía activa 
con mayor conocimiento del Estado y sentido 
de pertenencia hacia este. Estos aspectos se 
refuerzan gracias a la presencia e intervención 
del Ministerio de Justicia y del Derecho en su 
Ñã÷üÑüþ¼Ñèã�ÄÀþ¼°üÑĐ°ȩ�.ç÷�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ÄĒñôÄ÷Ñèã�ē�
diálogo con las entidades de Gobierno fortalecen 
÷þ÷�Ð°»ÑÝÑÀ°ÀÄ÷�ÀÄ�ÄĒñôÄ÷Ñèã�°÷ÄôüÑĐ°Ȥ�°÷Ó�¼çâç�Ý°�
escucha y valoración de sus posturas fortalece la 
cultura democrática.
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4.2. Contenidos temáticos

Los contenidos se organizaron en dos grupos y se fueron 
desarrollando a partir de preguntas guías que se relacionan en la 
siguiente tabla: 

Tema Preguntas orientadoras

Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes

ȫDþÅ�Ä÷�þã�ÀÄôÄ¼ÐçȪ�ȫBçô�óþÅ�Ä÷�Ñâñçôü°ãüÄ�ÄÛÄô¼Äô�
ãþÄ÷üôç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷Ȫ�ȫ��óþÅ�üÄãÄâç÷�ÀÄôÄ¼Ðç�¼çâç�
ãÑæç÷Ȥ�ãÑæ°÷�ç�°ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷Ȫ�ȫDþÑÅã�ÀÄķÄãÀÄ�ãþÄ÷üôç÷�
ÀÄôÄ¼Ðç÷Ȫ�ȫ�èâç�ñçÀÄâç÷�ÄĒÑÎÑô�ãþÄ÷üôç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷Ȫ�
¿Cómo aportamos los Niños, Niñas y Adolescentes a la 
¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�ñ°Ė�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȫ

Preguntas complementarias para trabajo con Niños, Niñas 
ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�ñÄôüÄãÄ¼ÑÄãüÄ÷�°�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�ÅüãÑ¼°÷ȣ�
¿cuáles son nuestros derechos como Niños, Niñas y 
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�ñÄôüÄãÄ¼ÑÄãüÄ÷�°�þã�Îôþñç�ç�ñþÄ»Ýç�ÅüãÑ¼çȪ�
¿Cómo aportamos los Niños, Niñas y Adolescentes a la 
ñÄôĐÑĐÄã¼Ñ°�¼þÝüþô°Ý�ÅüãÑ¼°�ÀÄ�ãþÄ÷üô°�¼çâþãÑÀ°ÀȪ

"°»ÝÄâç÷�ÀÄ�¼çãĸÑ¼üç�ē�ñ°Ė

ȫDþÅ�ÄãüÄãÀÄâç÷�ñçô�¼çãĸÑ¼üçȪ�ȫ"Äâç÷�üÄãÑÀç�¼çãĸÑ¼üç÷�
¼çã�°ÝÎþÑÄã�Äã�ãþÄ÷üôç�ÄãüçôãçȪ�ȫBçô�óþÅ�÷þôÎÄã�Ýç÷�
¼çãĸÑ¼üç÷Ȫ�ȫDþÅ�À°æç÷�¼°þ÷°ã�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷Ȫ�ȫDþÅ�Ä÷ü±�
ñ°÷°ãÀç�Äã�ãþÄ÷üôç�ñ°Ó÷Ȫ�ȫ�çãç¼Äâç÷�°ÝÎç�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
°ôâ°Àç�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȫ�ȫDþÅ�À°æç÷�Ð°�¼°þ÷°Àç�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
°ôâ°Àç�°�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷Ȫ�ȫDþÅ�ñçÀÄâç÷�
°ñôÄãÀÄô�ÀÄ�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷Ȫ�ȫDþÅ�ÄãüÄãÀÄâç÷�ñçô�ñ°ĖȪ�
ȫDþÅ�Ä÷�þã�°¼þÄôÀçȪ�ȫBçô�óþÅ�Ä÷�Ñâñçôü°ãüÄ�Ý°�ñ°ĖȪ�ȫDþÅ�
¼çãç¼Äâç÷�ÀÄÝ��¼þÄôÀç��Ñã°Ý�ÀÄ�B°ĖȪ�ȫDþÅ�ñÑÄã÷°ã�÷ç»ôÄ�
Ä÷üÄ�°¼þÄôÀçȪ�ȫDþÅ�ÄãüÑÀ°ÀÄ÷�ÍþÄôçã�¼ôÄ°À°÷�°�ñ°ôüÑô�ÀÄ�
Ý°�ķôâ°�ÀÄÝ��¼þÄôÀç��Ñã°Ý�ÀÄ�B°ĖȪ�ȫDþÅ�Ä÷�ÄÝ�H#W,E4E�ē�
ñ°ô°�óþÅ�÷ÑôĐÄȪ�ȫ�þ±ÝÄ÷�÷çã�Ýç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷Ȫ�
¿Cómo podemos participar los Niños, Niñas y Adolescentes 
Äã�ÄÝ�H#W,E4EȪ�ȫ�èâç�°ñçôü°âç÷�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē�
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�°�Ý°�¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�B°Ė�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȫ
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5. Aspectos relevantes del 
desarrollo de las actividades
En estos ejercicios, las directivas y docentes 
de ocho instituciones educativas colaboraron, 
÷ÄÑ÷�ôþô°ÝÄ÷�ē�Àç÷�þô»°ã°÷Ȯ�¼çã�ÄÝÝç÷�÷Ä�
concertaron previamente los talleres. En esta 
Äü°ñ°�÷Ä�ÀÄķãÑÄôçã�Ý°÷�ÍÄ¼Ð°÷Ȥ�ÄÝ�Ðçô°ôÑç�ē�Ýç÷�
requerimientos logísticos necesarios para el 
adecuado desarrollo de la instrucción, 
brindando especial atención a las medidas de 
bioseguridad necesarias para evitar riesgos de 

contagio de los Niños, Niñas y Adolescentes 
participantes. Para esto, se entregó a cada 
participante un tapabocas quirúrgico y se 
dispuso de alcohol y gel para desinfección  
de manos en varios momentos durante el 
desarrollo del taller. 
De igual forma se solicitó a la institución 
educativa que el salón dispuesto para la 
realización del taller fuera ventilado. 

Cada taller se organizó en tres momentos importantes:

Ƶȩ�.°�ÑãüôçÀþ¼¼Ñèã�ē�¼çãüÄĒüþ°ÝÑĖ°¼Ñèãȩ�HÄ�ÝÄ÷�ÀÑç�Ý°�»ÑÄãĐÄãÑÀ°�°�Ýç÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷ȩ�HÄ�ñôÄ÷Äãüè�Ý°�
facilitadora y los apoyos logísticos. Esta informó el nombre de la actividad, su propósito y de 
manera general los temas que se iban a trabajar. Hubo una actividad lúdica de presentación, 
ÝÝ°â°À°�ɘ.°�üÄÝ°ô°æ°ə�ñ°ô°�ñôçñÑ¼Ñ°ô�Ý°�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�ē�ÎÄãÄô°ô�þã�°â»ÑÄãüÄ�ÀÄ�¼çãķ°ãĖ°Ȥ�ÿüÑÝ�
ü°â»ÑÅã�ñ°ô°�ôÄ°ÝÑĖ°ô�þã°�ôÄĸÄĒÑèã�Äã�üçôãç�°�Ý°÷�ôÄÝ°¼ÑçãÄ÷�÷ç¼Ñ°ÝÄ÷Ȥ�Ý°�¼çãĐÑĐÄã¼Ñ°Ȥ�Ý°÷�ôÄÀÄ÷�
de apoyo (familia, instituciones educativas, comunidad, instituciones, Estado, etc.), las cuales 
son necesarias para la supervivencia y desarrollo. 

Posteriormente, se realizó una breve presentación del Ministerio de Justicia y de la Dirección  
de Justicia Transicional. Para lo cual hubo un repaso a partir de preguntas de los tres poderes 
del poder público y sus funciones. De esta forma, se pudo ubicar al Ministerio en la rama 
ÄÛÄ¼þüÑĐ°�ē�ÄĒñÝÑ¼°ô�Äã�ñ°Ý°»ô°÷�÷Äã¼ÑÝÝ°÷�÷þ�Íþã¼Ñèã�Äã�Ý°�ñôçâç¼Ñèã�ē�Î°ô°ãüÓ°�ÀÄÝ�°¼¼Ä÷ç�°Ý�
derecho a la justicia. 

ƶȩ��Ä÷°ôôçÝÝç�ÀÄÝ�ü°ÝÝÄô�ē�ÀÄ�Ý°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�ñôçñþÄ÷ü°÷ȩ��÷ü°÷�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖ°ôçã�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�ÛþÄÎç÷Ȥ�
sopas de letras, representaciones o mímicas. Con algunos grupos se ajustaron las actividades 
porque recordaban muy bien los derechos de la infancia, por lo cual se destinó menos tiempo a 
este tema y se dio más tiempo de trabajo sobre el segundo tema. 

3. Cierre. Hubo una competencia de preguntas de los temas vistos. Quien las respondía de forma 
completa recibía un premio. De igual forma, se les solicitó a los participantes que diligenciaran 
la encuesta de satisfacción. En los últimos seis talleres, se presentó un video de promoción del 
Ministerio de Justicia sobre la Ruta futuro, política pública para la prevención de la drogadicción. 
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6. Evaluación
�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°À�ÀÄ�¼°ñ°¼Ñü°¼Ñèã�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�Ýç÷�
participantes que hicieran una retroalimentación sobre 
la actividad, diligenciando una encuesta de satisfacción 
que contenía 10 preguntas para evaluar la percepción 
de los participantes sobre tres aspectos relevantes para 
el adecuado desarrollo de la actividad y logro de los 
objetivos: el proceso formativo, el facilitador y logística. 
�°À°�ñôÄÎþãü°�Ý°�ÀÄ»Ó°ã�¼°ÝÑķ¼°ô�ÀÄ�Ƶ�°�ƹȩ�

1 a 5
�°ÝÑķ¼°¼Ñèã

 ô±ķ¼ç�ƼȮ Aspectos evaluados en la encuesta de satisfacción de cada taller.
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Si bien la valoración de los tres aspectos evaluados por los participantes es muy 
¼Äô¼°ã°�ÄãüôÄ�÷ÓȤ�÷Ä�ç»÷ÄôĐ°�óþÄ�ÄÝ�ô°÷Îç�âÄÛçô�¼°ÝÑķ¼°Àç�ÍþÄ�Ý°�¼çâñÄüÄã¼Ñ°�ÀÄÝ�
Í°¼ÑÝÑü°Àçôȩ��ÝÝÓ�÷Ä�üþĐç�Äã�¼þÄãü°�Ý°�Íçôâ°�ÀÄ�ÄĒñÝÑ¼°ôȤ�Ý°�ôÄ÷ñþÄ÷ü°�°�Ý°÷�ñôÄÎþãü°÷Ȥ�
la manera en que motivó la participación y el cumplimiento de horarios. Los dos 
primeros ítems obtuvieron los mejores puntajes.

En segundo lugar, se abordó el proceso 
formativo, en el cual se indagó por los 
temas vistos, la organización de estos 
contenidos, las actividades realizadas 
y el tiempo destinado. Los mejor 
evaluados fueron los temas vistos y las 
actividades realizadas. Es de anotar 
que varios comentarios hechos por los 
4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�ôÄķôÑÄôçã�
que eran contenidos a los cuales se les 
debería destinar mayor tiempo. 

En tercer lugar, los asistentes evaluaron 
los aspectos logísticos, entre los que se 
tuvieron en cuenta preguntas sobre la 
atención de las personas que brindaron 
apoyo logístico y el salón donde  
se realizó la actividad. 

Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Arauquita el 27 de octubre de 2021.
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7.  Logros

• Estos espacios de formación lograron que los Niños, Niñas y 
Adolescentes se interesaran en conocer más sobre los contenidos 
üÄâ±üÑ¼ç÷�üô°ü°Àç÷Ȥ�óþÄ�üÑÄãÄã�ôÄÝ°¼Ñèã�¼çã�÷þ÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷�
ē�Ý°�â°ãÄô°�Äã�óþÄ�ñþÄÀÄã�Ð°¼ÄôÝç÷�ÄĒÑÎÑ»ÝÄ÷Ȥ�°÷Ó�¼çâç�÷þ�ôÄÝ°¼Ñèã�
con la materialización de la paz en sus territorios. De igual forma, 
Ýç÷�ÛèĐÄãÄ÷�Đ°Ýçô°ôçã�¼çâç�ñç÷Ñ»ÑÝÑÀ°À�Ý°�¼çãĐÑĐÄã¼Ñ°�ñ°¼Óķ¼°�
y se reconocieron como actores importantes en el proceso de 
reconciliación y consolidación de la convivencia en sus territorios.

• Los recursos metodológicos utilizados ayudaron a que los 
ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�â°ãüþĐÑÄô°ã�ÄÝ�ÑãüÄôÅ÷�ē�°üÄã¼Ñèã�Àþô°ãüÄ�üçÀç�ÄÝ�ü°ÝÝÄôȤ�
a pesar de que los temas pudieren resultar complejos. No obstante, 
âç÷üô°ôçã�þã°�Ä÷ñÄ¼Ñ°Ý�âçüÑĐ°¼Ñèã�ÍôÄãüÄ�°�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°À�ķã°Ý�ÀÄ�ÀÑ»þÛç�
ē�ÄĒñôÄ÷Ñèã�ÝÑ»ôÄ�ÀÄ�÷þ÷�ñÄô¼Äñ¼ÑçãÄ÷�ē�¼çã¼Ýþ÷ÑçãÄ÷�ÀÄÝ�ñôç¼Ä÷ç�
formativo, lo cual evidenció la pertinencia del taller en este tipo de 
ñç»Ý°¼ÑçãÄ÷�ē�¼çãüÄĒüç÷ȩ��Ý�ÄâñÝÄç�ÀÄ�ÀÑã±âÑ¼°÷�ē�ÐÄôô°âÑÄãü°÷�
pedagógicas facilitó el proceso de comprensión y estimuló los 
ñôç¼Ä÷ç÷�ôÄĸÄĒÑĐç÷�ñ°ô°�Ý°�¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�¼çãç¼ÑâÑÄãüçȩ

• B°ô°�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ÍþÄ�»ÄãÅķ¼ç�üÄãÄô�Ý°�çñçôüþãÑÀ°À�ÀÄ�
repasar y reconocer sus derechos no solo como Niños, Niñas y 
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷Ȥ�÷Ñãç�ÀÄ÷ÀÄ�÷þ�ñÄôüÄãÄã¼Ñ°�ÅüãÑ¼°�ɂÄã�Ýç÷�¼°÷ç÷�óþÄ�
aplicaba). En algunos de los grupos se observó que no tenían claro 
Ý°÷�Ä÷ñÄ¼Ñķ¼ÑÀ°ÀÄ÷�ÀÄ�Ýç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ñôçñÑç÷�óþÄ�ÝÄ÷�°÷Ñ÷üÄ�°�Ýç÷�
ñþÄ»Ýç÷�ē�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�ÅüãÑ¼°÷ȩ�8üôç÷�Îôþñç÷�÷Ó�üÄãÓ°ã�þã°�â°ēçô�
comprensión de este concepto, puesto que lo han trabajado en sus 
¼çãüÄĒüç÷�ÄÀþ¼°üÑĐç÷ȩ�.°�°¼üÑĐÑÀ°À�ÝÄ÷�ñÄôâÑüÑè�¼çâñÝÄâÄãü°ô�ē�
aclarar la información sobre las entidades responsables de proteger 
sus derechos y a dónde pueden acudir en caso de que estos sean 
vulnerados. Con esto se reforzó el empoderamiento para el ejercicio y 
ÄĒÑÎÄã¼Ñ°�ÀÄ�Ä÷üç÷ȩ
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• Los Niños, Niñas y Adolescentes lograron tener un primer acercamiento 
al concepto de “justicia transicional” y conocer más sobre los 
mecanismos creados para satisfacer los derechos de las víctimas, 
Äã�ñ°ôüÑ¼þÝ°ô�óþÄ�÷ÑÎãÑķ¼°�ÄÝ�ÀÄôÄ¼Ðç�°�Ý°�ĐÄôÀ°ÀȤ�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�ē�Ý°�
ôÄñ°ô°¼Ñèã�Äã�¼çãüÄĒüç÷�ÀÄ��¼þÄôÀç÷�ÀÄ�B°Ėȩ��çã÷ÑÀÄô°ôçã�Ñâñçôü°ãüÄ�
conocer sobre estos temas y manifestaron la importancia de seguir 
trabajándolos con el resto de la comunidad educativa.  

• ��üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°÷�ñôÄÎþãü°÷�ē�ÄÝ�ÀÑ±ÝçÎç�÷Ä�ç»÷ÄôĐè�óþÄ�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē�
Adolescentes contaban con información limitada sobre los derechos de 
Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ēȤ�Äã�ÎÄãÄô°ÝȤ�°¼Äô¼°�ÀÄÝ�Äãüô°â°Àç�
institucional creado para atenderlos. Por esta razón, fue pertinente este 
ñôç¼Ä÷ç�Íçôâ°üÑĐçȤ�ÝçÎô°ãÀç�Ñã¼ÄãüÑĐ°ô�þã�ÑãüÄôÅ÷�÷ç»ôÄ�Ý°÷�ÄãüÑÀ°ÀÄ÷�
con competencia para su atención y protección no solo del sistema de 
°üÄã¼Ñèã�°�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷Ȥ�÷Ñãç�ü°â»ÑÅã�ÀÄÝ�H#E4EȤ�¼ôÄ°Àç÷�Äã�ÄÝ��¼þÄôÀç�
Final de Paz y las rutas para acceder a ellos.

• HÄ�÷Äã÷Ñ»ÑÝÑĖè�ē�âçüÑĐè�°�Ýç÷�ÛèĐÄãÄ÷Ȥ�óþÑÄãÄ÷�â°ãÑÍÄ÷ü°ôçã�Îô°ã�ÑãüÄôÅ÷�
sobre estás temáticas, que generalmente no son tratadas en sus 
¼çãüÄĒüç÷�ÄÀþ¼°üÑĐç÷ȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�¼çã÷ÑÀÄô°ôçã�óþÄ�÷Ä�ÀÄ»ÄôÓ°�¼çãüÑãþ°ô�
trabajando y profundizando en estos puntos, especialmente por las 
°ÍÄ¼ü°¼ÑçãÄ÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�÷þ�ôÄÎÑèãȩ�HÄ�ÎÄãÄô°ôçã�ÀÄ»°üÄ÷�
dinámicos y participativos en los que mostraron gran entusiasmo en 
ôÄĸÄĒÑçã°ô�ē�¼çâñ°ôüÑô�÷þ÷�ñÄã÷°âÑÄãüç÷�÷ç»ôÄ�Ä÷üç÷�üÄâ°÷ȩ

• En dos de los grupos con los cuales se trabajó este taller había gran 
amplitud en el rango de edad de los participantes. A los mayores de 9 
años les resultó más fácil comprender conceptos tales como “justicia 
üô°ã÷Ñ¼Ñçã°ÝəȤ�ɘ¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçə�ē�Ýç�ôÄÝ°¼Ñçã°Àç�¼çã�Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�
de justicia transicional vigentes con sus rutas de acceso. 
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• Recibir formación sobre derechos humanos, derechos de la infancia y 
la justicia transicional, así como la apertura de espacios para diálogo, 
ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÄĒñôÄ÷Ñèã�ÀÄ�÷þ÷�çñÑãÑçãÄ÷Ȥ�ñôçâçĐÑè�óþÄ�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�
y Adolescentes se sintieran involucrados como actores cruciales 
en la construcción de paz en sus territorios. A su vez, reforzó su 
°þüçôôÄ¼çãç¼ÑâÑÄãüç�¼çâç�÷þÛÄüç÷�ÀÄ�ÀÄôÄ¼Ðç÷�¼çã�ĐçĖȩ�#ÀÄãüÑķ¼°ôçã�
que no siempre son escuchadas sus opiniones o tenidos en cuenta para 
la toma de decisiones en su entorno.

• Las metodologías empleadas ayudaron a promover un ambiente de 
¼çãķ°ãĖ°�óþÄ�Ä÷üÑâþÝè�ÄÝ�ÀÑ±ÝçÎç�ē�Í°¼ÑÝÑüè�Ý°�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�°¼üÑĐ°�ÀÄ�
los Niños, Niñas y Adolescentes. Gracias a esto, hubo un conocimiento 
mutuo y trato respetuoso entre ellos. Aunque los jóvenes manifestaran 
óþÄ�÷Ä�÷ÑÄãüÄã�Ä÷ñÄ¼Ñ°ÝâÄãüÄ�ĐþÝãÄô°»ÝÄ÷�ÍôÄãüÄ�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
ē�ÄĒñôÄ÷°ô°ã�üÄâçôÄ÷�ÍôÄãüÄ�°�Ýç÷�ÐÄ¼Ðç÷�ĐÑ¼üÑâÑĖ°ãüÄ÷�óþÄ�Ð°ã�
ç»÷ÄôĐ°Àç�Äã�÷þ�ÄãüçôãçȤ�ÄĒñôÄ÷°ôçã�÷þ÷�çñÑãÑçãÄ÷�ē�ñç÷üþô°÷�ÍôÄãüÄ�°�
Ý°�ñ°Ė�ē�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ

• Se desarrolló un pensamiento crítico en los Niños, Niñas y 
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷ȩ�BþÀÑÄôçã�ÄĒñôÄ÷°ô�Ýç�óþÄ�ñÑÄã÷°ã�ē�÷ÑÄãüÄã�ÝÑ»ôÄâÄãüÄ�
÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°�¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�ñ°Ė�ē�Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�ÀÄ�
justicia transicional creados en el Acuerdo Final de Paz.

• HÄ�¼çãüÄĒüþ°ÝÑĖè�°�Ýç÷�4Ñæç÷Ȥ�4Ñæ°÷�ē��ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�÷ç»ôÄ�Ý°�÷Ñüþ°¼Ñèã�ÀÄ�
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�÷þ�ôÄÎÑèã�ē�ñ°Ó÷ȩ
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8. Recomendaciones

• Se debe continuar realizando estas actividades de formación, 
inclusión y participación para los Niños, Niñas y Adolescentes, 
quienes hacen parte fundamental de las comunidades y los 
üÄôôÑüçôÑç÷�Îô°ĐÄâÄãüÄ�°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȩ

• El uso de metodologías dinámicas y de juegos permite mayor 
involucramiento y apropiación de conceptos en los Niños, Niñas 
y Adolescentes, por lo cual se sugiere el uso de actividades que 
Ä÷üÑâþÝÄã�Ý°�¼ôÄ°üÑĐÑÀ°À�ē�ñôçâþÄĐ°ã�Ý°�ÄĒñôÄ÷Ñèã�°ôüÓ÷üÑ¼°�¼çâç�Ý°�
música, el teatro, la danza, la lectura y el dibujo, etc. 

• Se precisa continuar trabajando de esta forma en estos espacios 
de formación, teniendo en cuenta el distanciamiento social o el 
trabajo en espacios abiertos y ventilados. Esto se requiere para 
la prevención del contagio en pandemia. Por esto, debe haber 
una concertación con la institución educativa previamente la 
disponibilidad de un salón amplio para la realización del taller de ser 
posible. Si no lo hay, hay que disminuir el número de Niños, Niñas y 
Adolescentes convocados al taller. 

• .°�ÄĒñÝÑ¼°¼Ñèã�¼çã�°ñçēç�Äã�¼°ôüÄÝÄô°÷�ē�ķ¼Ð°÷�¼çã�ÑãÍçôâ°¼Ñèã�
facilitó la interacción, comprensión y participación de los jóvenes 
durante el proceso formativo, por lo cual se recomienda continuar 
empleando estas estrategias de manera complementaria y diferente 
al uso de presentaciones en PowerPoint.

• Al realizar la concertación y convocatoria con la comunidad 
°¼°ÀÅâÑ¼°�ñ°ô°�Ý°�ôÄ°ÝÑĖ°¼Ñèã�ÀÄ�Ä÷üç÷�ü°ÝÝÄôÄ÷Ȥ�Ä÷�Ñâñçôü°ãüÄ�Ð°¼Äô�
ÅãÍ°÷Ñ÷�Äã�Ý°�Ñâñçôü°ã¼Ñ°�ÀÄ�â°ãüÄãÄô�ô°ãÎç÷�ÀÄ�ÄÀ°ÀÄ÷�¼Äô¼°ãç÷�
en los Niños, Niñas y Adolescentes convocados para la actividad, 
¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�Í°¼ÑÝÑü°ô�ÄÝ�ÑãĐçÝþ¼ô°âÑÄãüç�ē�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�ÀÄ�üçÀç÷ȩ�
De esta manera, se puede manejar un mismo nivel de complejidad 
en las temáticas y facilitar la selección de actividades acorde a la 
ÄÀ°Àȩ��ĒÑ÷üÑè�þã°�â°ēçô�ĸþÑÀÄĖ�Äã�Ý°�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�ÀÄ�üçÀç÷�Ýç÷�
°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�¼þ°ãÀç�ÍþÄôçã�ÀÄ�ô°ãÎç÷�ÀÄ�ÄÀ°ÀÄ÷�¼Äô¼°ãç÷Ȯ�Ýç÷�ãÑæç÷�
y niñas menores se cohíben de participar cuando hay presencia de 
adolescentes en el grupo.
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• A partir de preguntas dinamizadoras se fue tejiendo conocimiento 
y resaltando conceptos y aspectos relevantes sobre la justicia 
transicional y el SIVJRNR. Por esto, se recomienda continuar empleando 
esta estrategia para guiar a los Niños, Niñas y Adolescentes a la 
comprensión de conceptos de diferentes grados de complejidad, así 
¼çâç�ñ°ô°�Ä÷üÑâþÝ°ô�Ý°�ôÄĸÄĒÑèãȤ�ÄĒñôÄ÷Ñèã�ÀÄ�çñÑãÑçãÄ÷�ē�ÀÄ÷°ôôçÝÝç�
de pensamiento crítico.

• Las estrategias formativas con adolescentes y jóvenes se deben 
basar en la argumentación o comprensión de la importancia de las 
temáticas de justicia transicional para su vida y su entorno. Esta 
Ä÷�þã°�Íçôâ°�ÀÄ�âçüÑĐ°ô�ÄÝ�ÑãüÄôÅ÷�Äã�ÄÝ�¼çãç¼ÑâÑÄãüç�Ð°¼ÑÅãÀçÝÄ÷�
ñ°ôüÓ¼ÑñÄ÷�ÀÄ�÷þ�ôÄ°ÝÑÀ°À�ē�¼çãüÄĒüçȩ��÷üç�Ä÷�ÀÄ»ÑÀç�°�÷þ�Äü°ñ°�ÀÄ�¼Ñ¼Ýç�
ĐÑü°Ý�ÀçãÀÄ�Ä÷ü±ã�ÄĒñÄôÑâÄãü°ãÀç�¼°â»Ñç÷�ñ÷Ñ¼çÝèÎÑ¼ç÷�Ñâñçôü°ãüÄ÷�
en su forma de ver el mundo y verse a sí mismos, con gran deseo de 
ôÄ¼çãç¼ÑâÑÄãüçȤ�ÄĒñÝçô°¼ÑèãȤ�ÀÑÍÄôÄã¼Ñ°¼Ñèã�ē�ÀÄķãÑ¼Ñèã�ÀÄ�÷þ�ñôçēÄ¼üç�
de vida.

• Se recomienda que, en estos procesos de formación sobre temáticas 
tan importantes para la región, se deje capacidad instalada brindando 
formación a los docentes, puesto que el impacto de estos procesos 
Íçôâ°üÑĐç÷�Ä÷�»°Ûç�üÄãÑÄãÀç�Äã�¼þÄãü°�óþÄ�÷çÝç�÷Ä�»ÄãÄķ¼Ñè�°�þã�Îôþñç�
de 20 o 25 Niños, Niñas y Adolescentes, de instituciones educativas 
que pueden llegar a tener de 1.000 a 9.000 Niños, Niñas y Adolescentes 
inscritos. Al fortalecer a los docentes, estos pueden ser multiplicadores 
con los otros grupos de Niños, Niñas y Adolescentes de la institución 
y se podrían generan estrategias de estímulo para la institución 
educativa que se comprometa a multiplicar el conocimiento sobre 
Ä÷ü°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�ÄãüôÄÎ°�ē�ÀÑÍþ÷Ñèã�ÀÄ�â°üÄôÑ°Ý�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼ç�
(cartillas, videos, podcast, juegos, etc.). 

C | Niños, Niñas y Adolescentes. 2021186   



• De igual forma, se sugiere que, si se va a continuar con la realización 
ÀÄ�Ä÷üç÷�ñôçÎô°â°÷Ȥ�÷Ä�ÀÅ�ñôÑçôÑÀ°À�°�Ý°÷�Ñã÷üÑüþ¼ÑçãÄ÷�ÄÀþ¼°üÑĐ°÷�
ubicadas en zona rural de los municipios, pues desafortunadamente 
estos programas complementarios de formación solo llegan a la zona 
urbana de estos y, en pocas ocasiones, alcanzan a las zonas rurales 
donde más se necesitan porque hay mayores riesgos de reclutamiento 
forzado de menores y por la compleja situación de seguridad y alta 
¼çãĸÑ¼üÑĐÑÀ°À�ĐÑĐÑÀ°�Äã�Ä÷ü°÷�ôÄÎÑçãÄ÷ȩ

• Para lograr el desarrollo de pensamiento crítico en los Niños, Niñas 
y Adolescentes frente a la justicia transicional y la construcción 
de paz, se requieren actividades de capacitación que partan de 
ñôÄÎþãü°÷�çôÑÄãü°Àçô°÷�ñ°ô°�Ä÷üÑâþÝ°ô�Ý°�ôÄĸÄĒÑèã�ē�°ôÎþâÄãü°¼Ñèã�ÀÄ�
posturas frente a los temas. De esta forma, se trasciende el abordaje 
¼çã¼Äñüþ°Ý�ç�üÄèôÑ¼çȤ�ÝÝÄĐ±ãÀçÝç�°Ý�ñÝ°ãç�ÀÄ�Ý°�ÄĒñôÄ÷Ñèã�ÀÄ�çñÑãÑçãÄ÷�ē�
pensamientos y estimulando en el niño, niña o adolescente la libertad 
ÀÄ�ÄĒñôÄ÷Ñèã�Äã�¼çÐÄôÄã¼Ñ°�¼çã�Ýç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ñôçâç¼Ñçã°Àç÷ȩ

• En las evaluaciones los Niños, Niñas y Adolescentes recomendaron que 
se repitieran actividades como estas, manifestaron, en general, que 
les pareció muy interesante el contenido abordado, porque son temas 
de los cuales algunos han oído hablar, pero no tienen claridad y no 
ÄãüÄãÀÓ°ã�ÄÝ�¼çãüÄĒüç�ç�ÄÝ�÷ÄãüÑÀç�ÀÄ�Ä÷üç÷ȩ

• En cuanto a las temáticas abordadas con los Niños, Niñas y 
�ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷�ñÄôüÄãÄ¼ÑÄãüÄ÷�°�¼çâþãÑÀ°ÀÄ÷�ÅüãÑ¼°÷Ȥ�Ä÷�âþē�
Ñâñçôü°ãüÄ�Íçôü°ÝÄ¼Äô�ÄÝ�Đ°Ýçô�ē�Ä÷üÑâ°�ÀÄ�÷þ�ñÄôüÄãÄã¼Ñ°�ÅüãÑ¼°�
conociendo muy bien el sistema de creencias de su pueblo y 
reforzando los aportes que pueden hacer a los procesos de 
construcción de paz en los territorios.
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En el marco del convenio 557 de 
2021 suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseñó 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
ĐþÝãÄô°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado no se deben ver solo 

como víctimas, sino que se tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA, fortalecer una 

1. Introducción
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comprensión amplia sobre el Estado colombiano y el  
÷ÄãüÑÀç�ÀÄ�ñÄôüÄãÄã¼Ñ°�ē�¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷üÄȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�
trató de facilitar de manera articulada la apropiación de 
los mecanismos de justicia transicional como recursos y 
medios provistos por el Estado para acceder a la justicia, 
¼çãç¼Äô�Ýç�÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�
sancionar a los responsables y resarcir el daño causado 
por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
¼çãüÄãÑÀç÷�üÄâ±üÑ¼ç÷�°»çôÀ°Àç÷�ē�Ý°�âÄüçÀçÝçÎÓ°ȩ�L°â»ÑÅã�÷Ä�
describen las actividades realizadas y los resultados de este  
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre 
sus derechos, los mecanismos de justicia transicional, rutas, 
protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz. 

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos de las 
ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�°¼¼Ä÷çȤ�°÷Ó�
como los mecanismos de participación contemplados 
en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No Repetición (SIVJRNR). 

Buenaventura, Valle del Cauca. 2021 | C1 193



Se realizó esta capacitación con 29 NNA de la comunidad 
la Nueva Esperanza, estudiantes de la Institución Educativa 
Francisco Javier Cisneros, sede Héctor Epalsa Quintero, con 
edades de los 9 a los 15 años. Los participantes cursaban 
grados de cuarto a sexto y tenían una pertenencia étnica de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
17 eran de género femenino, y 12, del masculino.

3. Participantes

29
NNA

Comunidad
La Nueva Esperanza

Mujeres

17

Hombres

12

C1 | Buenaventura, Valle del Cauca. 2021194   



4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
usó herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas en 
sus comunidades sobre su modo 
ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ�
Estas activides se desarrollaron 
para facilitar la comprensión de lo 
que es la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 
derechos, diferencial y territorial, 

tanto en la concertación inicial 
con las comunidades como 
en la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó en 
las rutas de acceso a derechos 
de los NNA. En atención a esto, 
las metodologías cambiaron y 
se adaptaron según los grupos 
abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
se consideró la cultura propia 
de cada una de las poblaciones 
para el adecuado abordaje de 
los contenidos, vinculando, 
para esto, a los profesores de 
etnoeducación, y se implementó 
en concertación con las 
autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica, 
se empleó una caja de tarjetas 
elaboradas con base en la 
programación neurolingüística, 
la cual buscaba promover el 
aprendizaje desde el lenguaje 
como determinador del 
comportamiento. Este instrumento 
buscó potenciar habilidades y 
aptitudes de los NNA para que 

pudieran actuar como agentes 
de transformación social y 
generadores de paz en sus 
territorios. A cada participante del 
taller se le entregó una de estas 
cajas, que contiene tarjetas con 
información sobre los dos temas 
principales del taller: derechos 
de los NNA y rutas de atención 
integral a víctimas.

Imagen 1.�"Äôô°âÑÄãü°�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼°�ɘ,þ÷üÑ¼Ñ°�Lô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ý�ñ°ô°�ãÑæç÷Ȥ�ãÑæ°÷�ē�°ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷əȩ
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Buenaventura. 30 de septiembre de 2021.

Este taller inició con la 
presentación de los asistentes, 
°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�ÀÑã±âÑ¼°�ɘÝ°�
telaraña”, donde se utilizó una 
madeja de hilo o lana. En la 
actividad, los asistentes se 
presentaron y compartieron con 
el grupo alguna información 
adicional. A este grupo se le pidió 
óþÄ�ÄĒñôÄ÷°ô°�¼þ±Ý�Äô°�÷þ�Ä÷ü°Àç�
ÀÄ�±ãÑâç�°Ý�ÑãÑ¼Ñç�ÀÄÝ�ü°ÝÝÄôȩ�

La facilitadora pidió al grupo 
que hiciera un círculo estando 
todos de pie; se explicó que se 
lanzaría el ovillo de lana a las 
personas que hacían parte del 
círculo. Cuando la persona recibía 
el ovillo debía presentarse y 
responder la pregunta adicional 
formulada; luego, sujetaba un 
pedazo de lana y lo lanzaba a 
otro participante. A medida que 
se fueron presentando y lanzando 

el ovillo se formó una telaraña y, 
°Ý�ķã°ÝÑĖ°ôȤ�÷Ä�ôÄĸÄĒÑçãè�÷ç»ôÄ�ÄÝ�
trabajo en equipo, las redes de 
apoyo, las relaciones sociales, 
etc. Se les solicitó también que 
ÑÀÄãüÑķ¼°ô°ã�Ý°÷�¼þ°ÝÑÀ°ÀÄ÷�óþÄ�÷Ä�
encontraron en los participantes 
durante la actividad. Algunas de las 
conclusiones fueron que se observó 
trabajo en equipo, compañerismo, 
agilidad y paciencia.
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En la siguiente actividad se 
¼çãÍçôâ°ôçã�Îôþñç÷�ÀÄ�â±ĒÑâç�
ocho participantes, a quienes se 
les proporcionó una hoja con un 
crucigrama, donde tenían que 
ÑÀÄãüÑķ¼°ô�ñ°Ý°»ô°÷�ôÄÝ°¼Ñçã°À°÷�
con los derechos de los NNA; 
posteriormente, en una plenaria 
cada grupo informó la primera 
palabra que encontró e hizo una 
breve exposición sobre el derecho 
ē�Ýç�óþÄ�÷ÑÎãÑķ¼°»°ȩ��Ä�Ä÷ü°�
forma, se repasaron los derechos 
de los NNA.

Para el siguiente ejercicio, se 
solicitó a los NNA hacer un círculo 
sentados en el piso; se realizó 
un conversatorio, lo que propició 
þã�Ä÷ñ°¼Ñç�ÀÄ�¼çãķ°ãĖ°Ȥ�ÀÄ�ü°Ý�
manera que hubiera libertad 
para expresar los sentimientos y 
dialogar con la facilitadora sobre 
lo que pensaban y sentían frente 
a la justicia transicional.  Se 
aclararon conceptos, se habló 
sobre el SIVJRNR, se enfatizó en 
la no repetición como un derecho, 
°ÀÄâ±÷�÷Ä�ÑãÀ°Îè�÷ç»ôÄ�÷Ñ�÷Ä�
sentían protegidos por el Estado 
en el territorio donde viven.

Después de un breve receso se 
realizó una actividad de cierre 
donde se les solicitó que, en 
grupos, crearan una copla, 
canción, cuento o relato alusivo 
a la paz. El grupo 1 redactó unos 
versos alusivos a la paz; el grupo 
2, unas coplas, y el grupo 3, un 
cuento. Se observó interés y 
participación en todos los NNA.

Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Buenaventura. 30 de septiembre de 2021.
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6. Evaluación

Los NNA aceptaron la metodología 
propuesta, consideraron que entendieron 
Ýç÷�üÄâ°÷�üô°ü°Àç÷�ē�¼°ÝÑķ¼°ôçã�¼çã�
un 5 la actividad, la claridad en los 
temas vistos, a la facilitadora, las 
ayudas logísticas, el espacio o locación. 
En general, consideraron positiva la 
estrategia empleada por la facilitadora 
para estimular su participación.

5
�°ÝÑķ¼°¼Ñèã
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7.  Logros

• Con esta actividad se logró que los NNA 
participaran activamente y se interesaran en 
profundizar sobre estos contenidos esenciales 
para la construcción de paz en sus territorios, 
autorreconociéndose como actores clave en 
la región para la materialización de la paz. Se 
reforzó el conocimiento de sus derechos y el 
empoderamiento para el ejercicio y exigencia de 
estos. 

• .°÷�ÀÑã±âÑ¼°÷�ē�ÐÄôô°âÑÄãü°÷�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼°÷�
facilitaron la comprensión y estimularon la 
ôÄĸÄĒÑèã�ñ°ô°�Ý°�¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�¼çãç¼ÑâÑÄãüçȩ
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8. Recomendaciones

• Se debe continuar realizando estas actividades de 
formación, inclusión y participación para los NNA 
que hacen parte fundamental de las comunidades 
y territorios no solo de Nueva Esperanza, sino 
también de todo el país. 

• Se tiene que trabajar continuamente en estos 
espacios de formación a través del uso de 
âÄüçÀçÝçÎÓ°÷�ÀÑã±âÑ¼°÷�ē�ÀÄ�ÛþÄÎç÷Ȥ�ē°�óþÄ�
permiten un mayor involucramiento y apropiación 
de conceptos por parte de los NNA.
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En el marco del convenio 557 de 
2021, suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para el 
Desarrollo (FUPAD), se decidió 
diseñar un proceso formativo, 
o taller, titulado “Espacios de 
formación sobre los mecanismos 
de justicia transicional, rutas y 
protocolos dirigidos a niños, niñas 
y adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado no se deben ver solo 

como víctimas, sino que se 
deben reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera, por lo cual, necesitan 
recibir información y formación 
adecuada sobre sus derechos 
como NNA y en calidad de 
víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial.
 
De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 

1. Introducción
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
colombiano, así como su sentido de pertenencia y 
¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷ü°�Ñã÷üÑüþ¼Ñèãȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�üô°üè�ÀÄ�Í°¼ÑÝÑü°ô�
de manera articulada la apropiación de los mecanismos 
de justicia transicional como recursos y medios provistos 
por el Estado para acceder a la justicia, conocer lo 
÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�÷°ã¼Ñçã°ô�°�Ýç÷�
responsables y resarcir el daño causado por la violencia.

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
¼çãüÄãÑÀç÷�üÄâ±üÑ¼ç÷�°»çôÀ°Àç÷Ȥ�Ý°�âÄüçÀçÝçÎÓ°Ȥ�÷Ä�ÀÄ÷¼ôÑ»Äã�Ý°÷�
actividades realizadas y los resultados de este ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
fortalecer el conocimiento y facilitar la comprensión sobre 
sus derechos, los mecanismos de justicia transicional, rutas, 
protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.  

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
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Se instruyó a 18 adolescentes de la Institución Educativa 
Kuwei del Resguardo Wacoyo, del pueblo indígena Jiwi-Sikuani, 
þ»Ñ¼°Àç�Äã�Ėçã°�ôþô°Ý�ÀÄ�BþÄôüç� °Ñü±ãȤ�3Äü°ȩ��÷ü°�°¼üÑĐÑÀ°À�
ÀÄ�¼°ñ°¼Ñü°¼Ñèã�»ÄãÄķ¼Ñè�°�ç¼Ðç�âþÛÄôÄ÷�ē�ÀÑÄĖ�Ðçâ»ôÄ÷Ȥ�¼çã�
edades entre los 13 y los 18 años. Los participantes cursaban 
de sexto a décimo grado y se contó con la presencia de un 
etnoeducador que acompañó toda la actividad.

3. Participantes

18
Adolecentes

Pueblo indígena
Jiwi-Sikuani

Mujeres

8

Hombres

10
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4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
se concentró en la utilización 
de herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas en 
sus comunidades sobre su modo 
ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ�
Estas activides se desarrollaron 
para facilitar la comprensión de lo 
que es la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 

derechos, diferencial y territorial, 
tanto en la concertación inicial 
con las comunidades como 
la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó en 
las rutas de acceso a derechos 
de los NNA. En atención a esto 
las metodologías cambiaron y 
se adaptaron según los grupos 
abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
se consideró la cultura propia de 
cada comunidad para abordar 
apropiadamente los contenidos, 
vinculando para esto a los 
profesores de etnoeducación, 
y en concertación con las 
autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica 
se empleó una caja de tarjetas 
elaboradas con base en la 
programación neurolingüística, 
la cual buscaba promover el 
aprendizaje desde el lenguaje 
como determinador del 
comportamiento. Este instrumento 
buscó potenciar habilidades y 
aptitudes de los NNA para que 

pudieran actuar como agentes 
de transformación social y 
generadores de paz en sus 
territorios. A cada participante 
en el taller se le hizo entrega de 
una de estas cajas que contienen 
tarjetas con información sobre los 
dos temas principales del taller: 
derechos de los NNA y rutas de 
atención integral a víctimas.

Imagen 1. Herramienta pedagógica “Justicia Transicional para niños, niñas y adolescentes”.
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
ü°ÝÝÄô�Äã�BþÄôüç� °Ñü±ãȩ�Ʒƴ�ÀÄ�÷ÄñüÑÄâ»ôÄ�ÀÄ�ƶƴƶƵȩ

Teniendo en cuenta que esta actividad estaba 
dirigida a NNA de una institución educativa 
étnica, se desarrolló bajo una metodología 
ÝÿÀÑ¼°�ē�ÀÄ�°ñôÄãÀÑĖ°ÛÄ�÷ÑÎãÑķ¼°üÑĐçȤ�
planteando actividades recreativas para que los 
participantes se motivaran y comprendieran con 
mayor facilidad los asuntos abordados.
 
Como primera actividad para romper el hielo se 
llevó a cabo “la telaraña”, donde se iba lanzando 
un ovillo de lana a cada participante: cuando lo 

recibían en las manos se debían presentar con 
su nombre, grado y, adicionalmente, mencionar 
þã�ÀÄôÄ¼Ðç�ÀÄ�Ýç÷�44�ȩ��Ý�ķã°ÝÑĖ°ôȤ�ñ°ôüÑÄãÀç�ÀÄ�
Ý°�ɘüÄÝ°ô°æ°ə�óþÄ�÷Ä�üÄÛÑèȤ�÷Ä�ôÄĸÄĒÑçãè�÷ç»ôÄ�Ý°�
pertenencia a una sociedad, las relaciones con 
los otros y los derechos que cada uno tiene. 
Asimismo, se mostró la necesidad del apoyo 
entre sí mismos y la importancia de aprender 
a convivir en paz para que sean respetados los 
derechos de todos. 

El primer punto del taller fueron los derechos 
Ðþâ°ãç÷ȩ�Bçô�âÄÀÑç�ÀÄ�ķ¼Ð°÷�¼çã�°ÝÎþã°÷�
palabras clave y dibujos se les explicó a los 
ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ÄÝ�÷ÑÎãÑķ¼°Àç�ÀÄ�ɘÀÄôÄ¼ÐçəȤ�
óþÑÅãÄ÷�Ýç÷�ñôçüÄÎÄãȤ�¼þ±ÝÄ÷�÷çã�Ýç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�
fundamentales de los NNA y de las comunidades 
étnicas. Habiendo abordado estos temas se 
desarrolló una actividad de comunicación donde 
se dividieron los participantes en dos grupos, 
óþÑÄãÄ÷�ÐÑ¼ÑÄôçã�þã°�ķÝ°ȩ��°À°�Ä÷üþÀÑ°ãüÄ�üÄãÓ°�
una hoja en su espalda. El etnoeducador que 
apoyó la actividad realizaba el dibujo en la 
Ä÷ñ°ÝÀ°�ÀÄÝ�ñôÑâÄô�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ�Äã�Ý°�ķÝ°ȩ��÷üÄȤ�°�
su vez, tenía que dibujar lo que sintió en su otro 
compañero y así sucesivamente hasta llegar al 
último participante, quien dibujó en el tablero lo 
que sintió en su espalda. Esta actividad permitió 
ÄÝ�üô°»°Ûç�Äã�ÄóþÑñçȤ�°ÀÄâ±÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑçã°ô�
sobre la cuestión de las señales. Se argumentó 
que cada vez que se vulnera un derecho se 
ÎÄãÄô°�þã°�÷Äæ°Ý�ē�Ä÷�ãÄ¼Ä÷°ôÑç�ÑÀÄãüÑķ¼°ô�
cuando esto sucede.
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Después, de abordar estos temas, 
se dividieron los participantes en 
cuatro grupos. Cada uno dibujó 
cómo sería el país en paz para 
ellos y representaron los temas 
óþÄ�â±÷�ÝÄ�Îþ÷ü°ôçã�ÀÄ�Ä÷ü°�
°¼üÑĐÑÀ°Àȩ��Ý�ķã°ÝÑĖ°ôȤ�¼°À°�Îôþñç�
expuso frente a sus compañeros 
Ýç�óþÄ�ÀÑ»þÛè�ē�Ý°�ôÄĸÄĒÑèã�óþÄ�ÝÄ�
suscitaba la actividad.

Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del 
ü°ÝÝÄô�Äã�BþÄôüç� °Ñü±ãȩ�Ʒƴ�ÀÄ�÷ÄñüÑÄâ»ôÄ�ÀÄ�ƶƴƶƵȩ

El segundo tema se desarrolló a 
través de palabras clave y dibujos, 
en los cuales se abordaron 
¼çã¼Äñüç÷�¼çâç�ɘ¼çãĸÑ¼üçə�ē�
Ýç÷�üÑñç÷�ÀÄ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�
Colombia. Se explicó que en el 
±â»Ñüç�ÑãüÄôã°¼Ñçã°Ý�ÄÝ�ÀÄôÄ¼Ðç�
internacional humanitario (DIH) 
establece normas de manera 
consensuada entre naciones 
para mitigar el impacto de los 
¼çãĸÑ¼üç÷ȩ��Ä÷ÀÄ�°ÝÝÓȤ�÷Ä�°»çôÀè�
el concepto de “crímenes de lesa 
humanidad”, la forma de resolver 
¼çãĸÑ¼üç÷Ȥ�ÄÝ�üÄâ°�ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�
y el Acuerdo Final de Paz de 
Colombia. Este último buscaba 
garantizar los derechos de las 

víctimas a la reparación, la verdad, 
la justicia y la no repetición a 
través de la justicia transicional; 
las misiones y rutas de acceso 
de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), la Comisión 
para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición (CEV) y la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas (UBPD). 
Estos organismos conforman el 
SIVJRNR. Algunos de los NNA 
manifestaron que ya habían 
escuchado por televisión sobre 
estas entidades, pero no tenían 
claridad en qué consistían ni 
cómo acceder a estas.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�
los participantes que evaluaran la 
actividad diligenciando una encuesta 
de satisfacción que contenía diez 
preguntas con las que se evaluó la 
percepción sobre la calidad de tres 
aspectos relevantes para los objetivos 
propuestos: el proceso formativo, 
el facilitador y la logística. Cada 
°÷ñÄ¼üç�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°Àç�ÀÄ�Ƶ�°�ƹȤ�÷ÄÎÿã�
la percepción de cada participante. 
�ã�BþÄôüç� °Ñü±ãȤ�Ä÷ü°�Äã¼þÄ÷ü°�ÍþÄ�
respondida por 16 de los asistentes. 
Al sistematizar las respuestas, se 
Äã¼çãüôè�óþÄ�Ý°�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�â±÷�°Ýü°�
fue la de logística con 4,7 en promedio. 
�Ý�ñôç¼Ä÷ç�Íçôâ°üÑĐç�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°Àç�¼çã�
4,5, y el facilitador, con 4,3. 

De los 16 jóvenes que diligenciaron la 
encuesta 11 realizaron comentarios, 
todos positivos donde manifestaron 
agrado por la actividad realizada, las 
ÀÑã±âÑ¼°÷�ôÄ°ÝÑĖ°À°÷Ȥ�Ý°�âçüÑĐ°¼Ñèã�
a la participación y el aprendizaje de 
temas importantes. 

4,7

4,5

4,5

Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• Para los jóvenes que participaron en la actividad 
fue positivo tener la oportunidad de repasar y 
reconocer sus derechos no solo como NNA, sino 
como una comunidad étnica. Se observó que al 
inicio de la actividad no tenían muy claro este 
punto. 

• Con esta actividad lograron tener un primer 
acercamiento al concepto de “justicia transicional” 
ē�¼çãç¼Äô�â±÷�÷ç»ôÄ�Ýç÷�âÄ¼°ãÑ÷âç÷�¼ôÄ°Àç÷�
para satisfacer los derechos de las víctimas. Fue 
muy útil el ejercicio pedagógico con el grupo. 
Consideraron vital conocer acerca de estos asuntos 
y manifestaron la relevancia de seguir trabajando 
con el resto de la comunidad educativa. 

• En general, se logró mantener el interés y atención 
de los participantes durante el taller, mostrando 
Ä÷ñÄ¼Ñ°Ý�âçüÑĐ°¼Ñèã�ÍôÄãüÄ�°�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°À�ķã°Ý�ÀÄ�
dibujo y expresión libre de sus percepciones y 
conclusiones del proceso formativo.
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8. Recomendaciones

• Las metodologías de trabajo propuestas deben 
tener en cuenta el distanciamiento social requerido 
para prevención del contagio en pandemia. 

• .°�ÄĒñÝÑ¼°¼Ñèã�¼çã�°ñçēç�Äã�¼°ôüÄÝÄô°÷�ē�ķ¼Ð°÷�¼çã�
información facilitó la interacción, comprensión 
y participación de los jóvenes durante el proceso 
formativo, por lo cual se debe continuar empleando 
estas estrategias de manera complementaria.

• Se observó que, a pesar de que las entidades del 
SIVJRNR llevan tres años en funcionamiento y que 
Ý°���W�Ä÷ü±�ñôèĒÑâ°�°�ķã°ÝÑĖ°ô�÷þ�Ý°»çôȤ�Äã�Ýç÷�
territorios se ignora todavía el alcance de su labor 
y la manera de acceder a estas. 
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1. Introducción

En el marco del convenio 557 de 
2021 suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseñó 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
ĐþÝãÄô°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado no se deben ver solo 

como víctimas, sino que se tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA y en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
¼çÝçâ»Ñ°ãç�ē�÷þ�÷ÄãüÑÀç�ÀÄ�ñÄôüÄãÄã¼Ñ°�ē�¼çãķ°ãĖ°�Äã�
este. Además, se trató de facilitar de manera articulada 
la apropiación de los mecanismos de justicia transicional 
como recursos y medios provistos por el Estado para 
°¼¼ÄÀÄô�°�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°Ȥ�¼çãç¼Äô�Ýç�÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado interno, sancionar a los responsables y resarcir el 
daño causado por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
contenidos temáticos abordados y la metodología. También se 
describen las actividades realizadas y los resultados de este 
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre sus 
derechos, los mecanismos de justicia transicional, las rutas y 
los protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas. 

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.

 
• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 

sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
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A este taller asistieron 26 NNA del Centro Educativo Rural 
Pueblo Nuevo, de la sede vereda Loma Larga. De los 
participantes, 14 eran mujeres y 12 hombres, con edades 
de 2 a 17 años. Los participantes estaban entre los 
grados cero y noveno; también había algunos jóvenes ya 
graduados. Una docente acompañó toda la actividad.

3. Participantes

26
NNA

Vereda
Loma Larga

Mujeres

14

Hombres

12
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4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta usó 
herramientas y actividades lúdicas 
y participativas como estrategias 
pedagógicas para facilitar la 
concentración, participación 
y aprendizaje de los NNA. Se 
emplearon narrativas, diálogos y 
ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�Äã�üçôãç�
a experiencias vividas en sus 
comunidades sobre su modo de 
ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ��÷ü°÷�
activides se desarrollaron para 
facilitar la comprensión de lo que 
es la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron en 
cuenta los enfoques de derechos, 

diferencial y territorial, tanto en 
la concertación inicial con las 
comunidades como la formulación 
de la guía metodológica, la cual 
enfatizó las rutas de acceso 
a derechos de los NNA. En 
atención a esto, las metodologías 
cambiaron y se adaptaron según 
los grupos abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
se consideró la cultura propia de 
las comunidades para el adecuado 
abordaje de los contenidos, 
vinculando para esto a los 
profesores de etnoeducación. 
Esto se hizo en concertación con 
las autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica, 
se empleó una caja de tarjetas 
elaboradas con base en la 
programación neurolingüística, 
la cual busca promover el 
aprendizaje desde el lenguaje 
como determinador del 
comportamiento. Este instrumento 
trató de potenciar habilidades y 
aptitudes en los NNA para que 

puedan actuar como agentes 
de transformación social y 
generadores de paz en sus 
territorios. A cada participante 
en el taller se le hizo entrega de 
una de estas cajas que contienen 
tarjetas con información sobre los 
dos temas principales del taller: 
derechos de los NNA y rutas de 
atención integral a víctimas. 

Imagen 1. Herramienta pedagógica “Justicia Transicional para niños, niñas y adolescentes”.
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Ocaña. 22 de octubre de 2021.

Se empezó el taller con la 
dinámica de “la telaraña”, 
actividad de presentación de 
cada participante, en la cual se 
le solicitó que, además de su 
nombre, grado y edad, describiera 
para el grupo qué les gustaría ser 
cuando grandes. Esta dinámica 
ayudó a romper el hielo y a 
ÎÄãÄô°ô�þã�°â»ÑÄãüÄ�ÀÄ�¼çãķ°ãĖ°�
entre los asistentes.

Se trabajó sobre los derechos de 
los NNA, así como las personas 
y entidades responsables de 
protegerlos. Se observó que 
los NNA conocían muy bien 
sus derechos e incluso en la 
decoración del salón de clase 
Ð°»Ó°�°ķ¼ÐÄ÷�Ä�Ñâ±ÎÄãÄ÷�°Ýþ÷ÑĐ°÷�
a este tema. 

Posteriormente, para darles a 
conocer el Ministerio de Justicia 
y del Derecho, se repasaron 
las ramas del poder público 
para ubicar al Ministerio en 
la rama ejecutiva, además 
de explicar la misión de esta 
entidad. Seguidamente, se 
retomó el concepto de “justicia 
como derecho”. Se abordó la 
comprensión que tienen los 
44��÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�ÀÄ÷ÀÄ�
sus vivencias cotidianas para 
facilitar la comprensión del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȥ�
centrada en las afectaciones de 
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Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Ocaña. 22 de octubre de 2021.

Como cierre se les entregó el 
material pedagógico. A los niños 

los ciudadanos que han resultado víctimas. Se conversó sobre las 
Íçôâ°÷�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�ÑãüôçÀþ¼Ñô�ÄÝ�üÄâ°�ÀÄ�Ýç÷�
ÀÑ±ÝçÎç÷�ÀÄ�ñ°Ė�ē�ÄÝ��¼þÄôÀç��Ñã°Ý�ÀÄ�B°ĖȤ�óþÄ�÷Ä�ķôâè�Äã��çÝçâ»Ñ°�
con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del 
Pueblo (FARC-EP). Se explicó que este convenio busca garantizar 
los derechos de las víctimas a la reparación, verdad, justicia y a las 
garantías de no repetición. Posteriormente se habló del concepto de 
ɘÛþ÷üÑ¼Ñ°�üô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ýəȩ��ã�ÎÄãÄô°ÝȤ�Ýç÷�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�ôÄķôÑÄôçã�óþÄ�ãç�
tenían conocimiento sobre estos asuntos.

y niñas se les proporcionó una 
cartilla; a los adolescentes, una 
agenda, y a todos los participantes, 
la cajita de justicia transicional 
con las tarjetas y mensajes para 
reforzar la temática. De igual 
forma, se proveyó a cada NNA de 
un kit escolar.

Los participantes conocían algunos 
actores armados, especialmente, 
a los de mayor impacto en su 
región, aunque no han vivido 
experiencias directas con el 
¼çãĸÑ¼üç�ç�ÐÄ¼Ðç÷�ĐÑ¼üÑâÑĖ°ãüÄ÷ȩ�
Asimismo, mencionaron que en 
esa zona rural del municipio no 
hay presencia actualmente de 
grupos organizados armados al 
margen de la ley.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�
los participantes que evaluaran la 
actividad, diligenciando una encuesta de 
satisfacción que contenía 10 preguntas 
con las que se evaluó la percepción sobre 
tres aspectos relevantes para el logro 
de los objetivos propuestos: el proceso 
formativo, el facilitador y logística.  
�°À°�ñôÄÎþãü°�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°À°�ÀÄ�Ƶ�°�ƹȩ�

Los 17 asistentes que respondieron  
Ä÷ü°�Äã¼þÄ÷ü°�Äã�8¼°æ°�¼°ÝÑķ¼°ôçã�¼çã�
4,8 tanto el proceso formativo como  
°�Ý°�Í°¼ÑÝÑü°Àçô°ȩ�.°�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�â±÷�
baja la dieron a los aspectos logísticos, 
teniendo en cuenta que el único salón de 
la escuela donde se realizó la actividad 
era de espacio reducido. 

En la pregunta abierta, los participantes 
hicieron 11 comentarios manifestando 
gratitud y agrado por la actividad.  
A su vez, recomendaron que debería 
contemplarse más tiempo para compartir 
y dialogar sobre estas temáticas.

4,8

4,8
Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• Los NNA tuvieron claros sus derechos. Se observó 
que los habían abordado previamente en su 
contexto educativo y la actividad les sirvió de 
repaso. Además, este conocimiento se complementó 
exponiendo las personas y entidades responsables 
de proteger sus derechos y a dónde pueden acudir 
Äã�¼°÷ç�ÀÄ�óþÄ�ÑÀÄãüÑķóþÄã�óþÄ�÷Ä°ã�ĐþÝãÄô°Àç÷ȩ�

• Del grupo de participantes, los mayores de 
9 años están al tanto de los conceptos de 
ɘ¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçə�ē�ɘÛþ÷üÑ¼Ñ°əȩ�4ç�ç»÷ü°ãüÄȤ�ñçô�
el amplio rango de edades, solo los mayores 
lograron apropiarse de los mecanismos de justicia 
transicional vigentes y de las rutas de acceso. 

• A través de las preguntas y el diálogo se observó 
que los NNA conocían poco de los derechos de 
Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Äã�ÎÄãÄô°Ý�ÀÄÝ�
entramado institucional creado para atenderlos, 
por lo cual fue pertinente el proceso formativo, que 
generó un interés y adquirir conocimiento sobre las 
entidades del SIVJRNR.
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8. Recomendaciones

• Al momento de realizar la concertación y 
convocatoria con la comunidad académica para 
la realización de estos espacios de formación, 
es importante enfatizar la importancia de 
mantener rangos de edades similares en los NNA 
convocados. Así, se facilitaría la participación de 
todos, manejando un mismo nivel de complejidad 
en las temáticas, según la edad.

• A partir de preguntas dinamizadoras se fue 
tejiendo conocimiento y resaltando conceptos y 
aspectos relevantes sobre la justicia transicional 
y el SIVJRNR en un nivel introductorio para los 
integrantes de esta comunidad educativa. Por 
esto, se recomienda continuar empleando esta 
estrategia para guiar a los NNA a la comprensión de 
conceptos de diferentes grados de complejidad, así 
¼çâç�°�Ý°�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÄ÷°ôôçÝÝç�ÀÄ�þã�ñÄã÷°âÑÄãüç�
crítico.
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1. Introducción

En el marco del convenio 557 de 
2021 suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseño 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
no se deben ver solo como 

víctimas, sino que se tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA y en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
¼çÝçâ»Ñ°ãç�ē�÷þ�÷ÄãüÑÀç�ÀÄ�ñÄôüÄãÄã¼Ñ°�ē�¼çãķ°ãĖ°�Äã�
este. Además, se trató de facilitar de manera articulada 
la apropiación de los mecanismos de justicia transicional 
como recursos y medios provistos por el Estado para 
°¼¼ÄÀÄô�°�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°Ȥ�¼çãç¼Äô�Ýç�÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado interno, sancionar a los responsables y resarcir el 
daño causado por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
contenidos temáticos abordados y la metodología. También se 
describen las actividades realizadas y los resultados de este  
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre sus 
derechos, los mecanismos de justicia transicional, las rutas y 
protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.  

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 

Municipio de Arauquita, Arauca. 2021 | C4 235



�ã�Ä÷üÄ�ñôç¼Ä÷ç�Íçôâ°üÑĐç�÷Ä�»ÄãÄķ¼Ñ°ôçã�ƵƼ�ÛèĐÄãÄ÷�
del grado décimo, en edades entre los 15 y 18 años, de la 
Institución Educativa José María Carbonel, ubicada en zona 
rural de Arauquita, en el corregimiento La Esmeralda.  
De los asistentes 6 eran hombres y 12 mujeres.

3. Participantes

18
Adolecentes

Corregimiento
La Esmeralda

Mujeres

12

Hombres

6
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4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
usó herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas 
en sus comunidades sobre su 
âçÀç�ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado. Estas activides se 
desarrollaron para facilitar 
la comprensión de lo que es 
la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 

derechos, diferencial y territorial, 
tanto la concertación inicial 
con las comunidades como 
la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó en 
las rutas de acceso a derechos 
de los NNA. En atención a esto, 
las metodologías cambiaron y 
se adaptaron según los grupos 
abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
se consideró la cultura propia 
de cada una de las comunidades 
para el adecuado abordaje de 
los contenidos, vinculando 
para ello a los profesores de 
etnoeducación, y en concertación 
con las autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica 
se empleó una caja de tarjetas 
elaboradas con base en la 
programación neurolingüística,  
que busca promover el  
aprendizaje desde el lenguaje 
como determinador del 
comportamiento. Este instrumento 
buscó potenciar habilidades y 
aptitudes de los NNA para que 

pudieran actuar como agentes 
de transformación social y 
generadores de paz en sus 
territorios. A cada participante del 
taller se le entregó una de estas 
cajas, que contenía tarjetas con 
información sobre los dos temas 
principales del taller: derechos 
de los NNA y rutas de atención 
integral a víctimas.

Imagen 1. Herramienta pedagógica “Justicia Transicional para niños, niñas y adolescentes”.
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Arauquita. 27 de octubre de 2021.

Se inició el taller con la 
presentación de los asistentes a 
través de la dinámica “la telaraña”, 
en la cual se utilizó una madeja de 
lana. La facilitadora pidió al grupo 
que formaran un círculo. Estando 
todos de pie se les explicó que se 
lanzaría el ovillo de lana a cada  
uno: cuando lo recibieran debían 
decir su nombre, edad, y compartir 
con el grupo qué los hacía reír.  
Cada uno debía seguir sujetando 
un pedazo de la lana antes de 
lanzarlo a otro participante. A 
medida que se presentaron y se 
lanzaron el ovillo se formó una 
üÄÝ°ô°æ°ȩ��Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÝÄ÷�ÑãĐÑüè�°�
ôÄĸÄĒÑçã°ô�÷ç»ôÄ�Ý°�Ä÷Äã¼Ñ°�÷ç¼Ñ°Ý�
del ser humano, cómo dependen 
de otros y que en todo contexto se 
relacionan y convive con otros, así 
como la importancia de las redes 
de apoyo. La mayoría de asistentes 
dijeron que les hacía reír estar con 
sus amigos y con su familia, las 
redes sociales, jugar, etc.

A continuación, se explicó que 
internacionalmente se creó el 
Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) para que las naciones 
establecieran normas de manera 
consensuada que mitigaran el 
Ñâñ°¼üç�ÀÄ�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ��Ä÷ÀÄ�
allí, se abordó el concepto de 
“crímenes de lesa humanidad” y 
Ý°�â°ãÄô°�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�°�
través de la justicia transicional. 
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Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del taller en Arauquita. 27 de octubre de 2021.

Después se les entregó el material 
pedagógico, una agenda y la cajita 
de justicia transicional con las 
tarjetas y mensajes para reforzar  
la temática estudiada. Como 

cierre se les presentó el video 
de Ruta futuro, política pública 
promovida por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho para 
prevenir la drogadicción.

Por esto, fue necesario consultar lo que sabían de esta última noción. 
Asimismo, se exploró lo que conocen o han escuchado sobre el 
Acuerdo de Paz. Para esto, se enfatizó en el punto cinco, el cual busca 
garantizar los derechos de las víctimas a la reparación, la verdad, la 
justicia y la no repetición a través de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición (CEV), la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas (UBPD), organismos que conforman el SIVJRNR, sus 
misiones y rutas de acceso. Algunos de los NNA manifestaron que ya 
habían escuchado por televisión sobre estas entidades, pero no tenían 
claridad en qué consistían ni cómo acceder a estas.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�
los participantes que evaluaran la 
actividad diligenciando una encuesta 
de satisfacción de 10 preguntas con 
las que se examinó la percepción de 
los participantes sobre tres aspectos: 
el proceso formativo, el facilitador y 
ÝçÎÓ÷üÑ¼°ȩ��°À°�ñôÄÎþãü°�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°À°�
de 1 a 5. 

En Arauquita 17 de los asistentes 
respondieron esta encuesta. Al 
sistematizar las respuestas se 
Äã¼çãüôè�óþÄ�Ý°�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�â±÷�°Ýü°�
fue la de logística de la actividad con 
5. El proceso formativo y la facilitadora 
ÍþÄôçã�¼°ÝÑķ¼°Àç÷�¼çã�ƸȤƼȩ�

En la pregunta abierta, se les 
solicitó que escribieran aspectos 
que consideraban debían mejorar 
y expresaron que no escribían 
comentarios porque les gustó mucho 
todo el proceso formativo.

5

4,8

4,8

Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• Se consiguió que los jóvenes valoraran y 
¼çã÷ÑÀÄô°ô°ã�ñç÷Ñ»ÝÄ�Ý°�¼çãĐÑĐÄã¼Ñ°�ñ°¼Óķ¼°Ȥ�óþÄ�
se reconocieran actores importantes en el proceso 
de construcción de paz en el país y en su región, 
Ä÷ñÄ¼Óķ¼°âÄãüÄȩ

• Se sensibilizó y motivó a los jóvenes, quienes 
manifestaron gran interés sobre estas 
temáticas, que generalmente no son tratadas 
en sus contextos educativos. Además, ellos 
consideraron que se debería continuar trabajando y 
profundizando en estos contenidos, especialmente 
ñçô�Ý°÷�°ÍÄ¼ü°¼ÑçãÄ÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�
su región. Se generaron debates dinámicos y 
participativos en los que mostraron gran interés 
Äã�ôÄĸÄĒÑçã°ô�ē�¼çâñ°ôüÑô�÷þ÷�ñÄã÷°âÑÄãüç÷�÷ç»ôÄ�
estos temas.
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8. Recomendaciones

• Las estrategias formativas con adolescentes y 
jóvenes se deben basar en la argumentación o 
comprensión de la importancia de las temáticas 
de justicia transicional para su vida y su entorno. 
Esta es una forma de inspirar el interés en el 
conocimiento haciéndoles partícipes de su realidad 
y contexto. Para esto se consideró la etapa de 
ciclo vital en la que los participantes experimentan 
cambios psicológicos importantes en su forma de 
ver el mundo y verse a sí mismos, con gran deseo 
de reconocimiento, exploración, diferenciación y 
ÀÄķãÑ¼Ñèã�ÀÄ�÷þ�ñôçēÄ¼üç�ÀÄ�ĐÑÀ°ȩ
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1. Introducción

En el marco del convenio 557 de 
2021, suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseñó 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado no se deben ver solo 

como víctimas, sino que tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA y en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
colombiano, así como su sentido de pertenencia y 
¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷ü°�Ñã÷üÑüþ¼Ñèãȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�üô°üè�ÀÄ�Í°¼ÑÝÑü°ô�
de manera articulada la apropiación de los mecanismos 
de justicia transicional como recursos y medios provistos 
por el Estado para acceder a la justicia, conocer lo 
÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�÷°ã¼Ñçã°ô�°�Ýç÷�
responsables y resarcir el daño causado por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
¼çãüÄãÑÀç÷�üÄâ±üÑ¼ç÷�°»çôÀ°Àç÷�ē�Ý°�âÄüçÀçÝçÎÓ°ȩ�L°â»ÑÅã�÷Ä�
describen las actividades realizadas y los resultados de este 
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre 
sus derechos, los mecanismos de justicia transicional, rutas, 
protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.  

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 

Municipio de Saravena, Arauca. 2021 | C5 249



Se trabajó con la Institución Educativa Agropecuario José 
Odel Lizarazo, ubicada en la vereda Vías de Saravena, 
Arauca. Asistieron al taller 21 NNA, de los cuales 8 eran 
hombres y 13, mujeres. Con edades de los 12 a los 15 años, 
todos cursando grado séptimo.

3. Participantes

21
Adolecentes

Vereda
Vías de Saravena

Mujeres

13

Hombres

8
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4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
usó herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas 
en sus comunidades sobre su 
âçÀç�ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado. Estas activides se 
desarrollaron para facilitar 
la comprensión de lo que es 
la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 

derechos, diferencial y territorial, 
tanto en la concertación inicial 
con las comunidades como 
la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó en 
las rutas de acceso a derechos 
de los NNA. En atención a esto, 
las metodologías cambiaron y 
se adaptaron según los grupos 
abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
consideró la cultura propia 
de cada comunidad para el 
adecuado abordaje de los 
contenidos, vinculando a los 
profesores de etnoeducación 
y en concertación con las 
autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica, 
se empleó una caja de tarjetas 
elaboradas con base en la 
programación neurolingüística 
que busca promover el 
aprendizaje desde el lenguaje 
como determinador del 
comportamiento. Este 
instrumento buscó potenciar 
habilidades y aptitudes en los 

NNA para que pudieran actuar 
como agentes de transformación 
social y generadores de paz en  
sus territorios. A cada participante 
del taller se le entregó una de 
estas cajas, que contiene tarjetas 
con información sobre los dos 
temas principales del taller: 
derechos de los NNA y rutas  
de atención integral a víctimas. 

Imagen 1.�"Äôô°âÑÄãü°�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼°�ɘ,þ÷üÑ¼Ñ°�Lô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ý�ñ°ô°�ãÑæç÷Ȥ�ãÑæ°÷�ē�°ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷əȩ
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Saravena. 28 de octubre de 2021.

La jornada se inició con la presentación de 
Ýç÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷Ȥ�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�ÀÑã±âÑ¼°�ɘÝ°�
telaraña”, donde se utilizó una madeja de 
hilo o lana. La facilitadora pidió al grupo que 
formaran un círculo; estando todos de pie, se 
les explicó que se lanzaría el ovillo de lana a 
cada uno: cuando lo recibieran debían decir 
su nombre, edad, y compartir con el grupo 
qué querían ser cuando grandes. Cada uno 
debía seguir sujetando un pedazo de la lana 
antes de lanzarlo a otro participante. A medida 
que se presentaron y se lanzaron el ovillo se 
Íçôâè�þã°�üÄÝ°ô°æ°ȩ��Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÝÄ÷�ÑãĐÑüè�
°�ôÄĸÄĒÑçã°ô�÷ç»ôÄ�Ý°�Ä÷Äã¼Ñ°�÷ç¼Ñ°Ý�ÀÄÝ�÷Äô�
humano, cómo dependen de otros y en todo 
contexto se relacionan y convive con otros, así 
como la importancia de las redes de apoyo. La 
mayoría de los participantes ha pensado qué 
quiere ser cuando grande. 

Posteriormente, se preguntó por el conocimiento 
de los asistentes sobre sus derechos como NNA. 
Se pudo encontrar que los tienen muy claros, 
por lo cual se les solicitó que mencionaran 
los que recordaban. A partir de allí, se hizo la 
explicación de los derechos que no mencionaron 
ē�÷Ä�ñôçÍþãÀÑĖè�Ä÷ü°�ÑãÍçôâ°¼Ñèã�ÑÀÄãüÑķ¼°ãÀç�
quiénes deben protegerlos y garantizarlos. 

Seguidamente, para darles a conocer el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se 
repasaron las ramas del poder público, 
estableciendo que el Ministerio estaba en la 
ejecutiva y explicando su misión. Luego, se 
retomó el concepto de “justicia como derecho”. 
La mayoría de los NNA manifestaron comprender 
la justicia desde la igualdad y la equidad, esto 
es, a partir del concepto de “justicia social”.

Se abordó la comprensión que tienen los niños 
ē�ãÑæ°÷�÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�ÀÄ÷ÀÄ�÷þ÷�ĐÑĐÄã¼Ñ°÷�
cotidianas para facilitar la comprensión del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȥ�¼Äãüô°À°�Äã�Ý°÷�
afectaciones causadas a los ciudadanos que han 
resultado víctimas. Se conversó sobre las formas 
ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�ÑãüôçÀþ¼Ñô�ÄÝ�
üÄâ°�ÀÄ�Ýç÷�ÀÑ±ÝçÎç÷�ÀÄ�ñ°Ė�ē�ÄÝ��¼þÄôÀç��Ñã°Ý�
ÀÄ�B°Ė�óþÄ�÷Ä�ķôâè�Äã��çÝçâ»Ñ°�¼çã�Ý°÷��þÄôĖ°÷�
Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército 
del Pueblo (FARC-EP).

A continuación, se explicó que 
internacionalmente se creó el Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) para que las 
naciones establecieran normas de manera 
consensuada que mitigaran el impacto de los 
¼çãĸÑ¼üç÷ȩ��Ä÷ÀÄ�°ÝÝÓȤ�÷Ä�°»çôÀè�ÄÝ�¼çã¼Äñüç�
de “crímenes de lesa humanidad” y la manera 
ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�
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Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del taller en Saravena. 28 de octubre de 2021.

Se observó que había niños y niñas en el grupo que estaban muy 
ÑãÍçôâ°Àç÷�ē�¼çâñôÄãÀÓ°ã�Ý°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�°»çôÀ°À°÷Ȥ�¼çãç¼Ó°ã�Ý°�
realidad de su entorno y la presencia de grupos armados organizados 
al margen de la ley. 

Después se les entregó el material pedagógico, una agenda y la cajita 
de justicia transicional con las tarjetas y mensajes para reforzar la 
üÄâ±üÑ¼°�Ä÷üþÀÑ°À°ȩ��çâç�¼ÑÄôôÄ�÷Ä�ÝÄ÷�ñôÄ÷Äãüè�ÄÝ�ĐÑÀÄç�ÀÄ�Eþü°�
futuro, política pública promovida por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho para prevenir la drogadicción.

transicional. Por esto, fue necesario consultar  
lo que sabían de esta última noción. Asimismo, 
se exploró lo que conocen o han escuchado 
sobre el Acuerdo de Paz, haciendo énfasis 
en el punto cinco. Este busca garantizar los 
derechos de las víctimas a la reparación, la 
verdad, la justicia y la no repetición a través 
de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
la Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
(CEV), la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas (UBPD), organismos 
que conforman el SIVJRNR, así como sus 
misiones y rutas de acceso. Algunos de los NNA 
manifestaron que ya habían escuchado por 
televisión sobre estas entidades, pero no  
tenían claridad en qué consistían ni cómo 
acceder a estas.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�
los participantes que evaluaran la 
actividad diligenciando una encuesta 
de satisfacción de 10 preguntas con 
las que se examinó la percepción de 
los participantes sobre tres aspectos: 
el proceso formativo, el facilitador y 
ÝçÎÓ÷üÑ¼°ȩ��°À°�ñôÄÎþãü°�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°À°�
de 1 a 5. 

21 NNA diligenciaron las encuestas 
en Saravena. Se encontró que en 
promedio los tres aspectos evaluados 
ÍþÄôçã�¼°ÝÑķ¼°Àç÷�¼çã�ƸȤƼȩ��Äãüôç�
de los 6 comentarios que realizaron 
Äã�Ý°�ñôÄÎþãü°�°»ÑÄôü°�°Ý�ķã°Ý�
de la encuesta, se encontró que 
resaltaron aspectos positivos del 
taller, solicitaron que se destinara 
â±÷�üÑÄâñç�°�Ä÷üÄ�ē�þãç�ÀÄ�Ýç÷�
participantes manifestó que había 
aprendido mucho con esta actividad.

4,8

4,8

4,8

Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• Recibir formación sobre derechos humanos, de 
la infancia y la justicia transicional, así como la 
°ñÄôüþô°�ÀÄ�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ñ°ô°�ÀÑ±ÝçÎçȤ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�
expresión de sus opiniones hizo que los NNA se 
sintieran involucrados como actores importantes 
en los procesos de construcción de paz en sus 
territorios y reforzó su autorreconocimiento como 
sujetos de derechos con voz.

• Se fortaleció el conocimiento y comprensión sobre 
los derechos de los NNA y los mecanismos de 
justicia transicional creados en el Acuerdo Final de 
Paz y las rutas para acceder a estos. 

• HÄ�ÎÄãÄôè�þã�°â»ÑÄãüÄ�ÀÄ�¼çãķ°ãĖ°�ē�ÀÑ±ÝçÎç�
que facilitó la participación activa de los NNA 
y fortaleció el conocimiento mutuo y el trato 
respetuoso entre ellos. 
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8. Recomendaciones

• El rector y orientadora de la institución 
educativa, quienes estuvieron pendientes del 
taller, recomendaron que, en estos procesos de 
Íçôâ°¼ÑèãȤ�÷ç»ôÄ�üÄâ±üÑ¼°÷�ü°ã�Ñâñçôü°ãüÄ÷�ñ°ô°�
la región, se dejara una capacidad instalada en 
la entidad, brindando formación a los docentes. 
La razón es que es una institución con muchos 
Ä÷üþÀÑ°ãüÄ÷�ē�÷çÝç�þã�Îôþñç�ôÄÀþ¼ÑÀç�÷Ä�»ÄãÄķ¼Ñè�
de este programa. Al fortalecer a los docentes, 
estos pueden ser multiplicadores con los otros 
grupos de NNA. 

• Asimismo, se recomienda que se continúe 
ofreciendo estos programas a las instituciones 
educativas rurales. Desafortunadamente estos 
programas complementarios de formación 
suelen llegar únicamente a la zona urbana de los 
municipios.
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1. Introducción

En el marco del convenio 557 de 
2021, suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseñó 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos, 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
no se deben ver solo como 

víctimas, sino que se tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
colombiano, así como su sentido de pertenencia y 
¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷ü°�ÄãüÑÀ°Àȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�üô°üè�ÀÄ�Í°¼ÑÝÑü°ô�
de manera articulada la apropiación de los mecanismos 
de justicia transicional como recursos y medios provistos 
por el Estado para acceder a la justicia, conocer lo 
÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�÷°ã¼Ñçã°ô�°�Ýç÷�
responsables y resarcir el daño causado por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
¼çãüÄãÑÀç÷�üÄâ±üÑ¼ç÷�°»çôÀ°Àç÷�ē�Ý°�âÄüçÀçÝçÎÓ°ȩ�L°â»ÑÅã�÷Ä�
describen las actividades realizadas y los resultados de este 
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre 
sus derechos, los mecanismos de justicia transicional, rutas, 
protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.  

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
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Se formó a 16 jóvenes de la Institución Educativa Agustín 
Nieto Caballero, ubicada en el Centro Poblado Betoyes, 
donde conviven indígenas betoye y colonos. Los adolescentes 
estaban en los grados de sexto a décimo; había siete mujeres 
ē�ãþÄĐÄ�Ðçâ»ôÄ÷Ȥ�óþÑÄãÄ÷�÷Ä�ÑÀÄãüÑķ¼°ôçã�¼çâç�âÄ÷üÑĖç÷ȩ

3. Participantes

16
Adolecentes

Centro
Poblado Betoyes

Mujeres

7

Hombres

9

C6 | Municipio de Tame, Arauca. 2021264   



4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
usó herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas en 
sus comunidades sobre su modo 
ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ�
Estas activides se desarrollaron 
para facilitar la comprensión de lo 
que es la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 
derechos, diferencial y territorial, 

tanto en la concertación inicial 
con las comunidades como 
en la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó  
en las rutas de acceso a  
derechos de los NNA. En 
atención a esto, las metodologías 
cambiaron y se adaptaron según 
los grupos abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
se consideró la cultura propia  
de cada comunidad para el  
adecuado abordaje de los 
contenidos, vinculando para  
esto a los profesores de 
etnoeducación, todo en 
concertación con las  
autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica 
se empleó una caja de tarjetas 
elaboradas con base en la 
programación neurolingüística  
que busca promover el 
aprendizaje desde el lenguaje 
como determinador del 
comportamiento. Este 
instrumento buscó potenciar 
habilidades y aptitudes de los 

NNA para que pudieran actuar 
como agentes de transformación 
social y generadores de paz en 
sus territorios. A cada participante 
se le entregó una de estas cajas 
que contienen tarjetas con 
información sobre los dos temas 
principales del taller: derechos 
de los NNA y rutas de atención 
integral a víctimas.

Imagen 1.�"Äôô°âÑÄãü°�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼°�ɘ,þ÷üÑ¼Ñ°�Lô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ý�ñ°ô°�ãÑæç÷Ȥ�ãÑæ°÷�ē�°ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷əȩ
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
ü°ÝÝÄô�Äã�L°âÄȩ�ƶƽ�ÀÄ�ç¼üþ»ôÄ�ÀÄ�ƶƴƶƵȩ

Este taller se inició con la presentación de los 
°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�ÀÑã±âÑ¼°�ɘÝ°�üÄÝ°ô°æ°əȤ�
donde se utilizó una madeja de hilo o lana. 
La facilitadora pidió al grupo que formara un 
círculo; estando todas de pie se les explicó que 
se lanzaría el ovillo de lana a cada uno de ellos, 
cuando lo recibieran debían decir su nombre, 
edad, y compartir con el grupo qué deseaban 
ser cuando grandes. Cada uno debía quedar 
sujetando un pedazo del hilo antes de lanzarlo a 
otro participante. A medida que se presentaron 
y se lanzaron el ovillo se formó una telaraña. 
�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÝÄ÷�ÑãĐÑüè�°�ôÄĸÄĒÑçã°ô�÷ç»ôÄ�Ý°�
esencia social del ser humano, cómo dependen 
de otros y en todo contexto se relacionan y 
conviven con otros, así como la importancia 
de las redes de apoyo. Se observó que todos 
los jóvenes han pensado qué hacer cuando 
se gradúen: en general quieren continuar 
estudiando y cursar carreras profesionales.

Posteriormente, se les preguntó por su 
conocimiento sobre sus derechos como NNA. Se 
encontró que había confusión en los asistentes, 
así que se les propuso una actividad en la cual 
se les dividió en dos grupos iguales: a cada 
integrante del grupo uno se le entregó una 
ķ¼Ð°�¼çã�Ýç÷�ãçâ»ôÄ÷�ÀÄ�Ýç÷�ÀÄôÄ¼Ðç÷�ÀÄ�Ý°�
infancia, y a cada participante del grupo dos se 
ÝÄ�çÍôÄ¼Ñè�þã°�ķ¼Ð°�¼çã�Ý°�ÀÄķãÑ¼Ñèã�ē�þã°�»ôÄĐÄ�
explicación de cada derecho. 

Se les instruyó buscar al compañero del otro 
ÄóþÑñç�óþÄ�üþĐÑÄô°�Ý°�ķ¼Ð°�¼çôôÄ÷ñçãÀÑÄãüÄ�°�
÷þ�ãçâ»ôÄ�ç�ÀÄķãÑ¼Ñèãȩ�HÄ�ÀÄ»Ó°�¼çâñÝÄâÄãü°ô�
el nombre del derecho con el concepto y 

explicación respectiva. Una vez conformadas 
las parejas, debieron representar con mímica 
el derecho que les correspondió y el resto del 
grupo, adivinarlo. Una vez adivinado el derecho, 
se les aclararon dudas usando ejemplos y 
ñôÄÎþãü°÷�çôÑÄãü°Àçô°÷ȩ��Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÄĒñÝÑ¼°ôçã�
las entidades responsables de protegerlos y las 
rutas para acceder a estos. 

A continuación, para darles a conocer el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se 
repasaron las ramas del poder público para 
ubicar al Ministerio en la ejecutiva y explicar la 
misión de la entidad. Se retomó el concepto de 
“justicia como derecho”. 
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Imagen 3.��çüç�üçâ°À°�Àþô°ãüÄ�ÄÝ�ÀÄ÷°ôôçÝÝç�ÀÄÝ�ü°ÝÝÄô�Äã�L°âÄȩ�ƶƽ�ÀÄ�ç¼üþ»ôÄ�ÀÄ�ƶƴƶƵȩ

Se abordó la comprensión que tienen los niños 
ē�ãÑæ°÷�÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�ÀÄ÷ÀÄ�÷þ÷�ĐÑĐÄã¼Ñ°÷�
cotidianas para facilitar la comprensión del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȥ�¼Äãüô°À°�Äã�Ý°÷�
afectaciones causadas a los ciudadanos que 
han resultado víctimas. Se conversó sobre las 
Íçôâ°÷�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�ñ°ô°�ÑãüôçÀþ¼Ñô�
ÄÝ�üÄâ°�ÀÄ�Ýç÷�ÀÑ±ÝçÎç÷�ÀÄ�ñ°Ė�ē�ÄÝ��¼þÄôÀç�
�Ñã°Ý�ÀÄ�B°Ė�óþÄ�÷Ä�ķôâè�Äã��çÝçâ»Ñ°�¼çã�Ý°÷�
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
- Ejército del Pueblo (FARC-EP). 

Se explicó que internacionalmente se creó el 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) para 
que las naciones establecieran normas de 
manera consensuada que mitigaran el impacto 
ÀÄ�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ��Ä÷ÀÄ�°ÝÝÓȤ�÷Ä�°»çôÀè�ÄÝ�
concepto de “crímenes de lesa humanidad” y 
Ý°�Íçôâ°�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�
justicia transicional. Por esto, fue necesario 
consultar lo que sabían de esta última noción. 

Asimismo, se exploró lo que conocen o han 
escuchado sobre el Acuerdo de Paz, haciendo 
énfasis en el punto cinco. Este busca garantizar 
los derechos de las víctimas a la reparación, 
la verdad, la justicia y la no repetición a través 
de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
la Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV), 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas (UBPD), organismos que 
conforman el SIVJRNR, así como sus misiones y 
rutas de acceso. Los participantes manifestaron 
desconocer estos mecanismos. 

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÝÄ÷�ÄãüôÄÎè�°�¼°À°�44��ÄÝ�â°üÄôÑ°Ý�
pedagógico, una agenda y la cajita sobre la 
justicia transicional con las tarjetas y mensajes 
ñ°ô°�ôÄÍçôĖ°ô�Ý°�üÄâ±üÑ¼°�Ä÷üþÀÑ°À°ȩ��çâç�¼ÑÄôôÄ�
se les presentó el video de Ruta futuro, política 
pública promovida por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho para prevenir la drogadicción.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�
los participantes que evaluaran la 
actividad diligenciando una encuesta 
de satisfacción de 10 preguntas con 
las que se examinó la percepción de 
los participantes sobre tres aspectos: 
el proceso formativo, el facilitador y 
ÝçÎÓ÷üÑ¼°ȩ��°À°�ñôÄÎþãü°�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°À°�
de 1 a 5. 

�ã�L°âÄȤ�Ýç÷�ÛèĐÄãÄ÷�¼°ÝÑķ¼°ôçã�Äã�
4,8 los tres aspectos evaluados, y 
Äã�Ýç÷�¼çâÄãü°ôÑç÷�°ķôâ°ôçã�óþÄ�
les gustó la actividad. A su vez, 
solicitaron que se volvieran a hacer 
Ä÷ü°÷�ÀÑã±âÑ¼°÷�Äã�÷þ�Ñã÷üÑüþ¼Ñèã�
educativa porque consideraron que 
aprendieron sobre temas importantes 
que desconocían. 

4,8

4,8

4,8

Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• En este grupo con amplio rango de edad y nivel 
°¼°ÀÅâÑ¼çȤ�÷Ä�ÝçÎôè�ĸþÑÀÄĖ�ē�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�Äã�
general, pero especialmente en los mayores del 
grupo. 

• En general se logró generar interés en los NNA 
÷ç»ôÄ�Ý°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�ñôçñþÄ÷ü°÷ȩ�LÄãÓ°ã�¼çãÍþ÷Ñèã�
frente a sus derechos, la cual se pudo aclarar. 
�ÀÄâ±÷Ȥ�ÀÄ÷¼çãç¼Ó°ã�Ýç÷�¼çã¼Äñüç÷�Äã�üçôãç�°�Ý°�
justicia transicional. No tenían conocimiento previo 
sobre las entidades del SIVJRNR, a pesar de que 
°ÝÎþã°÷�ÀÄ�÷þ÷�Í°âÑÝÑ°÷�÷çã�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado, por lo cual consideraron pertinente haber 
°ñôÄãÀÑÀç�ÀÄ�Ä÷ü°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�Äã�ÄÝ�ü°ÝÝÄôȩ�
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8. Recomendaciones

• El espacio físico donde se realice el taller debe ser 
ventilado y amplio para dar cumplimiento a los protocolos 
de bioseguridad y prevenir riesgos de contagio de la 
�8W#�ɎƵƽȩ��ã�Ý°�â°ēçôÓ°�ÀÄ�Ýç÷�¼çÝÄÎÑç÷�ĐÑ÷Ñü°Àç÷�Ýç÷�
salones son pequeños. Por esto, se recomienda concertar 
con la institución educativa previamente la disponibilidad 
de un salón amplio, de ser posible; si no hay, disminuir el 
número de NNA convocados al taller. 

• Para lograr el desarrollo de pensamiento crítico en los 
NNA frente a la justicia transicional y la construcción de 
paz se requiere una capacitación que parta de preguntas 
çôÑÄãü°Àçô°÷�ñ°ô°�Ä÷üÑâþÝ°ô�Ý°�ôÄĸÄĒÑèã�ē�Ý°�°ôÎþâÄãü°¼Ñèã�
de posturas frente a los temas. Así se trasciende lo 
teórico y se llega al plano de la expresión de opiniones 
y pensamientos. Se estimula en el NNA la libertad de 
expresión en coherencia con los derechos promocionados.

• En las evaluaciones los NNA recomendaron que se 
repitieran actividades como estas. Manifestaron en general 
que les pareció muy interesante el contenido abordado 
porque son temas de los cuales han oído hablar, pero no 
tienen claridad y no entendían el contexto.
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1. Introducción

En el marco del convenio 557 de 
2021, suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseñó 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos, 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
no se deben ver solo como 

víctimas, sino que se tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA y en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
colombiano, así como su sentido de pertenencia y 
¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷ü°�ÄãüÑÀ°Àȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�üô°üè�ÀÄ�Í°¼ÑÝÑü°ô�
de manera articulada la apropiación de los mecanismos 
de justicia transicional como recursos y medios provistos 
por el Estado para acceder a la justicia, conocer lo 
÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�÷°ã¼Ñçã°ô�°�Ýç÷�
responsables y resarcir el daño causado por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la infancia 
es fundamental para empoderar a los NNA en la exigencia de estos y 
que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
¼çãüÄãÑÀç÷�üÄâ±üÑ¼ç÷�°»çôÀ°Àç÷�ē�Ý°�âÄüçÀçÝçÎÓ°ȩ�L°â»ÑÅã�÷Ä�
describen las actividades realizadas y los resultados de este  
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre 
sus derechos, los mecanismos de justicia transicional, rutas, 
protocolos mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.  

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
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La realización del taller se 
concertó con el rector de la 
Institución Educativa Ambiental 
H°þÝç�H±ã¼ÐÄĖ��èôÀç»°�ñ°ô°�
llevarse a cabo en la sede de 
primaria, con los jóvenes de 
noveno grado. Asistieron 24 
estudiantes: 12 eran hombres; 

11, mujeres, y uno se consideraba 
. L#ȩ�LÄãÓ°ã�ÄÀ°ÀÄ÷�ÄãüôÄ�Ýç÷�ƵƸ�
y 15 años. 23 de ellos tenían una 
pertenencia étnica a comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, y uno a una 
comunidad indígena.

3. Participantes

24
Adolecentes Mujeres

11

Hombres

12

LGBTI

1
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4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
usó herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas 
en sus comunidades sobre su 
âçÀç�ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
armado. Estas activides se 
desarrollaron para facilitar 
la comprensión de lo que es 
la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 

derechos, diferencial y territorial, 
tanto en la concertación inicial 
con las comunidades como 
en la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó en 
las rutas de acceso a derechos 
de los NNA. En atención a esto, 
las metodologías cambiaron y 
se adaptaron según los grupos 
abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos 
étnicos se consideró la cultura 
propia de cada comunidad 
para el adecuado abordaje de 
los contenidos, vinculando 
para esto a los profesores de 
etnoeducación, y en concertación 
con las autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica 
se empleó una caja de 
tarjetas elaboradas con 
base en la programación 
neurolingüística que busca 
promover el aprendizaje desde 
el lenguaje como determinador 
del comportamiento. Este 
instrumento buscó potenciar 
habilidades y aptitudes de los 

NNA para que pudieran actuar 
como agentes de transformación 
social y generadores de paz en 
sus territorios. A cada participante 
en el taller se le entregó una 
de estas cajas que contienen 
tarjetas con información sobre los 
dos temas principales del taller: 
derechos de los NNA y rutas de 
atención integral a víctimas.

Imagen 1.�"Äôô°âÑÄãü°�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼°�ɘ,þ÷üÑ¼Ñ°�Lô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ý�ñ°ô°�ãÑæç÷Ȥ�ãÑæ°÷�ē�°ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷əȩ
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Riosucio. 19 de noviembre de 2021.

Se inició con una presentación de los asistentes 
°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�ÀÑã±âÑ¼°�ɘÝ°�üÄÝ°ô°æ°əȤ�ÀçãÀÄ�÷Ä�
utilizó una madeja de hilo o lana. La facilitadora 
pidió al grupo que formaran un círculo; estando 
todas de pie se les explicó que se lanzaría el 
ovillo de lana a cada uno de ellos, cuando lo 
recibieran debían decir su nombre, edad, y 
compartir con el grupo qué han pensado hacer 
cuando terminen su bachillerato. Cada uno 
debía sujetar un pedazo de la lana antes de 
lanzarlo a otro participante. A medida que se 
presentaron y se lanzaron el ovillo se formó  
þã°�üÄÝ°ô°æ°ȩ��Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�÷Ä�ÝÄ÷�ÑãĐÑüè�°�
ôÄĸÄĒÑçã°ô�÷ç»ôÄ�Ý°�Ä÷Äã¼Ñ°�÷ç¼Ñ°Ý�ÀÄÝ�÷Äô�
humano, cómo dependen de otros y en todo 
contexto se relacionan y conviven con otros,  
así como la importancia de las redes de apoyo.  
A pesar de que todos los asistentes eran 
de grado noveno, buen número de ellos 
â°ãÑÍÄ÷ü°ôçã�óþÄ�ãç�üÑÄãÄã�°ÿã�ÀÄķãÑÀç� 
qué piensan hacer cuando se gradúen.

Posteriormente, se les preguntó por su 
conocimiento sobre sus derechos como 
NNA. Para reforzarlo se repartieron tarjetas 
de la caja de justicia transicional alusivas 
a los derechos de la infancia. Cada joven 
debía explicar con ejemplos el derecho que 
ÝÄ�÷°ÝÑè�Äã�Ý°�ü°ôÛÄü°ȩ��Ý�ķã°Ý�ÄÝ�Îôþñç�ôÄñÄüÓ°�
la frase de empoderamiento registrada en la 
ķ¼Ð°�ÄĒñÝÑ¼°À°ȩ�HÄ�¼Äôôè�Ý°�°¼üÑĐÑÀ°À�¼çã�Ý°�
información sobre las personas y entidades 
responsables de proteger y garantizar sus 
ÀÄôÄ¼Ðç÷Ȥ�°ÀÄâ±÷�ÀÄ�°�ÀèãÀÄ�°¼þÀÑô�÷Ñ�
ÑÀÄãüÑķ¼°ã�óþÄ�÷çã�ĐþÝãÄô°Àç÷ȩ�

A continuación, para darles a conocer el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se 

repasaron las ramas del poder público para 
ubicar al Ministerio en la ejecutiva y explicar la 
misión de la entidad, retomando el concepto de 
“justicia como derecho”. 

Se abordó la comprensión que tienen los niños 
ē�ãÑæ°÷�÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�ÀÄ÷ÀÄ�÷þ÷�ĐÑĐÄã¼Ñ°÷�
cotidianas para facilitar la comprensión del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȥ�¼Äãüô°À°�Äã� 
las afectaciones causadas a los ciudadanos  
que han resultado víctimas. Se conversó sobre 
Ý°÷�Íçôâ°÷�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�ñ°ô°�ÑãüôçÀþ¼Ñô�
ÄÝ�üÄâ°�ÀÄ�Ýç÷�ÀÑ±ÝçÎç÷�ÀÄ�ñ°Ė�ē�ÄÝ��¼þÄôÀç� 
�Ñã°Ý�ÀÄ�B°Ė�óþÄ�÷Ä�ķôâè�Äã��çÝçâ»Ñ°�¼çã�Ý°÷� 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - 
Ejército del Pueblo (FARC-EP).
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Se explicó que internacionalmente se creó el Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) para que las naciones 
establecieran normas de manera consensuada que 
âÑüÑÎ°ô°ã�ÄÝ�Ñâñ°¼üç�ÀÄ�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ��Ä÷ÀÄ�°ÝÝÓȤ�÷Ä�
abordó el concepto de “crímenes de lesa humanidad” 
ē�Ý°�Íçôâ°�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�
transicional. Por esto, fue necesario consultar lo que 
sabían de esta última noción. Asimismo, se exploró lo 
que conocen o han escuchado sobre el Acuerdo de 
Paz, haciendo énfasis en el punto cinco. Este busca 
garantizar los derechos de las víctimas a la reparación, 
la verdad, la justicia y la no repetición a través de la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición (CEV), la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas (UBPD), organismos que 
conforman el SIVJRNR, así como sus misiones y rutas 
de acceso. Los participantes manifestaron que no tenían 
conocimiento ni habían oído hablar sobre estas entidades. 

Después se les entregó el material pedagógico, una 
agenda y la cajita de justicia transicional con las tarjetas y 
âÄã÷°ÛÄ÷�ñ°ô°�ôÄÍçôĖ°ô�Ý°�üÄâ±üÑ¼°�Ä÷üþÀÑ°À°ȩ��çâç�¼ÑÄôôÄ�
se les presentó el video de Ruta futuro, política pública 
promovida por el Ministerio de Justicia y del Derecho para 
prevenir la drogadicción.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�Ýç÷� 
participantes que evaluaran la actividad  
diligenciando una encuesta de 
satisfacción de 10 preguntas con las 
que se examinó la percepción de los 
participantes sobre tres aspectos: 
el proceso formativo, el facilitador y 
ÝçÎÓ÷üÑ¼°ȩ��°À°�ñôÄÎþãü°�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°À°�ÀÄ�
1 a 5. 

De los 24 asistentes al taller en 
Riosucio, 21 entregaron diligenciada la 
encuesta de satisfacción asignando la 
â°ēçô�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�°�Ý°�Í°¼ÑÝÑü°Àçô°�¼çã�
4,8. Al proceso formativo lo evaluaron 
¼çã�þã�ñôçâÄÀÑç�ÀÄ�ƸȤƻ�ē�Ý°�â±÷�»°Û°�
¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�ÍþÄ�ñ°ô°�Ý°�ÝçÎÓ÷üÑ¼°�¼çã�ƸȤƷȩ�
�Ñã¼ç�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄ÷�°ķôâ°ôçã�óþÄ�ÝÄ÷�
gustó mucho la actividad y los temas 
tratados. Uno de los comentarios se 
ôÄķôÑè�°Ý�ÄĒ¼Ä÷ç�ÀÄ�ôþÑÀç�Äã�ÄÝ�Äãüçôãç�
por cuanto los niños y niñas de primaria 
÷Ä�Äã¼çãüô°»°ã�Äã�¼ÄÝÄ»ô°¼Ñèã�ÀÄ�ķã�
de año escolar, lo que pudo afectar 
Ý°�¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�ÎÝç»°Ý�óþÄ�ÝÄ�ÀÑÄôçã�°Ý�
aspecto logístico.4,3

4,7

4,8

Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• HÄ�ÝçÎôè�ÎÄãÄô°ô�¼çãķ°ãĖ°�Äã�ÄÝ�ñôç¼Ä÷ç�Íçôâ°üÑĐçȤ�Ýç�
cual permitió que los jóvenes manifestaran que se sienten 
Ä÷ñÄ¼Ñ°ÝâÄãüÄ�ĐþÝãÄô°»ÝÄ÷�ÍôÄãüÄ�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�ÄĒñôÄ÷°ô°ã�
temores frente a los hechos victimizantes que han observado 
en su entorno. No hablaron sobre el reclutamiento forzado 
Ä÷ñÄ¼Óķ¼°âÄãüÄȤ�ñÄôç�÷Ó�âÄã¼Ñçã°ôçã�óþÄ�ôÄ¼ÑÄãüÄâÄãüÄ�Äã�
su comunidad los delitos que se han presentado con mayor 
frecuencia son homicidios, desplazamientos, desapariciones 
ÍçôĖ°À°÷�ē�ĐÑçÝÄã¼Ñ°�÷ÄĒþ°Ýȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�°ķôâ°ôçã�óþÄ�÷Ä�÷ÑÄãüÄ�
la represión causada por la presencia de grupos armados al 
â°ôÎÄã�ÀÄ�Ý°�ÝÄēȤ�â±÷�Äã�Ý°�Ėçã°�ôþô°Ý�óþÄ�Äã�ÄÝ�¼°÷¼ç�þô»°ãç�ÀÄÝ�
âþãÑ¼ÑñÑçȩ�#Îþ°ÝâÄãüÄȤ�°÷ÄÎþô°ã�óþÄ�Äã�Ý°�ôÄÎÑèã�Ä÷ü±ã�ñôÄ÷ÄãüÄ÷�
las Autodefensas Gaitanistas de Colombia, lo que se ve en los 
Îô°ķüÑ÷�°Ýþ÷ÑĐç÷�°�Ä÷ü°�çôÎ°ãÑĖ°¼Ñèã�Äã�Ý°÷�Í°¼Ð°À°÷�ÀÄ�Ý°÷�¼°÷°÷ȩ�
A pesar del temor expresaron sus opiniones y posturas frente a la 
ñ°Ė�ē�°Ý�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àçȩ

• Los jóvenes que participaron en el taller profundizaron el 
conocimiento de sus derechos y se mostraran empoderados en la 
ÄĒÑÎÄã¼Ñ°�ÀÄÝ�¼þâñÝÑâÑÄãüç�ÀÄ�Ä÷üç÷ȩ�#ÀÄãüÑķ¼°ôçã�óþÄ�ãç�÷ÑÄâñôÄ�
son escuchadas sus opiniones o son tenidos en cuenta para la 
toma de decisiones en su entorno. Conocieron sobre el Acuerdo 
Final de Paz con las FARC-EP y sobre el SIVJRNR, así como las 
formas de acceder a estos mecanismos.
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8. Recomendaciones

• El rector de la institución educativa manifestó que la oferta de 
esta formación complementaria para los NNA del municipio es 
Ä÷¼°÷°�ē�ÝÝÄÎ°�ÀÄ�â°ãÄô°�âþē�Ä÷ñçô±ÀÑ¼°ȩ�Bçô�Ä÷üçȤ�ôÄ¼çâÑÄãÀ°�
óþÄ�÷Ä�ôÄ°ÝÑ¼Äã�ÀÄ�â°ãÄô°�â±÷�ÍôÄ¼þÄãüÄȤ�ñþÄ÷�¼çã÷ÑÀÄô°�óþÄ�
÷çã�üÄâ±üÑ¼°÷�ÀÄ�Îô°ã�Ñâñçôü°ã¼Ñ°�ē�ñÄôüÑãÄã¼Ñ°�ñ°ô°�üô°»°Û°ô�
con los jóvenes, dada la compleja situación de seguridad y alta 
¼çãĸÑ¼üÑĐÑÀ°À�ĐÑĐÑÀ°�Äã�Ý°�ôÄÎÑèãȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�ôÄ÷°Ýüè�ÀÄ�â°ãÄô°�
Ä÷ñÄ¼Ñ°Ý�óþÄ�þã°�ÀÄ�Ý°÷�¼°ô°¼üÄôÓ÷üÑ¼°÷�â±÷�Ñâñçôü°ãüÄ÷�ÀÄ�
su institución educativa es ser pluriétnica, con la mayoría de 
estudiantes pertenecientes a comunidades afrocolombianas, con 
una presencia también de indígenas y mestizos.

• Se observó un gran deterioro en la infraestructura de la institución 
educativa en general. El rector dijo que ha sido difícil gestionar 
recursos para realizar mantenimiento periódico a esta, que tienen 
problemas por la falta de aulas escolares para el volumen de 
NNA que asisten a la institución, a pesar de que el auditorio de la 
escuela se emplea para la mayoría de las actividades y eventos 
de autoridades de los contextos municipal, departamental y 
nacional, ya que el municipio no cuenta con otra infraestructura 
adecuada para este tipo de actividades. Asimismo, informó que 
en los últimos años el número de niños que reciben su proceso 
educativo en el casco urbano ha aumentado, posiblemente por 
los desplazamientos forzados en las comunidades de las zonas 
rurales. Se recomienda que se evalúe la posibilidad de apoyo a la 
institución educativa con una iniciativa con balance positivo. 
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1. Introducción

En el marco del convenio 557 de 
2021, suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y la 
Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (FUPAD), se diseñó 
un proceso formativo, o taller, 
“Espacios de formación sobre 
los mecanismos de justicia 
transicional, rutas y protocolos, 
dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes”.

Este grupo poblacional es 
importante para el Ministerio de 
Justicia, teniendo en cuenta que 
los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) cuyos derechos fueron 
°ÍÄ¼ü°Àç÷�ñçô�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�
no se deben ver solo como 

víctimas, sino que se tienen 
que reconocer como sujetos 
de derechos y su participación 
en la justicia transicional es 
esencial para materializar una 
transformación social sostenible 
y duradera. Por esta razón, 
necesitan recibir información y 
formación adecuada sobre sus 
derechos como NNA en calidad 
de víctimas. Así, se desarrollaron 
estas actividades como una 
apuesta fundamental para la 
construcción de la paz territorial. 

De igual forma, a través de 
estos espacios formativos se 
buscó estimular el pensamiento 
crítico en los NNA participantes, 
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fortalecer una comprensión amplia sobre el Estado 
colombiano, así como su sentido de pertenencia y 
¼çãķ°ãĖ°�Äã�Ä÷ü°�ÄãüÑÀ°Àȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�üô°üè�ÀÄ�Í°¼ÑÝÑü°ô�
de manera articulada la apropiación de los mecanismos 
de justicia transicional como recursos y medios provistos 
por el Estado para acceder a la justicia, conocer lo 
÷þ¼ÄÀÑÀç�Äã�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ÑãüÄôãçȤ�÷°ã¼Ñçã°ô�°�Ýç÷�
responsables y resarcir el daño causado por la violencia. 

Bajo este contexto, partir del trabajo sobre los derechos de la 
infancia es crucial para empoderar a los NNA en la exigencia de estos 
y que reconozcan la prevalencia de sus derechos en todo contexto.

En los informes de cada taller se presentan los objetivos, los 
¼çãüÄãÑÀç÷�üÄâ±üÑ¼ç÷�°»çôÀ°Àç÷�ē�Ý°�âÄüçÀçÝçÎÓ°ȩ�L°â»ÑÅã�÷Ä�
describen las actividades realizadas y los resultados de este 
ejercicio pedagógico.
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2. Objetivos

 ÄãÄô°ô�Ä÷ñ°¼Ñç÷�ÀÄ�ôÄĸÄĒÑèã�ē�ÀÑ±ÝçÎç�¼çã�Ýç÷�44��ñ°ô°�
extender el conocimiento y facilitar la comprensión sobre sus 
derechos, los mecanismos de justicia transicional, las rutas y 
los protocolos, mediante estrategias pedagógicas y lúdicas.

2.1. Objetivo general
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ƻȮƻȮ�8»ÛÄüÑĐç÷�Ä÷ñÄ¼Óķ¼ç÷

• Contextualizar a los NNA acerca de la realidad del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�ē�Ý°÷�ÄĒñÄôÑÄã¼Ñ°÷�ĐÑĐÑÀ°÷�Äã�Ý°�
comunidad, el Acuerdo Final de Paz y la justicia 
transicional como vías para la construcción de paz.  

• Fortalecer el autorreconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, contenidos en el marco de la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño y 
la relación con su participación en los mecanismos de 
justicia transicional. 

• Brindar información a los NNA sobre los derechos 
ÀÄ�Ý°÷�ĐÓ¼üÑâ°÷�ÀÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°÷�ôþü°÷�ÀÄ�
acceso, así como los mecanismos de participación 
contemplados en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
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�÷üÄ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�ôÄ°ÝÑĖè�Äã�DþÑ»Àè�ē�»ÄãÄķ¼Ñè�°�ƶƻ�44��ÀÄ�Ý°�
Institución Educativa Normal Superior de la sede Niño Jesús, 
ubicada frente a la cancha del barrio Palenque. Ocho eran 
hombres y 19 eran mujeres, con edades desde los 10 a los 15 
años. 26 eran afrocolombianos y uno, indígena.

3. Participantes

27
Adolecentes

Quibdó

Mujeres

19

Hombres

8
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4. Metodología

Desde la perspectiva 
metodológica, esta propuesta 
usó herramientas y actividades 
lúdicas y participativas como 
estrategias pedagógicas para 
facilitar la concentración, 
participación y aprendizaje de los 
NNA. Se emplearon narrativas, 
ÀÑ±ÝçÎç÷�ē�ôÄĸÄĒÑçãÄ÷�¼çÝÄ¼üÑĐ°÷�
en torno a experiencias vividas 
en sus comunidades sobre su 
âçÀç�ÀÄ�ĐÑÀ°�ē�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�
°ôâ°ÀçȤ�Ä÷üç�¼çã�ÄÝ�ķã�ÀÄ�
facilitar la comprensión de lo que 
es la justicia transicional, sus 
mecanismos y rutas de acceso.

En la formación se tuvieron 
en cuenta los enfoques de 
derechos, diferencial y territorial, 

tanto en la concertación inicial 
con las comunidades como 
la formulación de la guía 
metodológica, la cual enfatizó en 
las rutas de acceso a derechos 
de los NNA. En atención a esto 
las metodologías cambiaron y 
se adaptaron según los grupos 
abordados.

Así, con los grupos de NNA 
pertenecientes a grupos étnicos 
se consideró la cultura propia  
de cada comunidad para el  
adecuado abordaje de los 
contenidos, vinculando para  
esto a los profesores de 
etnoeducación, y en concertación 
con las autoridades tradicionales.
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Como herramienta pedagógica 
se empleó una caja de 
tarjetas elaboradas con 
base en la programación 
neurolingüística que busca 
promover el aprendizaje desde 
el lenguaje como determinador 
del comportamiento. Este 
instrumento buscó potenciar 
habilidades y aptitudes de los 

NNA para que pudieran actuar 
como agentes de transformación 
social y generadores de paz en 
sus territorios. A cada participante 
en el taller se le entregó una 
de estas cajas que contienen 
tarjetas con información sobre los 
dos temas principales del taller: 
derechos de los NNA  y rutas de 
atención integral a víctimas.

Imagen 1.�"Äôô°âÑÄãü°�ñÄÀ°ÎèÎÑ¼°�ɘ,þ÷üÑ¼Ñ°�Lô°ã÷Ñ¼Ñçã°Ý�ñ°ô°�ãÑæç÷Ȥ�ãÑæ°÷�ē�°ÀçÝÄ÷¼ÄãüÄ÷əȩ
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5. Actividades realizadas

Imagen 2. Foto tomada durante el desarrollo del 
taller en Quibdó. 24 de noviembre de 2021.

El taller se inició con la 
presentación de los asistentes 
y de la facilitadora. Como el 
espacio era reducido se les 
indicó que se pusieran de pie y 
dijeran su nombre, edad y qué 
les gustaría hacer cuando se 
graduaran de colegio. Para los 
ãÑæç÷�ē�ãÑæ°÷�ÍþÄ�â±÷�ÀÑÍÓ¼ÑÝ�À°ô�
respuesta a esa pregunta que 
para los adolescentes.

Seguidamente, se examinó el tema de las 
ramas del poder público para darles a conocer 
el Ministerio de Justicia y del Derecho como 
parte de la rama ejecutiva y explicar la misión 
de la entidad, con la intención de reforzar su 
comprensión del Estado. Se retomó el concepto 
de “justicia”, haciendo énfasis en la justicia como 
derecho.

Posteriormente, se les preguntó por su 
conocimiento sobre sus derechos como NNA. 
Para reforzarlo se repartieron tarjetas de la caja 
de justicia transicional alusivas a los derechos 

de la infancia. Cada joven debía explicar con 
ejemplos el derecho que le salió en la tarjeta 
Ä÷¼çÎÑÀ°Ȯ�°Ý�ķã°Ý�ÄÝ�Îôþñç�ôÄñÄüÓ°�Ý°�Íô°÷Ä�ÀÄ�
ÄâñçÀÄô°âÑÄãüç�ôÄÎÑ÷üô°À°�Äã�Ý°�ķ¼Ð°�ÄĒñÝÑ¼°À°ȩ�
Se cerró la actividad con la información sobre 
las personas y entidades responsables de 
proteger y garantizar sus derechos, así como a 
ÀèãÀÄ�°¼þÀÑô�÷Ñ�ÑÀÄãüÑķ¼°ã�óþÄ�÷çã�ĐþÝãÄô°Àç÷ȩ�
Para esto se habló de la importancia de la 
�çã÷üÑüþ¼Ñèã�BçÝÓüÑ¼°�¼çâç�Ý°�ãçôâ°�â±ĒÑâ°�
que contiene todos los derechos, promoviendo 
su conocimiento y estudio como ejercicio 
importante para todo colombiano.
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Imagen 3. Foto tomada durante el desarrollo del taller en Quibdó. 24 de noviembre de 2021.

Se abordó la comprensión que tienen los niños 
ē�ãÑæ°÷�÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�ÀÄ÷ÀÄ�÷þ÷�ĐÑĐÄã¼Ñ°÷�
cotidianas para facilitar la comprensión del 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã��çÝçâ»Ñ°Ȥ�¼Äãüô°À°�Äã�Ý°÷�
afectaciones causadas a los ciudadanos que han 
resultado víctimas. Se conversó sobre las formas 
ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�ñ°ô°�ÑãüôçÀþ¼Ñô�ÄÝ�üÄâ°�ÀÄ�
Ýç÷�ÀÑ±ÝçÎç÷�ÀÄ�ñ°Ė�ē�ÄÝ��¼þÄôÀç��Ñã°Ý�ÀÄ�B°Ė�óþÄ�
÷Ä�ķôâè�Äã��çÝçâ»Ñ°�¼çã�Ý°÷��þÄôĖ°÷��ôâ°À°÷�
Revolucionarias de Colombia - Ejército del  
Pueblo (FARC-EP). 

Se explicó que internacionalmente se creó el 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) para  
que las naciones establecieran normas de 
manera consensuada que mitigaran el impacto  
ÀÄ�Ýç÷�¼çãĸÑ¼üç÷ȩ��Ä÷ÀÄ�°ÝÝÓȤ�÷Ä�°»çôÀè�ÄÝ�
concepto de “crímenes de lesa humanidad” y la 
Íçôâ°�ÀÄ�ôÄ÷çÝĐÄô�¼çãĸÑ¼üç÷�°�üô°ĐÅ÷�ÀÄ�Ý°�Ûþ÷üÑ¼Ñ°�
transicional. Por esto, fue necesario consultar 
lo que sabían de esta última noción. Asimismo, 

se exploró lo que conocen o han escuchado 
sobre el acuerdo de paz, resaltando el punto 
cinco. Este busca garantizar los derechos de las 
víctimas a la reparación, la verdad, la justicia 
y la no repetición a través de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición (CEV), la Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), 
organismos que conforman el SIVJRNR, así como 
sus misiones y rutas de acceso. Los NNA  no 
tenían conocimientos previos sobre estos temas: 
solo habían oído sobre el Acuerdo Final de Paz.

Después se les entregó el material pedagógico, 
una agenda y la cajita de justicia transicional con 
Ý°÷�ü°ôÛÄü°÷�ē�âÄã÷°ÛÄ÷�ñ°ô°�ôÄÍçôĖ°ô�Ý°�üÄâ±üÑ¼°�
estudiada. Como cierre se les presentó el video 
de Ruta futuro, política pública promovida por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho para prevenir 
la drogadicción.
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6. Evaluación

�Ý�ķã°ÝÑĖ°ô�ÄÝ�ü°ÝÝÄô�÷Ä�÷çÝÑ¼Ñüè�°�
los participantes que evaluaran la 
actividad diligenciando una encuesta 
de satisfacción de 10 preguntas con 
las que se examinó la percepción de 
los participantes sobre tres aspectos: 
el proceso formativo, el facilitador y 
ÝçÎÓ÷üÑ¼°ȩ��°À°�ñôÄÎþãü°�ÍþÄ�¼°ÝÑķ¼°À°�
de 1 a 5.
 
De los 27 asistentes al taller realizado 
en Quibdó, 25 entregaron la encuesta 
diligenciada, asignando la mayor 
¼°ÝÑķ¼°¼Ñèã�°�Ý°�Í°¼ÑÝÑü°Àçô°�¼çã�þã�
promedio de 5. Al proceso formativo 
ē�Ý°�ÝçÎÓ÷üÑ¼°�Ýç�¼°ÝÑķ¼°ôçã�¼çã�þã�
promedio de 4,9.  No realizaron 
¼çâÄãü°ôÑç÷�Äã�Ý°�ñôÄÎþãü°�ķã°Ý�°»ÑÄôü°�
sobre qué aspectos se debían mejorar.

4,9

4,9

5

Logística

Proceso
Formativo

Falicitador
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7.  Logros

• Se amplió el conocimiento y comprensión sobre 
los derechos de los NNA  y se empoderó a los NNA  
para exigir la garantía de estos. 

• Se desarrolló pensamiento crítico en los NNA  que 
expresaron lo que piensan y siente libremente 
÷ç»ôÄ�ÄÝ�¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°ÀçȤ�Ý°�¼çã÷üôþ¼¼Ñèã�ÀÄ�ñ°Ė�
y sobre los mecanismos de justicia transicional 
creados en el Acuerdo Final de Paz.

• Se contextualizó a los NNA  sobre la situación de 
¼çãĸÑ¼üç�°ôâ°Àç�Äã�÷þ�ôÄÎÑèã�ē�ñ°Ó÷ȩ
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8. Recomendaciones

• La profesora que acompañó la actividad advirtió que 
Ý°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�÷çã�ÀÄ�Îô°ã�Ñâñçôü°ã¼Ñ°�ñ°ô°�Ý°�ãÑæÄĖȤ�ē�
solicitó que se ampliara la oferta de los talleres. Valoró 
ñç÷ÑüÑĐ°âÄãüÄ�ÄÝ�¼çãüÄãÑÀç�ē�ÀÑã±âÑ¼°�ÀÄÝ�ü°ÝÝÄôȩ�

• �ã�¼þ°ãüç�°�Ý°÷�üÄâ±üÑ¼°÷�°»çôÀ°À°÷�¼çã�Ýç÷�44��
pertenecientes a comunidades étnicas, es esencial 
fortalecer el valor y estima de su pertenencia étnica, 
ampliando el conocimiento del sistema de creencias de 
su pueblo y reforzando los aportes que pueden hacer a 
los procesos de construcción de paz en los territorios.

• Es importante concertar con las comunidades educativas 
que se seleccionen NNA  de rangos de edad similares 
para facilitar la selección de actividades y alcanzar 
þã°�â°ēçô�ñôçÍþãÀÑÀ°À�üÄâ±üÑ¼°�°¼çôÀÄ�¼çã�Ý°�ÄÀ°À�
ÀÄÝ�Îôþñç�ñ°ôüÑ¼Ññ°ãüÄȩ��ÀÄâ±÷Ȥ�÷Ä�ç»÷ÄôĐ°�þã°�â°ēçô�
ĸþÑÀÄĖ�Äã�Ý°�ñ°ôüÑ¼Ññ°¼Ñèã�ÀÄ�üçÀç÷�Ýç÷�°÷Ñ÷üÄãüÄ÷�
cuando son de rangos de edades cercanos. Los niños 
y niñas menores se cohíben cuando hay presencia de 
adolescentes en el grupo.
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